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tración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 26 de noviembre de 1952 por el que se dispone que se encargue del Ministerio de Justicia, por ausencia del titular, el Ministro de Obras Públicas.
Vengo en disponer que durante la ausencia del' Minis

tro de Justicia, don Antonio Iturmendi Báñales, con mo
tivo de su viaje oficial a la India Portuguesa, se encar
gue del despacho de su Departamento, a partir del día <fe 
hoy y hasta su regreso, el Ministro de Obras Públicas don 
Fernando Suárez de Tangil y Angulo, Conde de Vallellano, 

Dado en el Palacio de El Pardo a veintiséis de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

MI N I ST E RI O  DE ASUNTOS E X T E R I O R E S
DECRETO de 14 de noviembre d e  1952 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Juan Hinojosa  Ferrer.

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Juan Hinojosa Ferrer,Vengo en concederle la Gran Cruz dé la Orden del Mé
rito Civil.

.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a catorce de'noviembre de mil no
vecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO' MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETOS de 14 de noviembre de 1952 por los que se nombra Comisarios Principales del Cuerpo General 

de Policía a los señores que se indican.
Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza 

de Comisario Principal, por jubilación de don Salvador 
Quero López, que cumplió la edad reglamentaria el día 
treinta .de octubre del corriente año; a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el haber anual de veinticuatro mil -qui
nientas pesetas y antigüedad, a todos los efectos, del día 
treinta y uno de octubre del corriente año, al Comisario 
de primera clase don Manuel Sánchez López.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorcé de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Vacante en el Cuerpo  General d e  Policía una plaza 
de Comisario Principal, por jubilación de don José Beni- 
tez Velarde, que Cumplió la edad reglamentaria el día 
veintiocho de octubre del corriente año; a propuesta del 
Ministro de, ia Gobernación,Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el haber anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y antigüedad; a todos los efectos, del día 
veintinueve de octubre del corriente año, al Comisarlo 
de primera clase don Isidoro Gallego Gallego.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ma
drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y. dos. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza 
de Comisario Principal, por jubilación *de ñon Antonio 
Gracia Tosaus, que cumplió la edad’ reglamentaria él día 
veintitrés de octubre del corriente año; a propuesta del 
Ministro de la Gobernación, - -Vengo en nombrar para la referida plaza, ?n ascenso 
de escala, con el haber anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y antigüedad, a todos los efectos, del día

I
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veinticuatro de octubre del corriente año, al Comisario 
de primera clase don José Luis Alonso Madejón.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ .

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza' 
de comisario Principal, por hallarse -en situación de ex
cedente voluntario don Anastasio Jiménez Fernández de 
Córdoba, que ascendió a la expresada categoría él día 
veintidós de octubre del corriente año; á propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el haber anual de veinticuatro mil qui
nientas' pesetas y antigüedad, a todos los efectos, del día 
veintidós de octubre^ del corriente año, al Comisario de 
primera clase don Dámaso Villa Arribas.

Asi lo dispongo por el présente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ1 GONZALEZ

-Vacante en el_ Cuerpo General de Policía una plaza 
de Comisario Principal, por jubilación de don Asterio Mar
tín Calvo, que cumplió la ed,ad reglamentaria el día vein
tiuno a'e octubre del corriente af>o; a propuesta del Mi
nistro de Ja' Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala,, con eb haber anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y antigüedad, a todos los efectos, del día 
veintidós de octubre dél corriente año, al Comisario de 
primera clase don Anastasio Jiménez .Fernández de Cór
doba,
" Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Vacante en el^Cuerpo General de Policía una plaza 
dé Comisario Principal, por jubilación de don Mariano 
Oriente Carratalá, que cumpiió la edad reglamentaria el 
dia dieciocho de octubre del corriente año; a propuesta 
a'el Ministro.de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el haber anual de veinticuatro, mil qui
nientas-pesetas y antigüedad, á todos Tos efectos; del dia 
diecinueve dé octubre úef corriente año, al Comisario de 
primera clase doñ Tomás Gil Llamas,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de' noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se de
clara en situación de jubilado al Jefe superior de Ad
ministración Civil del Cuerpo Técnico de Correos don 
Joaquín Pérez García.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo éuarenta y nueve del Estatuto de Cla

ses Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecientos 
veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de m il’ no
vecientos treinta y cuatro.

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe 
superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Congos don Joaquín Pérez García, que cumplió la edad 
reglamentaria el día cinco de noviembre del año actual, 
fecha en la que cesó en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se de
clara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al 
Jefe superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Departamento don Eloy 
Barbero Jiménez.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y con 

arreglo a los artículos ochenta y siete y ochenta y ocho 
del Reglamento de siete de septiembre de mil novecientos 
dieciocho, dictado para aplicación de la Ley de Bases, de 
veintidós de julio del mismo año, y Ley de veintisiete de 
diciembre de mil novecientos treinta y cuatro.

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le correspónda, a don Eloy Barbero Ji
ménez, Jefe superior de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico-administrativo de dicho Departamento y de. la 
Sección de Beneficencia Particular de la Dirección Ge
neral de Beneficencia y Obras Sociales, debiendo causar 
baja en el servicio activo el día primero de diciembre 
próximo, en que cumple la edad reglamentaria al efecto.

Así lo dispongo por'el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se nom

bra, en ascenso de escala, Jefe Superior de Adminis
tración Civil del Cuerpo de Secretarios Contadores de 
Juntas de Obras y  Servicios de Puertos a don Luis 
Alvarez Ossorio y  Bensusan.
Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 

de'Secretarios Contadores de Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos una^plaza de Jefe Superior de Administración 
Civil, por jubilación de don Bernabé Dávila Beltrán, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración dél Consejo de Ministros, •

Nombró en ascensb de escala para ocupar la expresada 
vacante a don Luis Alvarez Ossorio y Bensusan, Jefe de 
Administración de primera clase, con ascenso, del referi
do Cuerpo.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Ma
drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos. -

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dfl Obrfts Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANOIL 
Y . ANGULO : '
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de noviembre de 1952 por 

la que se nombra a don José Sánchez 
Oliván Jef e de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Pericial de Contabili
dad de la Delegación de Hacienda de 
la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos.

limo. 'Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en las disposiciones legales- vi
gentes,- #

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
á bien nombrar al Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad don José Sánchez Oliván para 
una vacante de la expresada clase en la 
Delegación de Hacienda de la Alta Co
misaría de España en Marruecos—desig
nado por el Ministerio de Hacienda—, con 
los haberes correspondientes, que perci
birá a partir de la ‘toma de posesión, con 
cargo a los presupuestos generales del 
Majzén. .

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 15 de noviembre de 1952 por 
la que se dispone la baja en el Gobierno 
del Africa Occidental Española del Po
licía de segunda José García Orbaneja.

timo. Sr.: Por haber pasado a la situa
ción de licenciado, a petición propia, por 
haber cumplido el compromiso que como 
voluntario tiene contraído con el Ejército 
el Pólicía de segunda José García Orba
neja, procedente de la Maestranza y Par
que de Artillería de Madrid, a donde per
tenece como fuerza sin haber, y de con
formidad con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do. a bien disponer cause baja en el Go
bierno dei Africa Occidental Española.

Lo que participo a V. L para su cono- 
cimiento y efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de novjembrc de 1952.

CARRERO ’

limo". Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 17 de noviembre de 1952 por 
la que se deja sin efecto el nombramiento

 para la Administración de la Zona
de Protectorado de España en  Marrue
cos del Agente del Cuerpo General de 
Policía don Primitivo San Andrés Me
dina. 

IlYno. Sr.: En uso de las atribuciones , 
conferidas en el párrafo tercero del ar
ticulo primero del Decreto de 30 de sep
tiembre £e 1944 y demás disposiciones le
gales vigentes,

Esta Presidencia del Gobierno, ha te
nido a bien dejar sin efecto el nombra
miento para los Servicios de la ' Adminis
tración de la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos del ASente del Cuer
po General d* Policía de España don Pri
mitivo San Andrés Medina, acordado por 

' Orden de 25 de agosto último, que queda 
■ su¡)sísteñte en cuanto a los demás funcio

narios del expresado Cuerpo. *
Jx> qúe particioo a V. I. para* su eono- 

cimientó y efectos procedentes.
Dios guarde a V. I. muchos añes.
Madrid, 17 de noviembre de 1952.

Ca r r e r o

Hmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colóhias.

ORDEN de 18 de noviembre de 1952 por 
la que se nombra Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico Adm i
nistrativo de la Subsecretaría a don Pe
dro García Pascual.

Ilrr.u. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo noveno de la Ley 
dp 22 de diciembre de 1949. en relación 
con el articulo cuarto del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
julio anterior,

Esta Presidencia ha tenido a bien pro
mover, en ascenso reglamentario, ál em
pleo de Jefe de Negociado de bercera 
clase del Cuerpo Técnico Administrativo 
de la Subsecretaría al Oficial de Adminis
tración civil de primera clase don Pedro 
García Pascual, en vacante habida por 
excedencia de don Adolfo Navarrete y del 
Solar, con el sueldo anual dé 10.080 pese
tas, más una mensualidad extraordinaria 
acumulable al sueldo, y antigüedad para 
todc-s los efectos, incluso los económicos, 
de 16 (Jel actual, siguiente día al en que 
se produjo la. vacante que lo motiva.

Lo digo a*’ V I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. >

Dios guarde a V; I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de la Presidencia 
del Gobierno.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 22 de noviembre de 1952 por 

la que se dispone la inclusión del 
Tribunal Tutelar de Menores de Valencia 

 en el grupo segundo de la categoría 
 especial, a que se refiere el apartado a) 
de la norma duodécima de la Orden 
de 25 de abril de 1949, según la nueva 
redacción dada al mismo por la de 1 de 
agosto del corriente año.

limo. Sr.: Visto-el expediente instruido 
con motivo de escrito ael Presidente del 
TribupaL Tutelar de Menores de Valén-- 
cía» y su provincia, dirigido al Presidente 
Jefe de los Servicios del Consejo Supe
rior de Protección de Menores, solici
tando se modifique la categoría de dicho 
Tribunal, acordando su inclusión en; el 
segundo grupo de la especial, estableci
do por la Orden de 1 de agosto dél co
rrí ente año en relación con la de 25 de 
abril de 1949. expediente que ha sido 
elevado a este Departamento por el re
ferido Presidente Jefe, en nombre del 
Consejo, para su resolución; y 

Resultando que en él expresado expe
diente figuran los datos necesarios a- los 
efectos de justificar aquella petición, re
lativos á la importancia de la capital 

- de Valencia y su provincia, tanto por el 
numero de sus habitantes como por el 
volumen y naturaleza de los asuntos so
metidos a sus organismos judiciales, an
tigüedad .de dicho Tribunal, número, 
también extraordinario, de menores so
metidos a su acción tutelar, con. el. con
siguiente alimento progresivo de su tra
bajo. demostrado por las ccrrespohdien- • 
tes estadísticas, desde, el año 1940 hasta 
el 1951, y los gráficos relativos a los ex
pedientes abiertos, progresión de la tu
tela y medios económicos durante el ci
tado período de tiempo:

Resultando que en el expediente se 
acredita que durante el primer semestre 
del año, en curso dicho Tribunal1 ha in
gresado la cantidad dd 735.393,10 pesetas 
por su participación .en la recaudación 
de la Junta Provincial de Protección de 
Menores de aquella población, por el Im
puesto del 5 por 100 sobre espectáculos 
públicos, habiendo informado favorable
mente a la elevación de categoría, que se

pretende el Vicetesorero: del Consejo Su
perior de Protección de Menores, el fn-> 
terventor Delegado de la Intervención 
General del. Estado y la Sección IV de 
dicho Consejo, que estiman completa
mente justificada la variación de cate
goría que se pretende;

Vistas la Orden de 1 de agosto del año 
en curso, modificando lós números duo
décimo y décimoquinto de las normas 
orgánicas del personal dependiente ae 
la Obra de Protección de Menores y Tri
bunales Tutelares de los mismos, apro
badas por Orden de 25 de abril de 1949, 
asi como el húmero decimotercero de las 
expresadas normas, en relación con el 
apartado segundo de la mencionada Or
den de 1949;

Considerando que, según lo prevenido 
en las citadas disiposiciones, para que 
pueda variarse la categoría de los Tri
bunales Tutelares de Menores, elevándo
la, precisa que en el oportuno expediente 
.se acredite la necesidad de la modifica
ción que se propone, figurando en el mis
mo las correspondientes estadísticas que 
demuestren el aumento de trabajo y el 
de los ingresos, justificándose si éstos 
son. o no suficientes para atender a los 
gastos que el incremento del personal su
ponga, sin merma de los derechos del 
existente;

Considerando que todos los expresados 
supuestos se justifican en el referido ex
pediente, debiendo tenerse, en cuenta qué 
el actuak presupuesto del citado Tribu
nal eXceae de un millón de pesetas anua
les y que la cantidad ingresada por parti
cipación en la recaudación del impuesto 
de referencia durante los seis primeros 
meses del año en curso; permite deducir 
fundadamente que los ingresos totales 
del presente ejercicio económico alcan
zarán una suma total aproximada de 
uñ mrllón quinientas mil pesetas,

Este Ministerio, de acuerdo dbn todos 
los informes de gue queda hecfta refe
rencia, ha tenido a bien disponer, a los 
efectos de lo establecido en el párrafo 
primero de la norma duodécima indica
da, que él Tribunal Tutelar de Menores 
de Valencia y su provincia quede cla
sificado en el grupo segundo de la ca
tegoría especial a que se refiere el apar
tado a) de aquélla, según la nueva re
dacción dada al mismo por la Orden de 
primero de agosto del corriente año, con 
el número de funcionarios y sueldos de 
los mismos señalados oara el referido 
grupo por la citada Orden al dar igual
mente nueva redacción al número déci
moquinto. de la del año 1949, debiendo 
surtir sus efectos lo-prevenido en la pre
sente disposición a partir del día prime
ro de enero dé* 19'53.

Lo que digo a V. I. para su conocU 
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. i  mucos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1952.

ITURMENDI

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 19 de octubre de 1952 por la 
que se concede el pase a la situación de 
excedencia voluntaria al Jefe de Ad
ministración Civil de segunda clase don 

 Manuel Diaz Crespo. 

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
non Manuel Díaz Crespo. Jefe de Admi
nistración Civil de segunda clase del Cuer
po Especial*de Prisiones, con destino en 
la Prisión Provincial de Toledo.

Este Ministerio, de» conformdad con lo 
dispuesto en el articulo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, 
por un tiempo superior a un año y sin 
quft pueda exceder de diez en su dura
ción.
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Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 21 de octubre de 1952 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Fiscal comarcal don Bernabé 
Alvarez Díaz-Ufano.

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don Bernabé Alvarez 
Díaz-Ufano. Fiscal comarcal, en situación 
de excedencia forzosa, en la que solicita 
el reingreso al servicio activo en el men
cionado cargo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 34 del Decreto 
orgánico de 5 de julio de 1945, ha tenido 
a bien conceder a dicho funcionario el' 
reingreso que solicita, en las condiciones 
que en' el Decreto referido se establecen.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to* y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de . octubre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de octubre de 1952 por la 
que se acuerda el reingreso al servicio 
activo de don Antonio Marcelo Muñoz 
Pérez, Oficial Habilitado de la Justicia 
Municipal, en situación de excedencia 
voluntaria.

Timo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 23 del Decreto or
gánico de 19 de octubre de 1945 y ac
cediendo a lo solicitado por don Antonio 
Marcelo Muñoz Pérez. Oficial Habilitado 
de la tercera categoría, en situación de 
excedencia voluntaria, A

Este-Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo y 
nombrarle para el desempeño de su car
go en el Juzgado Comarcal de Dúrcal 
(Granada), debiendo posesionarse del mis
mo dentro del plazo que señala el ar
tículo 18 del referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás ‘ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director generaf de Justicia.

ORDEN de 21 de- octubre de 1952 por 
la que se acuerda el reingreso al servi
cio activo de don Emilio Rojo Cabana, 
Oficial Habilitado de la Justicia Mu
nicipal, en situación de excedencia vol
untaria.

•limo. Sr.: De .conformidad con lo dis
puesto en- el articulo 23 del Decreto or
gánico de 19 de octubre de 1945 y ac
cediendo a lo solicitado por don Emilio 
Rojo Cabana, Oficial Habilitado de la Jus
ticia Municipal de tercera categoría, en 
sitúaclón de excedencia voluntaria,

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo y 
nombrarle para el desempeño de. su cargo 
en el Juzgado Comarcal de Castroverde 
(Lugo), debiendo posesionarse del mismo 
dentro del plazo qu¿ señala el artículo 18 
del referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para, su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de octubre de 1952 por la 
que reingresa al servicio activo el Ca
pellán de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones don Manuel Cueli García.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Cueli García, Capellán 
de tercera cláse del Cuerpo de Prisiones 
en situación de excedente voluntario, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 574 
del vigente Reglamento de los Sercicios 
de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto que el men
cionado Capellán reingrese al servicio ac
tivo, en los de su clase, con sueldo anual 
de seis mil pesetas y emolumentos lega
les, pasando a prestar sus servicios a la 
Prisión de Mujeres de Santander, debien
do tomar posesión de su cargo en el pla
zo máximo de quince días.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y* efectos."
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de octubre de 1952.—Por 
delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de octubre de 1952 por la 
que se declara en situación de exce
dencia, por incompatibilidad con otro 
cargo, a don Manuel Arenal Saiz, Auxi
liar de segunda categoría del Juzgado 
Municipal número 1 de Burgos.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes, r

Este Ministerio ha acordado declarar a 
£on Manuel Arenal Saiz, Auxiliar de se
gunda categoría del Juzgado Municipal 
número 1 de Burgos, en situación d© exce
dencia, por incompatibilidad con otro 
cargo.

Lo digo a V. I. para suconocimiento 
y demás e^ctos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
ftíadrid, 23 de octubre de 1952.*—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr.. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de octubre de 1952 por la 
que se declara a don Silvio Ruiz Gar
cía, Auxilar de segunda categoría del 
Juzgado Comarcal de Almagro (Ciudad 
Real), en situación de excedencia por 
incompatibilidad con otro cargo.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes,

Este Ministerio ha acordado declarar a 
don Silvio Ruiz García, Auxiliar del Juz
gado Comarcal de Almagro (Ciudad Real), 
en situación de excedencia, por incompa
tibilidad con otro cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de octubre de 1952 por la 
que se acuerda admitir al servicio activ

o a don Manuel Marín Cerrillo, Auxi
liar de la Justicia Municipal, en situa
ción de excedencia por servicio militar, 
destinándole al Juzgado Municipal de 
Puente-Genil (Córdoba).

limo. Sr..: Accediendo á lo Solicitado 
por don Manuel Marín Cerrillo, Auxiliar 
del Juzgado Municipal de Puente-Genil 
(Córdoba), en situación de excedencia por 
incorporación al servicio militar,

Este Ministerio ha tenido a bien admi
tirle al servicio activo por haber sido des
movilizado, debiendo reintegrarse a su

cargo en el Juzgado Municipal de Puente. 
Genil (Córdoba).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de octubre de 1952 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Agente judicial tercero don 
Magín Vicente Miguel.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Magín Vicente Miguel, Agente 
judicial tercero, con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Segorbe ' (Castellón), y dé conformi
dad con lo prevenido en el artículo 35 
del' Decreto orgánico del Cuerpo de Agen
tes Judiciales de la Administración de 
Justicia, de 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio há tenido a bien, de
clarar al interesado en situación de exce
dencia voluntaria en el expresado cargo 
por tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de octubre de 1952 por la 
que se declara en situación de exceden
cia, por incompatibilidad con otro car
go, a don Adolfo Nicolás Gil, Auxiliar 
de segun da categoría del Juzgado Mu
nicipal de Teruel.
limo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales vigentes,
Este Ministerio ha acordado declarar 

a don Adolfo Nicolás Gil, Auxiliar de 
segunda categoría del Juzgado Municipal 
de Teruel, en situación de excedencia, 
por incompatibilidad con otro cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 23 de o c t u b r e  de 1952.—* 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de octubre de 1952 por la 
que se declara en situación de exce
dencia, por incompatibilidad con otro 
cargo, a don Antonio Marcelo Muñoz 
Pérez, Auxiliar de segunda categoría del 
Juzgado Comarcal de Dúrcal (Granada)

limo. Sr.: De conformidad con las dis* 
posiciones legales vigentes, .

Este Ministerio, ha ácordado declarar 
a don Antonio Marcelo Muñoz Pérez, 
Auxiliar de segunda categoría del Juz* 
gado Comarcal dp Dúrcal (Granada), en 
situación de excedencia, por incompati
bilidad con otros cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 23 de o c t u b r e  de 1952.-* 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se admite al servicio activo a don 
Guillermo Gutiérrez López, Auxiliar de 
la Justicia Municipal, en situación de 
excedencia voluntaria,  destinándole al 
Juzgado Municipal número 6 de Sevilla.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el Decreto orgánico de 19 de 
octubre de 1945, y accediendo a lo soli-
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citado por .don Guillermo Gutiérrez Ló
pez. Auxiliar de la Justicia Municipal, 
en situación dé excedencia voluntaria, 

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio .activo,' con 
destino. en . el Juzgado Municipal núme
ro 6 de Sevilla, debiendo posesionarse de 
su careo dentro del plazo legal fijado en 
el articulo 18 del referido Decreto.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
- . Madrid, 30 de octubre de 1952.—Por 
delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 
que se adnlite al servicio activo a don 
Armando Aznar García, Auxiliar del 
Juzgado Comarcal de Cariñena, en si
tuación de excedencia por servido mi
litar. 

limo. Sr.: Accediendo a- lp solicitado 
por don Armando Aznar García, Auxiliar 
de tercera categoría de Justicia Munici
pal. ep situación de excedencia por in
corporación al servicio militar,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitirle al servicio activo por haber sido 
desmovilizado, debiendo-reintegrarse a su 
cargo en el Juzgado Comarcal de Cari
ñena (Zaragoza).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añosr 
Madrid, 31 de octubre de 1952.—Por 

delegación, R  Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaría a don Ladislao Blan
co Chevarría, Agente de la Justicia Mu
nicipal del Juzgado Comarcal de Mala
gón (Ciudad Real).

limó. Sr.: De conformidad cóñ lo dis
puesto en el artículo 22, en relación con 
el 57, del Decreto Orgánico del Personal 

* Auxiliar y Subalterno' de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945.

Este Ministerio lia acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones que establece el ar
tículo 23 del mencionado Decreto orgá
nico, a don Ladislao Blanco Chevarría, 
Agente*de la Justicia Municipal-, con des
tino .en el Juzgado Comarcal de Malagón 
(Ciudad Real*.- 

Lo que digo a V. I. para sil ̂ conoci
miento y demás afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1952.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Director generál de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 
que se concede prórroga de excedencia 
voluntaria a la Guardiana del Cuerpo 
Auxiliar de prisiones doña Leonisa Gon
zález Morán.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por doña Leonisa González. Morán, Guar
diana de segunda clase del Cuerpo Au
xiliar de Prisiones, actualmente en la 

. situación de excedente' voluntaria,
, Este Ministerio, de conformidad con 

lo, dispuesto én el artículo 573 del vigen- 
/  t e ' Reglamento de los Servicios de Pri

siones, de 5 de marzo de 1948, ha ten i-/ 
do a bien concederle la prórroea de ex
cedencia voluntaria que solicita, hasta 

- up máximo de diez años de duración, 
cuyo plazo finalizará el-día 31 de oetu- 

' bre de ,1962.
•

f  Lo digo a V.' I. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de o c t u b r e  de 1952.— 

P. D., R. Oreja.

Ilm#. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 
que se separa a don Fernando Carni
cer Mestres del Cuerpo de Secretarios 
de la Justicia Municipal

limo. Sr.: Vista la sentencia dictada 
por la Audiencia Provincial de Tarra
gona en autos seguidos contra don Fer
nando Carnicer Mestres. Secretario ex
cedente de la Justicia Municipal,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo octavo del 
Decreto orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal, de 23 de diciembre 
de 1944, en relación con los articuló* 
485 y 223 de la Ley orgánica del Poder 
Judicial, ha acordado la separación del 
citado funcionario; auien causará baja' 
en el Escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
■ • Madrid, 3i de» o c t u b r e  de 1952.—* 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 
que se rehabilita a don  Florencio An
tonio Tovar y Tovar conno Secretario 
de  la Justicia Municipal.

limo. Sr.‘ : Visto el expediente instrui
do a instancia de don Florencio Anto-* 
nio Tovar y Tovar, en Súplica de que se 
le rehabilite en el cargo de Secretario» 
de la Justicia Municipal, del que fuó 
deolarado renunciante por . O r d e n  de 
este Ministerio de 7 de noviembre de» 
1949, por no íncoroorarse a su destino- 
ai transcurrir el plazo de licencia que 
le había sido' concedido, y considerando 
que e n ' dicho excediente se acredita la 
certeza de la enfermedad alegada como» 
causa de su falta de incorporación aL 
destino,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto de 7 de 
junio de 1949, ha resuelto declarar re-* 
habilitado en el cargo de Secretario de 
la Justicia Municioal -a don Florencio» 
Antonio Tovar y Tovar, quien quedará 
en situación de excedencia voluntaria,» 
en la cuarta categoría.

Lo .que digo a V. I. para’ su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31. de o c t u b r e de 1952.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director geiíeral de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 
que.se declara en situación de  exceden
cia voluntaria a don. José Antonio. Bar
cena Navamuel, Juez comarcal de t er
cera categoría, con destino en Aguilat 
de Campóo.

limo. Sr.: De conformidad con las dis- 
oosiciones- legales y -accediendo a lo so
licitado ñor don José Antonio Bárcena 
Navamuel. Juez Comarcal de tercera ca
tegoría. con destino en Aguilar de Cam
póo (Patencia),

Este Ministerio ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en el expresado car
go. en las condiciones que establece el 
artículo 29 del . Decreto Orgánico de 25 
do febrero de- 1949,

Lo que comunico a V. I. para su 'cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de o c t u b r e  de 1952 —1 

P. D .,. R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia #

ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria al Secretario de la 
Administración de Justicia don José An
gel Montero Garro.

limo. S r.: Accediendo a lo solicitado 
por don1 José Angel Montero Garro; Se
cretario de la Administración dé Jus
ticia de la séotima categoría, que sirve 
el cargo de Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de'1 Po
sadas, y de conformidad con lo que prQ- 
ceptúan los párrafos primero y secundo . 
del artículo 44 del Decreto dé 26 'de di
ciembre de 1947,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria, por 
tiempo no inferior a un año.

Lo digo a- V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 31 de o c t u b r e  de 1952.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de noviembre d e 1952 por 
por la que se concede el reingreso al 
servicio activo al Guardián de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
don Benito Guerra Sinscgundo.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Benito Guerra Si asegundo. Guar
dián de segunda clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, actualmente en la situa
ción de excedente voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
d is p u s o  en el artículo 574 del vigente 
Reglamento de los Servicios cié -Prisio
nes, de 5" dp marzo d* 1948, ha tenido a 
bien concederle el reingreso a! servicio 
activo con la categoría anteriormente, ex
presada, sueldo anual de nueve mil .cien 
pesetas, antigüedad de 14 de enero-de 
1950 y efectos económicos a partir de la 
toma de posesión, en vacante 'orodueida 
p or . separación del servicio de don., Agus
tín Espinosa d* la Fuente, que la, ser
vía, Dudienao ser destinado por esa- Di
rección General ae su cargo donde las 
necesidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a*V. I. muchos años. 
Madrid 3 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R  Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 3 de noviembre de. 1952 por 
la que se dispone la separación en el 
servicio y baja escalafonal del Guardián 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones don 
Agustín Espinosa de la Fuente.

Ilmcr Sr.: Visto el testimonio de. sen
tencia cursado a ese Centro Directivo pol
la Sección tercera de la lima. Audiencia 
Provincial de esta capital, que acredita 
haberle sido impuestas, con fecha 18 de 
abril de 1950. dos penas de suspensión y 
una de arresto mayor, más dos multas y 
las accesorias correspondientes, al Guar
dián de segunda clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones don Agustín Espinosa de 
la Fuente, adscrito a la Prisión Escuela 
de esta capital.

Este Ministerio, de conformidad con, la 
propuesta elevada por V. I. y en cumpli
miento de lo preceptuado . en el artícu-
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lo 647 del vigente Reglamento de los 
Servicios, de 5 de marzo de 1948, lia te
nido a bien disponer la separación defini
tiva en el servicio y baja escalafonal del 
referido funcionario, por estimarle des
merecido en su conceptuación v ser in
compatible el delito cometido con el ejer
cicio de su profesión funcional. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre: de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 3 de noviembre de 1952 por 
la que se jubila al Agente Judicial don 
Enrique Amador Sánchez por cumplir 
la edad reglamentaria.

 Ilmo. S r ,: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 36 del Decreto 
Orgánico de primero de mayo de 1952 
y demás disposiciones vigentes, en rela
ción con el artículo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas, de 22 de octubre de 1926, 

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilado con el haber anual que por cla
sificación le corresponda, a don Enrique 
Amador Sánchez. Agente Judicial pri
mero, que presta sus servicios en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Cuevas de Almanzora (Almería), por 
cumplir la edad reglamentaria en fecha 
2 dei actual.

Lo digo a V. I. para suj conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde* a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de* noviembre de 1952.— 

P. D,., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de noviembre de 1952 por  
la que se concede la excedencia voluntaria 

 al Guardián de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones don  
Manuel Caparrós Alarcón.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Caparros Alarcón. Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, actualmente con. des
tino en la Prisión Central del Puerto, 
de Santa María,

Este Ministerio, de confornrdad^ con 
lo dispuesto en el artículo 573 dél vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 5 de marzo de 1948. ha te
nido a bien conceder' al referido fun-» • 
eionario el pase a la situación de exce
dencia voluntaria, ñor un tiempo supe
rior a un año y sin nue pueda exceder . 
de diez en su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1952.— 

P. D., R. Oreja. ,

\limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de noviembre de 1952 por 
la que se concede prórroga de excedencia 

voluntaria a don Lorenzo Serramitjana 
 Roura, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Especial de  

Prisiones.

Ilmo, Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Lorenzo Serramitjana Roura. 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones, actualmen
te -en  la situación de excedente volun
tario.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del. vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones,

de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario la pró
rroga de excedencia voluntaria que soli
cita, hasta un máximo de diez años de 
duración, cuyo plazo finalizará el día 5 
de noviembre de 1962.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 6 de noviembre de 1952 por 
la que se concede el reingreso al  
servicio activo al Practicante tercero del 
Cuerpo Auxiliar Facultativo de Prisiones 

don Luis González Blasco.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Luis González Blasco, Practican
te tercero del Cqerpo Auxiliar Faculta
tivo de Prisiones, actualmente en ía si
tuación de excedente forzoso para cum
plir deberes militares *

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 577 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1248, y a tenor de lo 
preceptuado en el. artículo cuarto del Re
glamento de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, de 6 de abril de 1943, ha 
tenido a bien conceder a dicho funciona
rio el reingreso al servicio activo, con la 
categoría anteriormente expresada, suel
do anual de seis mil pesetas y destino 
en la Prisión Provincial de Lérida, de 
cuyo empleo deberá posesionarse en el 
plazo improrrogable de veinte días, con- 
tadost a partir de la fecha de la pre
sente.' *

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ,6 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 6 de noviembre de 1952 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Severino Antonio Carriles 
Balbona, Agente de la Justicia. Municipal, 

excedente por servicio militar.

Ilmo Sr.: Acediendo a lo solicitado 
pory don Severino Antonio Carriles Bal
bona. Agente del Juzgado Comarcal de 
Posada de Llanera (Oviedo), en situa
ción de excedencia por incorporación al 
servicio militar,

Este - Ministerio ha acordado admitirle 
al servicio activo por haber sido desmo
vilizado. debiendo reintegrarse a su car- • 
go en el Juzgado Comarcal de posada de 
Llanera (Oviedo).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de noviembre de 1952 por 
la que se declara jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, al 
Guardián del Cuerpo Auxiliar de  
Prisiones don Antonio Díaz Rivas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 11 de la Ley de 15 
de marzo de 1940, y a los efectos que de
termina el artículo primero de la Orden 
de este Departamento de fecha 5 de abril 
siguiente.

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado con esta fecha, por ha

ber cumplido la edad reglamentaria y 
con el haber pasivo que, por clasificación 
le corresponda, a don Antonio Díaz Ri- 
vas, Guardián del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, en situación de «a extinguir», 
actualmente con destino en la Prisión 
Provincial de Pamplona, cuyo funciona
rio disfrutaba del beneficio de prórroga 
de . edad para la jubilación forzosa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 6 de noviembre de 1952 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria al Agente Judicial don Manuel  
Julián Dobao Arrojo.

Ilmo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Julián Dobao Arrojo, 
Agente Judicial tercero, con destino en 
la Audiencia Provincial de Orense, y de 
conformidad con lo prevenido en e i' ar
tículo 35 del Decreto Orgánico del Cuey- 
po de Agentes Judiciales de la Adminis
tración de Justicia, de primero de m ayo, 
de 1952, < -

. Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar al interesado en situación de exce
dencia voluntaria en el expresado cargo, 
por tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V I. .para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a vV. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1952.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de noviembre de 1952 por la 
que se declara jubilado, por haber  
cumplido la edad reglamentaria, al  
Guardián del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, 
en situación de «a extinguir», don  
Antonio de la Casa Sotillo.

I l mo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo. 11 de la Ley de 15 
de marzo de 1940, y a los efectos aue 
determina el artículo primero de la Or
den de este Departamento de fecha 5 de 
abril siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado con esta fecha, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria y con 
el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a don Antonio de la Casa 
Sotillos, Guardián del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones en situación de «a extin
guir». actualmente con destino en este 
Centro Directivo, cuyo funcionario dis
frutaba del beneficio de prórroga de edad 
para la jubilación forzosa.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de prisiones.

ORDEN de 8 de noviembre de 1952 por 
la que se jubila al Agente judicial don 
Salvador Blanco Vallejo, por cumplir 
la e dad reglamentaria.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 36 del Decreto 
orgánico, de primero de. niayo de 1952: 
y demás disposiciones vigentes, en rela
ción con el artículo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas, de w22 de octubre del 
año 1926,

Este Ministerio acuerda declarar jubi* 
lado, con el haber anual que por clasifi*
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cación le corresponda, a don Salvador 
Blanco Vallejo, Agente judicial mayor, 
que presta sus servicios en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nú
mero tres de Madrid, por cumplir la< 
edad reglamentaria en fecha nueve del 
actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1952.—• 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de noviembre de 1952 por la 
que se nombra Decano de los Médicos 
Forenses de Barcelona a don Juan Se
bastiá Jorba.

limo. Sr.: Vacante ei cargo de Decano 
de los Médicos Forenses de Barcelona 
por jubilación de don Manuel Cañivell 
Curto, que lo servía, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo quinto 
del Decreto orgánico del Cuerpo Nacional 
de Médicos Forenses,

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar para el expresado cargo, con destino 
en el Juzgado de Instrucción número 1, 
de los de Barcelona, a don Juan Sebastiá 
jorba, Médico Forense de categoría espe
cial, que sirve en la actualidad la Foren- 
síá del Juzgado de Instrucción número 7, 
de los de la misma capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de noviembre de 1952 por la 
que se declara jubilado forzoso a don 
Juan Casas Pim entel Secretario del Juz
gado Municipal de Monforte de Lemos 
(Lugo). 

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 50 del Decreto Or
gánico ael Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso, por .haber cumplido la 
edad/reglamentaria, a don Juan Casas 
Pimentel, Secretario ael Juzgado Muni
cipal de Monforte de Lemos (Lugo), con 
los derechos pasivos que le reconoce la 
Ley de 17 de julio d e '1946.

Lo digo a , V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de noviembre de 1952 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Agente Judicial don José San 
Geroteo Gómez.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don José San Geroteo Gómez, Agen
te Judicial tercero, con destino en el . 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Aranda de Duero (Burgos), y de 
conformidad con L prevenido en el ar
tículo 35 del Decreto Orgánico del Cuer
po de Agentes Judiciales de lá Admi
nistración de Justicia, de primero de 
mayo de 1952.

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar al interesado en situación de ex
cedencia voluntaria en el expresado cár- 
fco, por tiempo no inferior a un año.

Lo digo» a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1952.— 

P. D., R. Oreja.

Hmo. Srr Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de noviembre de 1952 por 
la que se separa a don José Brañas 
Miranda del cargo de Secretario del 
Juzgado de Paz de Mesia (La Coruña).

limo. Sr.: Vista la sentencia dictada 
por la Audiencia Provincial de La Coru
ña en autos seguidos contra don José 
Brañas Miranda, actual Secretario del 
Juzgado de Paz ¿e Mesía (La Coruña), 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo del De
creto Orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal de 23 de diciembre 
de 1944, en relación con los artículos 485 
y 223 de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial, h¿ acordado la separación del ci
tado funcionario dél cargo' de referen
cia, quien causará baja en el Escalafón 
del Cuerpo!

Lo que digo a V. i. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid*, 10 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja..

limo. Sr. Director general de Justicia.

OR D E N  de 11 de noviembre de 1952 por 
la que se concede el reingreso al ser
vicio activo a don José Ruiz Ramírez, 
Guardián d e  tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Rúiz Ramírez, Guardián 
de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, actualmente en la situación de 
excedente forzoso, para cumplir deberes 
militares,

Este Ministerio, en cumnlimiento de lo 
dispuesto en el artículo 577 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, y a tenor de lo 
preceptuado’ en el articuló cuarto del Re
glamento de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, de 6 de abril de 1943, h# te
nido a bien conceder a dicho funcionario 
el reingreso al servicio activo con la ca
tegoría anteriormente expresada y  sueldo 
anual de siete» mil pesetas, pudiéndo ser 
destinado por esa Dirección General de 

- su digno cargo donde las necesidades del 
servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 11 de noviembre de 1952.—Por . 

delegación R. Oreja.

Hmo. Sr. Director general de prisiones.

ORDEN de 12 de noviembre de 1952 por 
la que se declara, en situación de exce
dencia voluntaria a don Andrés Conesa 
Sáez Juez comarcal de tercera catego
ría, con destino en Fuente-Alamo (Mur
cia).

Hmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo so
licitado por don Andrés Conesa Sáez, 
Juez comarcal de tercera categoría, con 
destino en Fuente-Alamo (Murcia),

Este Ministerio h á  acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en el expresado car
go. en las • condiciones que establece el 
artículo 29 del Decreto orgánico de 25 
de febrero de 1949.

Lo que digo*a V. I. para su conoci
miento y demás1 efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Orejá. •

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de noviembre de 1952 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Sebastián Ló
pez Ruiz, Juez comarcal de tercera Ca
tegoría, con destinoe n  Daimiel (Ciudad 
Real).

limo. Sr.: De conformidad' con las dis-- 
posiciones legales y .accediendo a lo so
licitado por don Sebastián López Ruiz, 
Juez Comarcal de tercera categoría, con 
destino en Daimiel (Ciudad Real),

Este Ministerio ha acórdado declarar a 
dicho funcionario en situación de exce-, 
dencia voluntaria en el expresado cargo, 
en las condiciones que establece el ar
ticulo 29 ,del Decreto orgánico de 25 de 
febrero de *1949.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madria, 12 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Orejá.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de noviembre de 1952 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Ambrosio Ro
dríguez Rodríguez, Agente del Juzgado 
de Paz de Almonte (Huelva).

limo. Sr.: De confdrmidad con lo dis
puesto en el artículo 22, en relación co n . 
el 57, del Decreto Orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia Voluntaria, 
en las condiciones que establece el ar
tículo 23 del mencionado Decreto orgá
nico, a don Ambrosio Rodríguez Rodrí
guez, Agente de la Justicia Municipal, 
con destino en £l Juzgado de Paz de Al
monte (Huelva).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja. »

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de noviembre de 1952 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Enrique Sán
chez-Marín González, Auxiliar de ter
cera del Cuerpo de Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia.

Hmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Enrique Sánchez-Marín Gonzá
lez, Auxiliar de tercera del Cuerpo de 
Auxiliares de la Administración de Jus
ticia, con destino en la Audiencia Te
rritorial de Cáceres, y de conformidad 
con lo prevenido en .las disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo 'no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

Hmo. Sr. Director general de ’ Justicia.

ORDEN de 13 de noviembre de 1952 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a don Alfredo Rodríguez Valda
liso, Guardián de tercera clase del Cuer
po Auxiliar de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a 1o h solicitado 
por don Alfredo Rodríguez ” Valdaliso, 
Guardián de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, actualmente con
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destino en la Prisión Central de Burgos.
Este .Ministerio, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento ae los Servicios de Prisiones, 
de.5 de marzo de 1948. ha tenido a bien 
conceder.al referido funcionario el pase 
a la situación de excedencia voluntaria,, 
por un tiempo superior a un año y sin 
que pueda exceder de diez en su dura
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento' 
y 'demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1952.-r-Por 

delegación, R. Oreja.

Ilfno. Si\ Director general de Prisiones.

ORDEN de 14 de noviembre de 1952 por 
la que se concede prórroga de excedencia

 al Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones don 
Luis Antón de Nicolás.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Luis Antón de Nicolás, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpó 
Especial de prisiones, actualmente eií la 

• situación de excedente voluntario,
Este Ministerio, ae conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 42 del Reglamen
to do X de septiembre de 1918, ha tenido 
a bien concederle prórroga de exceden
cia voluntaria; por tiempo ilimitado, 
mientras desempeñe su actual cargo en 
el Cuerpo General de Policía, si bien con 
la céteación de solicitar el reingreso 
aí servicio activo en el plazo de un mes. 
contado a partir de la fecha de su cese 
en el mismo, toda vez que. en otro caso, 
será considerado como renunciante para 
todos los efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años.
.Madrid, 14 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 14 de noviembre de 1952 por
la que pasa a la situación de excedente  
voluntario, sin sueldo, el Jefe de Negociado
 de segunda clase del Cuerpo Especial 
de  Pris iones don  José C uyás D íaz.

limo; Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Jefe de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones, con destino en la Prisión Pro
vincial cíe-Las Palmas de Gran Cahatta, 
en situación de excedente forzoso por en
fermedad, don José Cuyás Díaz, pase a la 
de excedente voluntario, -a tenór de. lo 
dispuesto en el articulo 565 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones. 

Lo oigo a V. I. para su conocimiento 
-y  demás efectos.

pios euarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 14 de noviembre de 1952.—ror 

delegación. R, Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 14 de noviem bre de 1952 
por la que se declara en situación de 
excedencia  voluntaria a don José María 
Larrondo Iribarren, Secretario del Juzgado 
de Nájera.

limo. S r : Accediendo a lo solicitado 
por don José María Larfondo Iribarren. 
Secretario de lá Administración de Justi
cia de la séptima categoría, que sirve el 
cargó de Secretario del-Juzgado-de Pri
mera Instancia e Instrucción de Nájera, 
y de conformidad con lo que preceptúan 

.. los párrafos nrimero y segundo del ar
tículo 44 del Decreto de 26 de diciembre 
ae 1947, ‘

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria por 
tiempo no inferior a un año.

Lo digó a V. I. para su conocimiento, 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre?.de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN  de 14 de noviem bre de 1952 
por la que se concede la excedencia 

voluntaria al Oficial de la Administración 
de Justicia don José María Hervás García.

! limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José María Hervás García, Ofi
cial da la quinta categoría del Cuerpo 
de Oficiales de la Administración de 
Justicia, con destino en la Audiencia de 
Burgos, y de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia' voluntaria’ en 
el expresado .cargo, * por tiempo no me
nor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
:y efectos consiguientes.
; Dios guarde a V. I. muchas años.
» Madrid, 14 de noviembre de 1952;—* 
P. D., R. Oreja.

'limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1952 por
 la que se acuerda la separación del  
cargo de Auxiliar de la Justicia Municipal
 de  don Francisco Rectore Martí.

limo. Sr.: Vísta la sentencia dictada 
por la Audiencia Provincial de Barcelo
na en autOvS sesruidos contra don Fran
cisco Rectores Martí, Auxiliar de la Jus
ticia Municipal con destino en el Juz
gado Municipal número dos de Barce
lona, *

?ste Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo octavo del 
;DecreU) orgánico, del Personal Auxiliar 
v Subalterno de la Justicia Municipal, • 

.de 19 de octubre de 1945. en relación 
con- el artículo 223 de la Lev Orgánica 
del Poder Judicial, ha acordado la se
paración del citado funcionario de! car
go de referencia, ouien causará baja en 
el Escalafón del Cuerpo.

Lo dieo a V t. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
MadrM, 14 de- noviembre de. 1952.—

. P D., R. Oreja.

. limo. Sr» Director general de Justicia-..

ORDEN  de 15 de noviem bre de 1952 
por la que se acuerda el reingreso al 
servicio  activo de don Jaime Carreras 
Capdevila, Oficial Habilitado de la Justicia 
Municipal, en situación de excedencia  
voluntaria.

• Timo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 23 del De^retO; or

gánico. de 19 de octubre de 1945. v ac- 
ediendo a lo solicitado n.or d^n .Taime 
Carreras Caodevíla. Oficial Habilitado 
de la Justicia Municipal de tercera ca- 
teeoría. en situación de excedencia yo- 

i luntaria.
Este Ministerio ha acordado admitir 

a dicho funcionario al -servicio activo 
y nombrarle para el desempeño de su 
cargo en el Juzgado Comarcal de Cer- 
vera (Lérida), debiendo posesionarse del 
mismo dentro del plazo aue señala- el 
artículo 18 del referido Decreto.

Lo que. digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1952.— 

P. D., R Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15  de noviem bre de 1952 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria a don Antonio del Alamo  
Camarero, Secretario electo del Juzgado  
Comarcal de Leganés.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio del Alamo Camarero. 
Secretario electo del Juzgado Comarcal 
de Leganés (Madrid), y d.e conformidad 
con las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria soheita-., 
da, por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.
; Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 15 de noviembre de 1952.— 
P. D., R. Oreja.

Ilfno. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de noviembre de 1952 por la 
que se concede prórroga de excedencia 
vo luntaria  a  don  Celso Rodríguez 
Cansino, Jefe de Negociado de tercera 

clase del Cuerpo Especial de Prisiones.

limo.. S r.: Accediendo a lo solicitado 
por don Celso Rodríguez Cansino, Jefe 
'de Negociado.de tercera clase del Cuer
po Especial de Prisiones, •actualmente 
;en la situación de- excedente voluntario,
¡i Este Ministerio, de conformidad con lo 
¡dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio

nes, de 5 de marzQ/ de 1948, ha tenido 
'a bien conceder al referido funcionario 
la prórroga de excedencia voluntaria», 
que solicita, hasta un máximo de diez 
■años de duración, cuvo niazo finalizará 
.el día 17 de noviembre de 1962.

Lq digo a V I. para su conocimiento 
íy munás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
¡ MadrM, 17 de noviembre de 1951—
; P. ,D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN  d e  1 2  d e  n o v i e m b r e  

de 1952 por la que se dispone cause baja 
en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas de la 
Dirección General  de Seguridad doña María 
Eugenia Castaño  López-Mesas.

¡ Excmo. Sr.: Habiendo transcurrido con 
exceso diez años a partir de la fecha en 

¡que quedó en situación de excedencia vo- 
j luntaria en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
: de esa Dirección General de Seguridad 
¡doña María Eugenia C a s t a ñ o  López- 
¡ Mesas,
I Este Ministerio, -de acuerdo con lo qhe 
j determinan los.artículos 49 dcl Reglamen- 
; to para la aplicación de la Ley de Bases,
’ de 22 de julio dp 1918, v: el 230 del vigente 
; Reglamento orgánico de la Policía Gubei- 
| nativa, ha acordado que la citada doña 
¡ María Eugenia Castaño López-Mesas cau- 
• se baja definitiva en- él Escalafón del 
¡ Cuerpo Auxiliar de Oficinas de esa Di- 
« recCión. 1
' Lo digo a V. E. para su conocimiento 
; y efectos. ■;
¡ Dios guarde a V. E. muchos años.
¡ Madrid, 12 de noviembre de 1952.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.
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ORDEN de 17 de noviembre de 1952 por
la que se clasifican los destinos civiles
en las Corporaciones locales, a efectos
de la Ley de 15 de julio de 1952.

Ilmo. Sr.: La Ley de 15 de julio de 
1952, en su artículo tercero y concordan
tes, se contrae a distinguir los destinos 
administrativos de carácter‘ meramente 
auxiliar, y los subalternos, empleando ta
les términos en un sentido genérico alu
sivo al carácter de las funciones y no 
a la denominación formal que tenga 
cada grupo, cuerpo o cargo.

Es necesario, pues, aclarar el ámbito 
de la reserva en relación con la clasifi
cación vigente de los funcionarios de 
Administración local, con especial con
sideración del grupo de servicios especia
les y del subgrupo de vigilancia y segu
ridad cuyas funciones resultan extraor
dinariamente adecuadas a los beneficia
rios de la reserva. Unicamente debe ha
cerse salvedad de los Cuerpos provincia
les en razón a sus habituales caracterís
ticas de tipismo o tradición.

Por ello, este Ministerio, a los efectos 
de los artículos tercero, sexto y 30 de la 
Ley de 15 de julio de 1952, dispone:

1.0 Se entenderán comprendidos en 
el apartado á) del krtículo tercero, como 
destines de primera y segunda clase, y 
(Bujetos, por tanto, a la reserva dél 50 
por 100 en favor de la Agrupación tem
poral militar para servicios civiles, las 
vacantes pertenecientes a la escala au
xiliar administrtiva y las plazas a ella 
asimiladas a tenor del articulo 227, pá
rrafo 4, del nuevo Reglamento de fun
cionarios de Administración Local.

2.° Se - entenderán comprendidos en el 
apartado b ) ' del artículo tercero -como 
destinos de tercera clase, y sujetos, por 
tanto, a la reserva del 80 por 100 en fa
vor de la Agrupación temporal militar 
para servicios civiles:

a) Lás vacantes de Policía municipal 
en sus distintas especialidades y deno
minaciones; las de los demás funciona
rios municipales y provinciales qué usen 
armas, salvo, por lo que a estos últimos 
respecta, los q.ue constituyan Cuerpo de 
tipismo o tradición local; las de celado
res, vigilantes y aquellos otros cargos de 
servicios especiales que impliquen ejer
cicio de. autoridad o  prestación de fun
ciones de vigilancia.

b) Las vacantes correspondientes al 
grupo de funcionarios subalternos a que 
se refieren Jos artículos 259 a 261 del Re-' 
glamento, de 30 de mayo del corriente 
año.

3.° ~ Se ajustarán al artículo 30 de la 
Ley, por lo tanto se anunciarán las con
vocatorias con el cupo restringido de un 
15 por 100 a favor de los Cabos primeros 
de los tres Ejércitos para proveer las (si
guientes plazas:

a) Vacantes de servidos especiales 
que supongan actividad manual o  esíuer- 
2o físico.

' b) Vacantes de obreros de plantilla.
4.0 Los empleos en servicios provin

ciales y municipales,' sea cual fu eré la 
forma de gestión de éstos, se clasificarán 
en fprma análoga a la; indicada eri los 
Húmeros anteriores.

5.0 Cuando las exigencias del servicio 
impongan el nombramiento de interino 
para atender la vacante mietras ésta 
nó sea provista, podrá efectuar tal 'nom
bramiento el órgano competente en cada 
caso, pero sólo quedará exentó de las res  ̂
ponsabilidades que se previene en el ar
tículo quinto y disposición final tercera 
de la Ley si simultáneamente a la de
signación da cuenta a la Junta califica
dora dé destinos civiles, Prim, 10, me
diante oficio duplicado, cuya copia le 
será devuelta por la citada Junta como

justificante de haber sido declarada la 
plaza.

Madrid, 17 de noviembre de 1952.

PEREZ .GONZALEZ

r.mo. Sr. .Director general de Adminis
tración Local.

ORDEN de 14 de noviembre de 1952 por 
la que se rectifica la de 30 de septiem
bre último en la que se convocaba con
curso-oposición para cubrir siete plazas 
de Oftalmólogos de Servicios Provincia
les de Sanidad.

Habiéndose padecido error material en 
la transcripción de la Orden de 30 de sep
tiembre último por la que se convocaba 
Concurso-oposición para cubrir siete plazas 
de Oftalmólogos de Servicios Provinciales 
de Sanidad, se reproduce debidamente rec
tificada.

Ilmo. Sr. : Vacantes siete plazas de Of
talmólogos de los Servicios Provinciales 
de Sanidad, adscritas a la Plantilla de 
Especialistas al Servicio de la Sanidad 
Nacional, dotada cada una d? ellas con 
la indemnización anual de 5.000 pesetas, 

Este Ministerio, en observancia de las 
disposiciones vigentes sobre .ingreso de 
funcionarios al servicio de la Adrni ústra- 
ción del Estado, ha tenido a bien convo
car concurso-oposición para la provisión 

,de las mismas y con arreglo a las siguien
tes normas:

1.a Los aspirantes habrán de ser Mé
dicos, pspañoles, carecer de antecedentes 
penales y gozar de la aptitud física ne-

. cesarla para el desempeño de cargos pú- 
. blicos. '

2.a Dispondrán de un plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para la presentación de instan-

. cias en el Registro de esa Dirección Ge- 
I neral, .acompañadas de los siguientes do- 
1 cumeñtos:

a) Partida de nacimiento' debidamen
te legalizada si ha sido expedida fuera 
de la Audiencia Territorial de Madrid.

b) Título profesional o copia notarial 
del mismo.

£) Certificación negativa del Registró 
Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificación facultativa acredita
tiva de no padecer defecto físico ni en
fermedad que impida el ejercicio de car
gos públicos.

e) Certificado acreditativo’ de haber 
sido depurado por el Colegio Médico co
rrespondiente o por un Organismo oficial.
• f) Cuantos estime adecuados el aspi
rante para acreditar méritos y servicios 
profesionales, singularmente en relación 
con la Sanidad del Estado.

3.a Regirán en el presente concurso- 
oposición los cupos establecidos por la 
Ley de 17 de julio de 1947 Los «aspiran
tes que deseen acogerse a sus beneficios 
deberán acompañar los Justificantes do
cumentales acreditativos de su condición 
de mutilado, ex combatiente, ex cautivo 
o huérfano, Indicando él grupo en aue 
solicita ser incluido y acompañando de
claración acreditativa, de haber obtenido 
anteriormente empleo por aplicación de 
este Cuerpo legal.

4.a Los aspirantes abonarán en el ac
to de la inscripción cincuenta pesetas en 
concepto de derechos de oposición.

5.a El Trib.unal que ha de juzgar el 
presénte concurso-oposición será oportu
namente designado por esa Dirección Ge
neral, con arreglo a lo orecen+^do en el 
Decreto de 9 de octubre de 1951.

6* Los * ejercicios de oposición darán 
comienzo, en arm onía‘con lo previsto en 
la Orden .de la Presidencia del Gobierno 
de 8 de marzo de 1942, transcurridos que 
sean tres meses desde la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, consistiendo en:

i 1.° Ejercicio oral para desarrollar en 
! el plazo máximo de una hora cuatro te

mas del mismo cuestionario sacados a la 
suerte por cada uno de los opositores*.

2.°* Exposición por escrito en el plazo 
máximo d e ' dos horas de dos temas co
munes para todos los opositores actuan
tes del cuestionario que adjunto se' pu
blica.

3.° Exploración por cada opositor, en 
el plazo máximo de media hora, de dos 
pacientes, con exposición a continuación 
por escrito y en el plazo máximo de una 
hora del juicio clínico formado.

7.a Todos los ejercicios serán elimina- 
torios. Para poder pasar los opositores 
de uno a otro deberán haber obtenido 
como mínimum cinco puntos, pudiendo 
otorgar cada miembro del Tribunal de 
0 a 5 puntos y haciéndose pública a la 
terminación de cada sesión las califica
ciones obtenidas. Los ejercicios escritos 
serán leídos públicamente por cada opo
sitor.

8.a Una vez terminados los ejercicios 
y valorados los méritos de los opositores, 
él 'Tribunal elevará la correspondiente 
propuesta de aprobación de opositores 
calificados, propuesta que por ningún mo
tivo podrá exceder del número de va
cantes convocadas por lá presente Or
den.

9.a A lOvS efectos de su legal trami
tación el exnediente del presente con
curso-oposición será "sometido a informe 
del Consejo Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. I. nara su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1952.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

CUESTIONARIO PARA LAS OPOSI
CIONES A OFTALMOLOGOS PROVIN-' 

CIALES
1. Estudio climatogeográftco del tra

coma.—Historia y repartición mundial.
2. Distribución y datos estadísticos del 

tracoma en España.—Organización del 
Servicin Nacional Antitracomatoso.

3. Bacteriología y anatomía -patológi
ca del tracoma.

4. Estudio clínico del tracoma.—Diag
nóstico y tratamiento. *

5. Tratamiento en las complicaciones 
del tracoma.

6. Epidemiología y profilaxis del tra
coma.—Legislación' sanitaria.

7. Labor sanitaria del Dispensario de 
Higiene ocular. Su organización.

8. Hospitales para tracomatosos.
9. Iluminación de las escuelas.—Higie

ne de la lectura y  ̂escritura.
10. Examen del aparato , visual ep la 

edad escolar.—Organización de la protec
ción de la vista a los' escolares.

11. Miopía escolar. Sus causas y me- . 
dios de evitarla.

12. Otras ametropías de la edad esco
lar.

13.. Enfermedades escolares del apara
to visual agudas y contagiosas.—Profila
xis.

14. Asistencia de los escolares ciegos. 
Instrucción y educación.—Clases especia
les para ciegos y ambliopes.

15. iluminación de fábricas y talleres. 
Exploración del aparato visual en las in
dustrias.

16. Orientación profesional en rela
ción con las afecciones visuales.—Oficio^ „ 
compatibles con la ceguera v con la am- 
bliopia.—Agudeza visual exigida en los 
principa]ps oficios.

17. Enfermedades oculares de declara
ción obligatoria.—Reglamentos de apti
tud visual en los Ejércitos de Tierra, Mar 
v Aire en los servicios de transportes pú
blicos.

18. Causas y prevención de la ceguera. 
Estadística internacional. — Reeducación
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 y orientación profesional.- Oficios y pro
fesiones para ios ciegos.

19. La simulación en oftalmología.— 
Examen del simulador. — Enfermedades 
provocadas,, exageradas y disimuladas.

20. Accidentes oculares del trabajo en 
relación con el estado general anterior 
del lesionado.—Valoración de incapacida
des—Legislación vigente en España.

21. Exploración* de la agudeza visual.
. 22. Exploración del campo visual. '

23. Exploración del sentido cromático.
24. Exploración del sentido luminoso.
25. Angiología del ojo.
26. Embriología general del aparato 

de la visión.
27. Anatomía y fisiología de las vías 

ópticas.
. 28. Sensibilidad ocular.— Vías anató
micas.

29. Fisiología de la acomodación y teo
rías para explicarla.

30. Estudio anatomofisiológico de la 
motilidad ocular extrínseca.

31. Fisiopatología de los reflejos pupi
la res.

32. Fisiología del sentido cromático.
33. Visión binocular y estereoscópica.
34. Oftalmodinamometría y su valor 

clínico. . •
35. Semeiología de las diplopias.
36. Patogenia del nistagmus.— Varie

dades clínicas.
37. Enfermedades alérgicas oculares.
38. La herencia en Oftalmología.
39. Enfermedades oculares por caren

cia.—Avitaminosis.
40. Afecciones oculares por ultravirus.
$1. Afecciones distróficas de la cór

nea.
42. Estudio clínico de las blefaritis.

. 43. Tuberculosis de la úvea.
44., Oftalmía simpática.—Patogenia.
45. Patogenia del glgucoma.
46. Etiología y "patogenia del despren

dimiento de retina.
47. Las afecciones dentarias y de los 

senos periorbitarios, en sus relaciones 
con el aparato visual.

48. Hemorragias recidivantes en el v i 
treo.

49 Neuritis retróbulbares.
50. Síntomas oculares de la tabes.
51. Síntomas oculares en las nefropa-'*

tías.
52. Lesiones diabéticas del ojo.
53 Patogenia del éxtasis papilar.
54. Parálisis supranucleares.
55. Parálisis asociadas de los múscu

los oculares; *
56. Cuerpos extraños infraoculares.-— 

Localización y tratamiento.
57. Patogenia del estrabismo conco

mitante. -
56. Degeneración pigmentaria de la 

retina v procesos afines.
59. Afecciones degenerativas de la má

cula.
60. Los antibióticos en Oftalmología. 

Indicaciones terapéuticas.
61. Indicaciones terapéuticas de la 

Cortisona en las afecciones oculares.
62. Oueratoplastias.—Ju ic io ; crítico.
63. Tratamientos médico y quirúrgico 

del glaucoma.
64. Estado actual del tratamiento del 

desprendimiento de la retina.
65. Juicio crítico de los diferentes mé

todos de extracción de las cataratas.

ORDEN de 17 de noviembre de 1952 por 
la que se dispone que con carácter 
temporal se adscriban al Servicio de 
Lucha contra la Poliom ielitis en el 
Hospital del N iño Jesús, de esta capital, 
tres Enfermeras Puericultoras Auxilia
res de los Servicios de Higiene in fan
til y una Instructora Sanitaria.

fimo. Sr.: Creado, y ya en pleno fun
cionamiento. el Servicio de Lucha con
tra la Poliomielitis en el Hospital del

Niño Jesús, de esta capital, se hace pre
ciso dotarlo de blemenlos técnico-auxi
liares especializados en fisioterapia, para 
complementar la labor sanitaria de aquel 
Servicio.

A dicho efecto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que, con carácter temporal*, se ads
criban al expresado Servicio tres Enfer
meras Puericultoras Auxiliares de los Ser
vicios de Higiene Infantil y una Instruc
tora Sanitaria del correspondiente Cuer
po, dependientes de esa Dirección Gene- 

‘ ral.
Y  requlriéndcse especial preparación e 

idoneidad en el personal femenino que 
ha de cumplir la misión enunciada, y 
a fin de poder obtener * una mejor se
lección entre las funcionarías que quieran 
optar a su desempeño,

Este Ministerio ha acordado .asimismo 
disponer que aquellas Enfermeras Pueri- 
cuitoras Auxiliares e Instructoras de Sa
nidad en activo servicio que se crean en 
capacidad para tales funciones, lo solici
ten mediante instancia, que presentarán 
en el Registro de esa Dirección General 
(plaza de España, Madrid), y en el plazo 
de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, a la que acompañarán in
excusablemente los justificantes de los i 
siguientes méritos y circunstancias, sobreK

cuyo valor se establecerá la rigurosa se
lección:

1.° Trabajos realizados en epidemias o 
en Servicios de Poliomielitis.

2.á Conocimientos de fisioterapia apli- . 
cables al tratamiento de la parálisis in
fantil, que se acreditarán mediante certi
ficaciones de Centros especializados.

Con objeto de obtener mejores elemen
tos de juicio para la elección de las as
pirantes presentadas, éstas serán some
tidas a un ejercicio práctico, en el que 
se demostrará la capacitáción para el 
desempeño de estas funciones.

Las funcionarías designadas recibirán 
sus nombramientos en comisión y con ca
rácter temporal, cuya duración queda 
subordinada a las circunstancias epide
miológicas de aquella Lucha, y reinte- 

. grándcse a su terminación a los destinos 
que desempeñen en la actualidad Los 
nombramientos no conferirán a las inte
resadas derecho al percibo de otros emo
lumentos que los que personalmente les 
correspondan por su respectiva colocación 
en las plantillas de procedencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1952.— 

P. D., Pedro F. Valladáres.

limo. Sr Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 8 de octubre de 1952 por la 
que se dispone la continuación en el 
servicio activo , hasta completar veinte 
años de servicios abonables, del Profe
sor de la Escuela de Artes y O f i c i o s A r
tísticos de Jaén don Alfonso Pez Jimé
nez.

limo. S r .: Vísta la instancia elevada 
por el Profesor de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Jaén don Alfonso 
Pez Jiménez, en súplica de autorización 
para continuar en el ejercicio activo de 
la enseñanza hasta completar los veinte 
años de servicios necesarios para su cla
sificación de haber pasivo:

Habida cuenta de que la Direoción del 
Centro informa favorablemente la peti
ción del interesado y que éste acredita 
con las corresoondientes certificaciones 
facultativas hallarse en las debidas con
diciones físicas y mentales para conti
nuar en el desempeño del cargo y sub
sistiendo, por consiguiente, las circuns
tancias que- determinaron las Ordeñes 
ministeriales de 4 de diciembre de 1948, 
16 de noviembre de 1949, 16 de octubre 
de 1950 y* 6 ae noviembre de 1951,

Este Ministerio, de ácuerdp con io  pre
ceptuado en el artículo 88 del Real De
creto de 7 de 'septiembre de 1918 y con 
el informe emitido por la Dirección de 
la Escuela, ha resuelto autorizar al se
ñor Pérez Jiménez para que continúe en 
el ejercicio activo dé la enseñanza como 
Profesor de entrada en el referido Cen
tro hasta completar los veinte años de 
servicios necesarios para el disfrute de 
haber pasivo, previa instrucción anual 
del reglamentario expediente de capaci
dad cuya resolución, caso de sér favora
ble, se hará constar en el respectivo t i 
tulo administrativo del interesado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1952.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la 
que se eleva a definitiva la adjudica
ción de las obras de construcción de la 
Escuela del Magisterio y anejas (fe
menina) d e  Jaén.

Ilm o .S r.: Incoado el expediente oportu
no; que fué tomada razón del gasto á rea-, 
lizar por la Sección de Contabilidad en 
9 de junio de 1952, y fiscalizado el mismo 
por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado en 19 de junio de 
1952. y . vista la copia del acta autorizada 
por el Notario del Colegio Notarial de Ma
drid don José Martín López, referente a 
la subasta de las obras de construcción 
de un edificio con destino a  Escuelas del 
Magisterio y anejas, Ayuntamiento de 
Jaén, verificada en l i  de octubre de 1952 
y adjudicada provisionalmente a don Vi
cente Cedillo Alejandro,

Este Ministerio ha resuelto adjud'car 
definitivamente la éjecucióñ de las refe
ridas obras al mejor postor, don Vicente 
Cedillo Alejandro, vecmo de Madrid, G e
neral Mola^núm. 78 (M adrid), en la can
tidad líquida de 6.418.402,52 pesetas que 
resulta una vez deducida la de 549.750,42 
pesetas a que asciende la baja del 7,89 
pór 100 hecha en su proposición, de lá de 
6.968.192,94 pesetas que importa el pre
supuesto de contrata que ha servido de 
base para la subasta, que serán abona
das con cargo al capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto prime
ro, del vigente Presupuesto de gastos de 
este Ministerio.. ' . . ,

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento %y dem ás. efectos.

Diqs guarde a V. I. muchos años. 
M ’adrid, 16 de octubre de 1952

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la 
que s e  eleva a definitiva la adjudica
ción de las obras de construcción del 
Grupo Escolar Conmemorativo Convoy 
de la V ictoria Ceuta.

limo. Sr.: Incoado el expediente opor
tuno, que fué tomada razón del gasto a 
realizar ñor la Sección de Contabilidad 
en 11 de junio de 1952 y fiscalizado el
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mismo por la Intervención General de 
la Administración del. Estado en 19 de 
junio de 1952, y vista la copia del acta 
autorizada por el Notario del Colegio No
taria l de M adrid don José M artin López." 
referente a la subasta de las obras de 
^construcción de un edificio con destino 
a G rupo escolar conmemorativo, Ayun
tam iento  de C euta (Cádiz), verificada 
en 11 de octubre* de 1D52, y adjudicada 
provisionalmente a «Compañía de Cons
trucciones H idráulicas y Civiles, Socie
dad Anónima»,

Este M inisterio h a  resuelto adjudicar 
definitivam ente la ejecución de las refe
ridas obras al m ejor postor, «Compañía 
Construcciones H idráulicas y Civiles, So
ciedad Anónima» (avenida de Calvo So- . 
telo, núm ero 29, M adrid), en la can ti
dad líquida de 2.995.001,55 pesetas que 
resulta una  vez deducida la de 376.351.59 
pesetas a que asciende la baja del 11,1633 
por ciento hecha en su proposición, de 
la de 3.371.356^4 pesetas que im porta el 
presupuesto de con trata  que ha servido 
de base para  la subasta, que serán abo* 
nadas con cargo al capítulo cuarto, a r
tículo primero, grupo segundo, concepto 
primero, del vigente Presupuesto de gas
tos de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 16 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo, Sr. D irector general, de Enseñanza 
P rim aria.

ORDEN de 17 de octubre de 1952 por la 
que se adjudican definitivam ente las 
obras de construcción de Escuelas un i
tarias en San C ucao-San  Cucufate, 
ayuntam iento  de Llanera (Oviedo).

Ilmo. S r . : Habiéndole padecido un
error de m áquina al consignar la baja de 
la áhbasta, y por consiguiente la cantidad 
liquida por la que se adjudica al contra
tista las Obras de construcción de las 
Escuelas un itarias de San Cucao-San Cu
cufate,- ayuntam iento  de Llanera (Ovie
do), se reproduce nuevam ente la  citada 
Orden, una  vez hecha la rectificación co
rrespondiente.

Incoado el oportuno expediente, qüe fue 
tom ada razón del gasto a  realizar po- la 
Sección de Contabilidad en 27 de mayo 
de 1952, y fiscalizado el mismo por la 
Intervención G eneral de la Adm inistra
ción del Estado, en 19 de junio  de 1952, 
y vista la copia del ac ta  autorizada por 
,el Notario del Colegio N otarial de Ma
drid, don Eduardo Slócker de Vega, refe
rente a la subasta de las obras de cons
trucción de un edificio con destino a Es
cuelas un itarias en San Cucao-San Cuou- 
fate, del ayuntam iento de L lanera (Ovie
do). verificada el 18 de septiem bre i y ad
judicada provisionalm ente a don Celesti
no Alvarez Alvarez, 

t Este M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la ejecución de las refe
ridas obras al m ejor postor, don Celes
tino Alvarez Alvarez, vecino de Boal 
(Oviedo), en la cantidad líquida de pe
setas 1.053.606.80. que resulta una vez de
ducida la de 632.54 pesetas, a que ascien
de la baja del 0.06 por Í00 hecha en su 
proposición, de la de 1.054.239.34 pesetas, 
qu'e im porta el presupuesto de contrata  
que ha servido de base a  la subasta, que 
s e rá n ' abonadas con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
concepto primero, del vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio.
“Lo digo a . V.  I. para  su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a  V I. muchos años. 
M adrid, 17 de octubre de 1952.

- RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. D irector general de Enseñanza 
P rim aria.

ORDEN de 28 de octubre de 1952 por la 
que se aprueban obras de reparación 
en el edificio que ocupa el Grupo es
colar de Biar (Alicante).

Lmo. Sr.: .Visto el proyecto de obras 
de reparación en el edificio que ocupa 
el Grupo escolar de B iár (Alicante), fo r
m ulado por el Arquitecto escolar de di
cha provincia, don Antonio Serrano Pe
ral;
• Teniendo en cuenta que la Secc'ón de 
Contabilidad tomó razó del gasto a rea
lizar en 27 del pasado mes de septiem
bre y fiscalizado el mismo por la In ter
vención G eneral de la  Administración, del 
Estado en 24 de los corrientes,

Este Ministerio ha  tenido a bien dis
poner:

1.° Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto to tal dé 107.656,08 pe
setas, de las que corresponden al E sta
do 86.341,4o pesetas, con cargo al capítu
lo cuarto, artículo primero, grupo segun
do, concepto primero, y 21.314,68 pesetas 
con cargo a  la aportación municipal y 
con la siguiente distribución: por ejecu
ción m aterial, 78.739,12 pesetas; quince 
por ciento de beneficio industrial, pese
tas 11.810,87; poi* pluses de carestía  de 
vida y cargas familiares, 14.291,15 pese^ 
tas; por honorarios 'de dirección, 1.082,67 
pesetas; por honararics de Aparejador, 
649,60 pesetas, y por honorarios de for
mación de proyecto, 1.082,67 pesetas, que 
hacen en total las 107.656,08 pesetas.

2.° Que las obras se realicen por el 
sistema de subasta pública y por la can
tidad de 107.656,08 pesetas, de las que 
corresponden al Estado 86.341,40 pesetas, 
con cargo al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo', del vigente presu
puesto de gastos de este Ministerio, y pe* 
setas 21.314,68 con cargo a la aportación 
municipal. ,

Lo que participo a V. I. para  su cono
cí miefito y demás efectos.

D o s  guarde a V. I muchos años. 
M adrid, 28 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 5 de noviembre de 1952 por 
la que se dota la segunda cátedra de 
«Historia de la Lengua y de la Litera
tura españolas» de la Universidad de 
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Por conveniencia de la ense
ñanza,

Este Ministerio ha  resuelto dotar la se
gunda cátedra de «Historia de la Lengua 
y de la L iteratura españolas» de la F a 
cultad de Filosofía y Letras (Sección de 
Filología R om ánica)'de la Universidad de 
Barcelona, la cual sé considerará dotada, 
a todos los Rectos, a  p a rtir  de esta fecha.

Lo digo a V. L para  su conocimiento 
y efectos. ‘

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 5 de novieinbre 0e 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ibno. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria.

ORDEN de 5 de noviembre de 1952 por 
la que se dota la cátedra de «Derecho 
Mercantil» de la Facultad de Ciencias 
Políticas y  Económicas de la Universi
dad de Madrid.

Ilmo. Sr.: Por conveniencia de la ense
ñanza'

Este M inisterio h a  resuelto dotar la cá
tedra de «Derecho Mercantil» de la F a 
cultad de Ciencias Políticas y Económicas 
de la Universidad de M adrid, la cual se

considerará dotada, a todos los efectos, 
a, partir de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 15 de noviembre de 1952 por 

la que se reservan provisionalmente a 
favor del Estado yacimientos de hidro
carburos en la zona del Ebro.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia form ula
da por el Excmo. Sr. Presidente del In s
titu to  Nacional de Industria, fecha 8 del 
corriente mes. en la que m anifiesta que 
cpn posterioridad a la reserva a favor 
del Estado, declarada por resolución m i
nisterial, que figura en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 20 de septiem bre 
último, de una extensa zona er* el valle 
del Ebro para investigación de hidrocar
buros, han sido estudiados geológicamen
te por el mencionado Institu to  algunos 
terrenos contiguos a dicha zona, y los re 
sultados obtenidos aconsejan sea' am plia
da la superficie de la aludida reserva, y 
basado en ello solicita la reserva a favor 
del Estado de los depósitos de hidrocar
buros que puedan encontrarse en la zona 
de terrenos francos actuales y qüe en lo 
sucesivo se produzcan, comprendidos en 
los perímetros que luego se especificarán, 
autorizándole p a ta  realizar la investigar 
ción y, en su caso, la  explotación de los 
yacimientos que se descubran en ellos;

Visto el artículo cuarto del Decreto de 
20 ds marzo de 1942 y los 48 y siguientes 
de la vigente Ley de Minas, de 19 de 
julio de 1944;

Considerando que, según el artículo 48 
de la mencionada Ley. pódrá el Estado 
reservarse zonas de terrenos de cualquier 
extensión donde exista o se presum a la 
existencia oé substancias de interés es
pecial para la economía y defensa nacio
nales, suspendiendo en ellas, para la re
serva mencionada, el derecho a solicitar 
permisos de investigación o. en su caso, 
de explotación a que se refiere el artícu 
lo 16 de la vigente Lev de Minas, pero 
sin que la reserva pueda causar lim ita
ciones a los derechos d im anantes de per
misos de investigación solicitados ni a 
las concesiones de explotación derivadas 
de los citados permisos que se hallasen 
otorgadas o en tram itación;

Considerando que el Institu to  Nacional 
de Industria tiene personalidad .para so
licitar la reserva, asi como para que se le* 
encomiende la investigación y, ®n su caso, 
la explotación, a  tenor del artículo 48 de 
la Ley de Minas, a cuyo efecto acom paña 
dos planos y Memoria, suscrita por In 
geniero de Minas, justificativa del in te
rés especial de la substancia objeto de la 
reserva y de las posibilidades de existen
cia de ¿Jlá dentro de la zona solicitada;

Considerando que el M inisterio de In 
dustria podrá acordar, en arm onía con el 
repétido artículo 48 de la Ley de Minas, 
la reserva provisional, si lo Juzga opor
tuno, m ientras se tram ita  el expediente 
para la definitiva,

Este Ministerio ha resuelto reservar a 
favor del Estado, provisionalmente, lo’s 
yacimientos de hidrocarburos que pue
dan encontrarse en los terrenos francos 
existentes en la actualidad, y asimismo en 
los que puedan quedar libres m ientras 
subsista la reserva, dentro de los perím e
tros siguientes:'

Perímetro A).—Formado por las líneas 
que unen sucesivamente y por el orden 
señalado los centros dp ios umbrales de 
las puertas principales de las Casas Con-
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sistoriales de las siguientes poblaciones: 
Miranda de Ebro (Burgos), Laguardia 
(Alava), Logroño, Calahorra (Logroño), 
Alfaro (Logroño), Arnedo (Logroño), To
rrecilla de Cameros (Logroño), Ezcaray 
(Logroño), Belorado (Burgos) y Miranda 
de Ebro (Burgos).

Perímetro B).—Formado por las líneas 
que unen sucesivamente y por el orden 
señalado los centros de los umbrales de 
las puertas principales de las Casas Con
sistoriales de . las siguientes poblaciones: 
Zaragoza, La Almunia de Doña Godina 
(Zaragoza), Belchite (Zaragoza), Híjar 
(Teruel), Castelserás (Teruel), Pinell de 
Bray (Tarragona), Mayals (Lérida), Ba- 
laguer ( L é r i d a ) ,  Barbastro (Huesca), 
Huesca, Egea de los Caballeros (Zara
goza), Zaragoza, quedando de esta manera 
cerrados los dos perímetros solicitados, 
dentro de los cuales se ha suspendido el 
derecho de petición de permisos de in
vestigación o de concesión de explotación, 
siempre que las substancias solicitadas 
sean hidrocarburos,' y autorizar al Insti
tuto Nacional de Industria para realizar 
la investigación y, en su caso, la explota
ción de los yacimientos de hidrocarburos 
que se descubran en los perímetros rese
ñados. . -

Lo que comunico a V. I. para su. cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1952.

PLANELL
limo. Sr. Director general de Minas y

Combustibles.

ORDEN de 15 de noviembre de 1952 por 
la que se aprueba corrida de escala en 
el Cuerpo de Ingenieros de Minas.
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de In

genieros de Minas pna plaza de Ingenie
ro segundo, por pase a la situación de su
pernumerario em activo, por Orden mi
nisterial de 25 del pasado mes de octu
bre. del de dicha categoría don José Ma
ría Comas, y cuya provisión corresponde 
al primero de los turnos establecidos en 
el Decreto de 9 de julio de 1935, o sea al 
de ingreso.

En virtud de lo expuesto y de conformi
dad con lo que se dispone en el Regla
mento orgánico del citado Cuerpo, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer se 
efectúe la correspondiente corrida de es
cala para cubrir la vacante antes citada 
y, en su consecuencia, conceder el ingre
so en el servicio activo del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, con la categoría de 
segundo y el haber anual de 16.800 pe
setas. más una mensualidad extraordina
ria en el mes de diciembre, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 15 de 
marzo de 1951, a don Tomás Sanchís 
Blasco, número uno de los aspirantes a 
ingreso v que reglamentariamente lo te
nía solicitado. ..v-

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1952.

PLANELL
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

M I N I S T E R IO DE COMERCIO
Rectificación de error material padecido 

en la publicación de la Orden minis
terial de 19 de noviembre de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23) 
sobre incorporación de los Procuradores 
de los Tribunales a los Colegios de Ges
tores Administrativos.

En el apartado cuarto donde dice:, 
«...quedarán exceptuados de*- la prohibi
ción contenida en el artículo 35 <̂ el Re
glamento...»; debe decir: «...quedarán
exceptuados de la prohibición contenida 
en el artículo 5 del Reglamento...»

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 19 de noviembre de 1952 por 
la que se otorga un plazo para com
pletar la documentación de las instan
cias presentadas para tomar parte en el 
concurso-oposición convocado por la de 
12 de julio de 1952.
limo. Sr.: Transcurridos los plazos se

ñalados en las Ordenes de este Depar
tamento del 12 de julio y 27 de octubre 
del corriente año, se ,hace preciso en 
atención a las circunstancias que con
curren, dictar los correspondientes acuer
dos conducentes a la celebración de los 
concursos-oposiciones que se convocaron 
en la primera de dichas Ordenes.

En su consecuencia, este ^Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se deolara, a partir de esta fecha, 
definitivamente cerrado el plazo para la 
admisión de instancias en los concursos- 
oposiciones convocados para normalizar 
la situación de los funcionarios de este 
Departamento.

2.° Se concede un último plazo, hasta 
el ¿ía 6 de diciembre del corriente año, 
a las catorce horas, para que los que ha

yan presentado instancia solicitando par
ticipar en los concursos-oposiciones con
vocados puedan aportar al Registro Ge
neral del Ministerio los justificantes de 
los méritos alegados y los que precisen 
para completar su documentación, se
gún las relacibnes que, en cuanto a es
tos últimos, se colocarán en el tablón de 
anuncios del Ministerio.

Transcurrido el término señalado, no se 
admitirá documento alguno.

Lo que digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1952.

ARIAS-SALGADO 
limo. Sr. Subsecretario de este. Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Subsecretaría

Haciendo público los asuntos sometidos 
a estudio y aprobación de la Comisión 
Central de Sanidad Local en la sesión 
celebrada el día 13 de noviembre de 1952.

En sesión celebrada por esta Comisión. 
Central de Sanidad Lccal el día 13 de 
noviembre de 1952, para el estudio de los 
asuntos. sometidos a su aprobación, en 
armonía con lo dispuesto en el artícu
lo 132 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, de 16 de diciembre de 1950, y segundo 
del Decreto de 4 de julio de 1938̂  ha co 
nocido de los siguientes:

1.® Badajoz.—Capital. Proyecto de Ur
banización de Viviendas protegidas. Se 
acordó aprobarlo respecto a pavimenta
ciones siempre que el ancho de las calza
das sea de 5,50 metros, y en cuanto a al

cantarillado y abastecimiento de aguas, 
que se remita nuevamente a esta Comi
sión ajustándolo a las normas legales es
tablecidas.

2.° Córdoba,—Capital. Proyecto de 
nueva alineación del camino de los Al
mogávares o vereda de Sansueña. Quedó . 
aprobado.

3.° Coruña.—Santiago *de Compostela. 
Proyecto de apertura de calle entre la de 
Santa Clara y Estila. Se acordó devolver
lo al Ayuntamiento para que informe,

4.° Guada'-ajara.—Capital Proyecto de 
ampliación del Cementerio municipal. 
Quedó aprobado.

5.° Guadalajara. — Capital. Ampliación 
del Cementerio por explanación de tie
rras. Quedó aprobado.

6.° Guadalajara. — Proyecto de cons
trucción de retretes y almacén de herra
mientas en el Cementerio. Quedó apro
bado.

7.°* Pontevedra.—Vigo. Proyecto de sa
neamiento de los caminos de Mantelás y 
Ribó. Se acordó prestarle la aprobación, ' 
condicionándola al envío del proyecto de 
fosas sépticas.

8.° Sevilla.—Capital. Apertura de la 
calle llamada Huerta de la Yesca. Quedó 
probado,

9.° Sevilla.—Capital. Urbanización en • 
terrenos de Tercia «San Jerónimo» Que-

‘ dó aprobado.
10. Valencia.—Capital. Proyecto parcial 

de desarrollo del plan general número 10. 
Se acordó aprobarlo comunicándose a la

, Corporación administrativa Gran Valen
cia, las observaciones formuladas por la 
Dirección General de Arquitectura.

11. Valencia.—Capital. Proyecto parcial 
de desarrollo del Plan general de Ordena
ción núm. 12 A Quedó aprobado

1.2. Valencia.—Capital. Proyecto parcial 
de desarrollo del Plan general de Ordena
ción núm 8, Se acordó devolverlo para que 
la Corporación administrativa Gran Va
lencia lo redacte nuevamente, de confor
midad con las observaciones formuladas 
por la Direcciói^ General de Arquitetítura, 
en su informe adjuntándole copia del 
mismo.
, 12. Vizcaya.—Capital. Ordenanzas de 

aplicación en el Plan comarcal de Bilbao. 
Quedaron aprobadas.

13. Zaragoza.—Capital. Modificación de 
alineaciones en el sector del c'amino de 
las Torrecillas. Quedó aprobado.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas y demás efectos

Madrid, 17 de noviembre, de 1952.—El 
Subsecretario, Pedro F. Valladares. ,

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Vélez-
Málaga y su estación ferrea.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entré las oficinas 
del Ramo de Vélez-Málaga y su estación 
férrea, en el tipo de dieciocho mil pese
tas anuaües, y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Administrar 
ción Principal de Málaga y estafeta de 
Vélez-Málaga, hasta el día 26 de diciem
bre próximo, y, que la apertura de pliegos 
tendrá lugar él día 31 de dicho mes, a 
las once horas, en la citada Administra
ción Principal.

Madrid, 22 de noviembre de 1952.—El 
Director general, L. Rodríguez.
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M o d e l o  de  p r o p o s ic ió n

Don F de T., natural de .......  vecino
de .........  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo d e  a  , y
viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas  (en letra- céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en ......  la fianza de pe
setas 3.600.

(Pecha y firma del interesado.)
3.Q67—A. C.

Dirección General de  
Administración Local

Nombramientos interinos de Secretarios 
e interventores de Administración Local.

De conformidad con la Orden de 26 
de octubre de 1951, sobre nombramien
tos de Secretarios, Interventores y Depo
sitarios de Administración Local,

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los que se relacionan a .conti
nuación:

Secretarías de primera categoría 
Dalias (Almería) ............................................
Almogía (Málaga) .............................. .......
Abanñla (Murcia) ........................................
Cullera (Valencia) ........................................
Calatayud (Zaragoza) .................................

D. Luis López González.
D. Salvador Betes Checa.
,D. José Miñano Carrillo.
D. Femando Llopis Mezquita. 
D. Julián Alvarez de Uribarri.

Secretarías de segunda categoría
El Arenal (Avila) ...................‘....................
Mercadal (Baleares) .................................
San Antonio Abad (Baleares) .................
Corral de Calatrava (Ciudad Real)
Dumbría (La Comña) .................................
Calonge (Gerona) .......................... .............
Chucena rHuelva) ..................................
Muras (Lugo) ................ ................... ;.........
Píñor de Cea (Orense) .............................
Val de San Vicente (Santander) ...... .
Buenavísta del Norte (Santa Cruz de 

Tenerife) ;.......... .........................................

D. Alejandro Gonzalo Rodríguez. 
D. Francisco Ameller Camps.
D. Mariano Roselló Colomar.
D. Emiliano Marín Monescillo.
D. Pedro Valladolid Ortega.
D. Joaquín Pauli Costa.
D. Francisco Solís Vera.
D. Manuel Lugfide Díaz.
D. José Legísima Freijedó.
D. Jülio Castro Gutiérrez.

D. Eduardo Champín Zamorano.
Secretarías de tercera categoría

Bernedo-Quintana (Alava) .........................
AÍsodnx - Santa Cruz (Almería) ..............
San'Esteban Sasroviras (Barcelona) ......
El Gordo (Cáceres) ......................................
La Llosa (Castellón) .................................
Navas de Estena (Ciudad Real) ..............
Albalate de las Nogueras (Cuenca) ......
Saelíces (Cuenca) ........................................
Puebla de Fontova -Torruela de Aragón y

Panfilo (Huesca) ......................................
Cervera de Pisuerga (Patencia) ..............
Los Huertos (S e g o v ia )......................... ;......
Valdesimonte (Segovia) ..............................
Arnés (Tarragona) ........................................
Salomó (Tarragona) ....................................
Foz-Calanda (Teruel) ..... .............................
Monreal de Ariza (Zaragoza) ..................
Prá'danos de Bureba-Alcocero de Mola 

(Burgos) ........................................................

D, Jesús Alda Martínez.
D! Juan López Amate.
D. Joaquín Carbó Fleta.
D. Nlcasio Camacho Camacho. 
D. Ramón Gil Gil.
D. Manuel Pérez Machuca.
D. Manuel Herráez Andújar. 
D. Rigoberto Rubio Canorea.

D. Ezequiel Abad Gómez.
D. Félix de Vega y Relea.
D. Francisco Garcés Torija.
D. Narciso Siguéro Moreno.
D. Antonio Chies Cardona.
D. Rafael Almor Pitarch.
D. Arsenio Celina Gascón.
D. Vicente Yagúe Mendoza.

D. Evaristo García Pacheco.

Intervenciones de Fondos
Primera categoría:

Albacete. — Ayuntamiento capital
Reus (Tarragona) ................................... ....

Segunda categoría:
Algecíras (Cádiz) ............................. .¿
Toledo. — Ayuntamiento capital ...... ........

Tercera categoría:
Campo de Criotana (Ciudad Real) ......
Portugalete (Vizcaya) ................................ .

Quinta categoría:
Herencia (Ciudad Real) .........................a;

D. Leocadio M. Moreno Páez.
D. Juan Giro Puig.

D. Jbsé Ramos Santero.
D. Manuel Romero Montero.

D. Celedonio Cedenilla Pérez.
D. Prudencio Múgica Ruiz.

D. Manuel Sánchez del Collado y Ro
dríguez ............................. .....................

Los Gobernadores civiles dispondrán 
la inserción de estos nombramientos en 
el «Boletín Oficial» de las respectivas 
provincias, para conocimiento de los nom
brados y Corporaciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo séptimo de 
1$ mencionada Orden, se advierte a los 
Interesados la obligación de tomar pose
sión de la plaza adjudicada, dentro de 
los ocho días siguientes a la publicación 
de su nombramiento en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, si ésta se ha
llare en la misma provincia de su resi
dencia. o  en 'el plazo de quince días en 
caso contrario, y la prohibición de soli
citar nuevas interinidades durante los 
seis meses siguientes a la. publicación de 
los n'ombraniTentcs. '

; Las Corporaciones remitirán a esta 
Dirección General, copia literal del acta

de toma de posesión, dentro de los^ocho 
días siguientes a aquel en que se haya 
efectuado.

Madrid, 22 de noviembre de 19*52.—El 
Director, general, José García Hernández.

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se hace pública la 

permuta solicitada por doña Ana 
 Boniquet Alfonso y doña Virtudes Sánchez 
Bullejos, Enfermeras Puericultoras   
Auxiliares de los Servicios de Higiene  
Infantil.

Solicitada por doña Ana Boniquet Al
fonso y doña Virtudes Sánchez. Bullejos, 
Enfermeras Puerícultoras Auxiliares de 
los Servicios de Higiene Infantil, con .

destino, la primera, en los Provinciales 
• de Lérida, y la segunda, en la Escuela 
de Puericultura de Barcelona, la per
muta de sus indicados destinos,

Esta Dirección General, en armonía - 
con lo prevenido en el artículo 13 del 
Reglamento de personal Sanitario, de 30 
de marzo de 1951, ha tenido por conve
niente hacer pública la expresada peti
ción, para que, en el plazo de veinte* días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
dan las Enfermeras Puerícultoras Auxi
liares de los Servicios de Higiene Infan
til que ingresaron en dichos cargos con 
número preferente al de las solicitantes 
manifestar por escrito a esta Dirección * 
General su disconformidad a la referi
da permuta por razón de asistirles mejor 
derecho.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 17 de noviembre de 1952.—El 
Director general, J. A. Palanca.

Circular por la que se nombra el Tribunal 
que ha de Juzgar el concurso- 

oposición para proveer tres plazas de  
Médicos Ayudantes para los Servicios de 
Poliomielitis del Hospital del Niño 
Jesús.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden de 39 de junio último, por la 
que se convocaba concurso-oposición para 
proveer tres plazas de Médicos Ayudan
tes para los Servicios de Poliomielitis dél 
Hospital del Niño Jesús,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal Juzgador 
del mencionado concurso-oposición quede 
integrado por el limo. Sr. don Pedro Gon
zález Rodríguez, Inspector general. Jefe 
de la Sección de Investigación, Enseñan
za y Producción, como presidente, y co
mo Vocales, .don Alberto Valls Sánchez 
de Puerta, en representación de las Fa
cultades de Medicina; don Cecilio Gon
zález Sánchez, en representación del 
Consejo General de .Colegios Médicos; 
don Santiago Cifuentes, como represen
tante de la Delegación Nacional de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J O. N S., y don Germán Gutiérrez 
Bameto, por el Hospital del Niño Jesús.

Asimismo ha tenido a bien disponer 
quede constituido el Tribunal de suplen
tes: como Vocales,, don Jaime Magaz y 
Fernández de Henestrosa, en representa
ción de las Facultades de Medicina; don 
Víctor Meana Negrete, en representación 
del Consejo^ General de Colegios Mé
dicos; don Luis González Vicén, como 
representante de la Delegación Nacio
nal de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O Ñ. S., y don Martín 
González Alvarez, en representación del 
Hospital ael Niño Jesús.

Lo que se hace público para geheral 
conocimiento de los interesados.

Madrid, 17 de noviembre de 1952.—El 
Director general, J. A, Palancá.

Patronato Nacional 
 Antituberculoso

Rectificación de concurso para provisión 
de las Direcciones Médicas de los  
Sanatorios «Flor de Mayo» (Barcelona) y 
«Viana» ( Valladolid) , publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
2 de noviembre de 1952.

Habiéndose padecido error en el anun
cio de concurso para provisión de vacan
tes de Direcciones Médicas de los Sana^ 
torios Antituberculosos de «Flor de Ma
yo» (Barcelosa) y «Viana» (Valladolid), 
publfc&do en el BOLETIN OFICIAL DEL
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ESTADO ae fecha 2 de noviembre actual* i 
se rectifica la presente convocatoria en i 
el sentido de anular la vacante anuncia
da de la Dirección Médica del Sanatorio 
de Viana (Valiadolicn, siendo sustituida 
por la de Director de los Servicios qui
rúrgicos ael mencionado Sanatorio de 
Viana, concediéndose un nuevo plazo de 
quince días para la presentación de so
licitudes, a partir de la inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
esta rectificación, y quedando subsisten
te la actual convocatoria en cuanto • a 
los demás extremos de la misma se re
fiere

Lo que se hace públiéo para general co
nocimiento.

Madrid. 12 de noviembre de 1952.—El 
Delegado de S. E. el Ministro de la Go
bernación. Presidente, José A. Palanca.

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  
P U B L IC A S

Díréccíón General de Puertos y 
Señales Marítimas

Reformando la concesión otorgada al 
Ayuntamiento, de Plencia, por Real Or
den de 14 de octubre de 1920 y rehabi
litada por Orden ministerial de 17 de 
noviembre de 1947, para saneamiento de 
una marisma entre la dársena del puer
to de Plencia y la punta Arrico-Arrichu, 
del término de Plencia.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura dé Obras Públicas de Vizcaya a 
petición del Ayuñtamiento de Plencia, 
solicitando se reforme la concesión otor
gada a la expresada Corporación por 
Real Orden de 14 de octubre de 1920 y 
rehabilitada por Orden ministerial de 17 
de noviembre de 1947, para saneamiento 

' de una marisma entre la dársena del 
puerto de Plencia y la punta Arrico-Arri
chu, del referido término Ynunicipal;

Visto asimismo el escrito de petición 
de prórroga del plazo de ejecución de las 
obras presentado por la Caja de Ahorros 
Vizcaína, titular de diéha concesión por 
Orden ministerial de 28 de febrero de 
1949;

Resultando que el expediente de refe
rencia ha sido tramitado con arreglo al 
artículo 48 de la vigente Ley de Puertos 
y a los 73 y demás concordantes del Re
glamento correspondiente; que en la in
formación pública realizada no se han 
formulado reclamaciones contrarias a la 
pretensión del concesionario, y la infor
mación oficial es asimismo favorable a 
la reforma y ampliación de que se tra
ta, proponiéndose condiciones que se re- 

* cogen en esta Orden;
Considerando que, por efecto de las 

obras de encauzamiento de la ría de 
Plencia, que ^ejecuta el Grupo de Puertos 
de Vizcaya, se beneficia el concesionario, 
que puede suprimir el muro de cierre 
de les terrenos de que se trata en una 
longitud de 100 metros, y procede, en con
secuencia, que dicho concesionario pague 
a la Comisión Administrativa de Puer
tos, a cargo directo del Estado, e l . im
porte de la parte del muro de cierre que 
figura en el provecto unido al expedien
te y que coincide en su trazado con el 
citado muro de encauzamiento, es decir, 
la parte comprendida entre los perfiles 21 
y 26 del muro de cierre dicho: 

Considerando que la concesión de que 
se trata es beneficiosa para el interés ge
neral y que no ha de producir perjui
cio de tercero,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes:

1.» Se aprueba el proyecto de termi
nación 'de obras pata saneamiento de una

i marisma entre la dársena del puerto de 
I Plencia y la punta de Arrico-Arrichu, en 

término de Plencia, concedida al Ayunta
miento de Plencia por Real Orden de 14 
de octubre de 1920, rehabilitada por Or
den ministerial de 17 de noviembre de 
1947 y transferida a la Caja de Aho
rros Vizcaína por Orden ministerial de 
28 de febrero de 1949, así como el au
mento de superficie aprovechable, resul
tante de dicho proyecto, hasta un total 
de 31.946 metros cuadrados, siendo de 
aplicación todas las condiciones de di
chas Real Oren y Ordenes ministeriales 
que no se opongan a las que se compren
den en la presente resolución

2.a Las obVas se ejecutará con arre
glo al proyecto suscrito en enero de 1948 
por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos don Luis Genua, pudiendo, du
rante su construcción, modificarse los de
talles siempre que las variaciones se lle
ven a cabo con la aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya y 
del Grupo de Puertos de Vizcaya.

3.a Los plazos de principio y termi
nación de obras que figuran en la Reai 
Orden de concesión y en la Orden minis-' 
.t erial de rehabilitación, de fechas 14 
de octubre de 1920 y 17 de noviembre 
de 1947, respectivamente, se empezarán a 
contar' a partir de la fecha de la pre
sente resolución.

4.a En compensación de los muros de 
cierre y defensa de la marisma, ejecu
tados o en ejecución por el Grupo de 
Puertos de Vizcaya, la Caja de Ahorros 
Vizcaína deberá ingresar, en un plazo 
de seis meses, a partir 'de esta resolu
ción, en la Pagaduría del Grupo de Puer
tos de Vizcaya, el importe de las obras 
de la parte del muro de cierre que figu
ra en el proyecto del concesionario y 
coincide en su trazado con el muro de 
encauzamiento de la ría de Plencia. Di
cho importe se determinará desglosando 
del proyecto referido las obras que se su
primen, de las que se formará presupues
to separado, con las dimensiones y pre
cios que figuran en él proyecto. El con- 
ces:onario deberá presentar dicho presu
puesto a la aprobación del Ingeniero Di
rector del Grupo de Puertos de Vizca
ya dentro del plazo mencionádo.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1952.-7-E1 

Director general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Vizcaya. *

Autorizando a la Compañía Española de 
Industria y Comercio «Atlas» para es
tablecer uña estación suministradora de 
combustibles y derivados, con aparatos 
surtidores y tanques, en la primera ali
neación del dique de Poniente, del puer
to de Ceuta.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Ceuta, a ins  ̂
tanda de don Crescendo Lozano Arranz, 
como Consejero-Secretario del'Consejo de 
Administración de la .Compañía Española 
de Industria y Comercio «Atlas» S A., y 
como Apoderado de la misma, solicitan
do .autorización para establecer una es
tación de suministro de combustibles lí
quidos y sus derivados en el ángulo que 
forman las alineaciones números 1 y 2 
del muelle de Poniente, en el puerto de 
Ceuta, con destino al abastecimiento dé 
dichos productos a la flota pesquera;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en la vigente Ley de Puer
tos, y teniendo presente que el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a 1g 
dispuesto en el Reglamento para su eje
cución, así como en el Decreto de la Pre

sidencia del Gobierno de 30 de septiem
bre de 1944;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, habiéndo
se presentado un escrito de oposición aus
ento por diversos comerciantes del ramo 
de lubrificantes, efectos- navales y ferrete
ría de Ceuta, per estimar que no debe 
consentirse el establecimiento en los mue
lles de instalaciones de venta al detall 
de los mencionados artículos, ya que se 
establecería con ello una desigual compe
tencia con los comercios instalados en .a 
población, que se hallan gravados cqn los 
arbitrios municipales y los gastos de 
transporte, cuya oposición ha sido mante
nida también por la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación de Ceu
ta, la que estima que no debe autoriza: - 
se instalación alguna en los muelles ael 
puerto franco de Ceuta, por el evidente 
perjuicio que se ocasionaría al comercio 
establecido en dicha plaza de Soberanía, 
sin obtenerse un beneficio apreciable pa
ra el mayor tráfico de buques en dicho 
puerto;

Considerando que la restante informa
ción oficial ha resultado favora-ble al 
otorgamiento de la concesión solicitada, 
señalándose pr la Delegación del Gobier
no en la CAMPSA que áunque el pro
yecto presentado se halja de acuerdo con 
el Reglamento para instalaciones petro
líferas, de 25 de enero de 1936, se deben ( 
realizar ciertas instalaciones complemen
tarias durante la construcción; .

Considerando, de acuerdo con los infor
mes emitidos por los Servicios depen
dientes de este Ministerio, que la insta
lación solici.tada habrá de cubrir upa ne
cesidad en el puerto de Ceuta, por dedi
carla al aprovisionamiento de los büques, 
por carecerse en la actualidad de instala
ciones adecuadas para ello y por hallarse 
el emplazamiento propuesto muy próxi
mo a la estación frigorífica situada en la 
segunda alineación del dique de Ceuta, 
donde van a adquirir el hielo los pes
queros;

Considerando que Ja concesión debe seiv 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al Rago de un canon, y teniendo en 
cuenta que en el artículo segundo del 
Decreto de la/Presidencia del Gobierno 
de 30 de septiembre de 1944 se prescribe 
que esta clase de solicitudes han de ser 
tramitadas por el Ministerio de Obras 
Públicas, Conforme a la Ley de Puertos 
y resultas mediante Orden acordada en 
Consejo de señóres Ministros, con ciertas 
prescripciones, y teniendo presente el in
forme emitido por la Delegación del Go
bierno en la CAMPSA, enviado por el 
Subsecretario de Hacienda en 21 de mar
zo del corriente año,

El Consejo de señores Ministros, a pro
puesta del d e\ O b ras  Pública^, ha re
suelto: "

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes: .

Se autoriza a Compañía Española de In
dustria y Comercio «Atlas» para ocupar 
una parcela de terreno en la primera 
alineación del dique de Poniente del 
puerto de Ceuta, con destino al estable
cimiento de una estación de suministro 
de combustibles y derivados, con la ins
talación de dos aparatos surtidores para 
gasolina y gas-oil, respectivamente, con 
tanques subterráneos de 10.000 litros de 
capacidad cada uno, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1.a Las obras se realizarán con arre
glo al proyecto suscrito en el mes de oc
tubre de 1950 por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos don Juan Cerdo 
Pons, que ha servido de base a la incoa
ción de este expediente, en cuanto no 
resulten modificadas por el informe en
viado en 21 de marzo del corriente año 
'por la Subtecretaría del Ministerio- 
Hacienda, y con las rectificaciones de de
talle que se juzgue oportuno autorizar 
durante el replanteo, entre las que pue-
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de aceptarse la modificación del em po
zamiento de esta concesión dentro de la 
primera a.ineación del dique de Ponien
te, si a juicio de la Dirección Facultati
va del puerto de Ceuta resultara indis
pensable para la mejor ordenación del 
servicio en esta Zona.

2.a No podrá ser destinado el terreno 
ocupado por dichas instalaciones, ni las 
obras que en. él se realicen, a fines ni 
usos distintos de aquellos para los que 
se* concede esta autorización, sin la tra
mitación del oportuno expediente, que
dando obligado ei concesionario a conser
var las obras en buen estado Tampoco 
podrán *ser arrendados ni transferidos a 
tercero los derechos adquiridos por la 
presente concesión, sin obtener previa
mente la reglamentaria autorización su
perior, que en ningún caso podrá conce
der.a para personas o entidades extran
jeras, en la forma definida en la legis
lación vigente.

3.a El concesionario, en el plazo de un 
mes, a partir de la fecha de esta auto
rización, y en tcd0 caso, antes del re
planteo, elevará al cinco por ciento del 
importe de las obras la fianza deposita
da y reintegrará esta concesión con arre
glo a lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre, debiendo darse cuenta por la 
Jefatura de Obras Públicas de Ceuta a 
la Superioridad de: cumplimiento de am
bas condiciones y acompañarse copias, 
debidamente autorizadas, de los corres
pondientes justificantes

4.a Se concede esta autorización en 
precario, s n plazo limitado, dejando a 
saivo el aerecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, no 
pudiendo constituir monopolio en ningún 
caso, como se establece en el artículo 41 
de la misfiia. y de presentarse e l' caso 
previsto en su artículo 47, se aplicarán 
las normas establecidas en él, así como 
en el Reglamento aprobado para la eje
cución de dicha Ley, quedando obligado 
el 'peticionario a variar a su costa las 
instalaciones autorizadas por la presente 
resolución y establecerlas en la forma y 
modo que se le ordene, si por el Estado 
se estimase necesario realizar obras de 
cualquier clase incompatibles con las ins
talaciones que se autorizan ahora.

5.a Las obras comenzarán en un plazo 
de tres meses y terminarán en el de dos 
años, a contar de la feqha de la auto
rización

6.a Si transcurrido el plazo señalado 
en la condición anterior para comenzar 
las obras no se hubieran empezado éstas, 
ni solicitado prórroga por el concesiona
rio, se considerará, desde luego y sin más 
trámites, anulada la autorzación, que
dando a favor del Estado la fianza de
positada.
, 7.a El concesionario, quedará obligado . 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Ceuta y de la'Junta de Obras 
de dicha plaza de soberanía la-práctica 
del replanteo y a ingresar el importe de. 
su presupuesto en la Pagaduría corres
pondiente, en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras. Del re
sultado del replanteo se levantarán acta 
y plano, en los que .se hará constar la 
superficie ocupada, cuyos documentos se
rán sometidos a la aprobación de la Su
perior: dad.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di-* 
cha Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
proceder a su reconocimiento con inter
vención de la Junta de Obras del Puer
to, extendiéndose acta de su resultado, 
que será sometida también a la aproba
ción correspondiente

9 a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de las referidas Jefatu
ras y de la Junta de Obras del puerto, 
y estará obligado el concesionario a soli

citar de dichos Organismos el oportuno 
permiso para poder real'zar cualquier 
obra de conservación o reparación en las 
insta.aciones a u t o r i zadas, asi como a 
mantener.as en perfecto estado'de fun
cionamiento para el fin que han sido au
tor.zadas, en cualquier momento.

10. Todos los gastos que originen el 
replantee, lá inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

11. No se podrán exigir responsabili
dades ni pedir indemnizaciones a la Jun
ta de Obras del Puerto de Ceuta por los 
perjuicios que puedan ocasionarse en las 
instalaciones de la Sociedad concesiona
ria, como consecuencia de movimientos 
en el dique que ocasionen deterioro o 
que imposibiliten temporalmente el ejer
cicio de ios suministros autorizados.

12. La Sociedad concesionaria abona
rá por .trimestres adelantados a la Junta 
de Obras del Puerto de Ceuta, y a par
tir de la fecha de otorgamiento de la 
presente resolución, un canon calculado 
a razón de 75 pesetas por metro cuadra
do y .año de superficie ocupada, y ade
más por todo el movimiento de mercan
cías a que dé lugar el uso de esta con
cesión habrá de pagar con arreglo a las 
tarifas vigentes, o a las que en lo suce
sivo se dicten. Dicho canon será revisa- 
ble por la Administración cuando se es
time p o r . la misma que concurren cir
cunstancias que lo justifiquen, quedando 
obligado, además, el concesionario al pa
go de los impuestos y arbitrios actual
mente en 'Vigor en el puerto de Ceuta, 
o que se establezcan en lo sucesivo. *

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del Trabajo, 
Retiro- Obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de 'Protec
ción a la Industria Nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras, y 
a respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

14. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones .antenotes será causa de ca
ducidad de esta concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de* orden aprobada en Conse
jo de señores Ministros digo a V( S. para 
su conocimiento, el de la Compañía in
teresada y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 26 de séptiembre de 1952.—‘El 

Director general, G. Pérez ' Conesa.

Sr ingeniero Jefe de Obrás Públicas de
Ceuta.

Autorizando a «Refinería de Petróleos, 
Sociedad Anónima», para instalar cinco 
oleoductos y tuberías de deslastre en la 
dársena de Escombreras (Cartagena).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Murcia, a 
instancia de don José María Roset Abe- 
lló, como Director de la «Refinería de Pe
tróleos de Escombreras, S. A.», solicitan
do autorización para la ‘ instalación de* 
oleoductos para la carga y descarga de 
productos petrolíferos en la dársena, de 
Escombreras, del puerto de Cartagena;

Resultando que la petición se halla: 
comprendida en la vigente Ley de Puer
tas, y teniendo en cuenta que el expe-/ 
diente ha sido tramitado con arreglo a 
lo dispuesto en el Reglamento para su 
ejecución y demás disposiciones vigentes 
aplicables al caso;

Resultando que la. petición ha sido so
metida a información pública, sin ¿que 
se hayan presentado reclamaciones' en 
contra, y teniendo presente que la in-, 
formación oficial ha sido favorable al 
otorgamiento de la concesión;

Resultando que por Decreto de 28 de

abrí: de 1949 se encargó al Instituto Na
cional de industria ia creación de una 
empresa mixta para hacerse cargo1 de 
la Refinería de crudos petroliferes que 
entonces sé hallaba en construcción en 
Cartagena, y teniendo en cueta que la 
Scciecaa peticionaria es precisamente la 
entidad organizada de acuerdo con el 
Decreto anteriormente citado;

Considerando qué no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo solicitado, y teniendo en cuen
ta que con las tuberías proyectadas se 
atraviesa la carretera de servicio del 
puerto de Escombreras;

Considerando que ia concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, eáto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a «Refinería de Pe- 
tró.eos de Escombreras, S. A.» para ins
ta.ar cinco oleoductos y tuberías de des
lastre en la .zona portuaria de la dárse
na de Escombreras,, del puerto de Carta
gena,, en su muelle de Ribera, en los di
ques de abrigo y atraque y en un oanta- 
lán, con destino a la descarga del petró
leo en crudo y para su carga en los bu
ques después de ser refinado por la men-> 
clonada Sociedad, quedando legalizada la 
parte de estas obras construidas por la 
misma con anterioridad a.1 otorgamiento 
de esta concesión

2.a Tanto las obras realizadas cómo las 
pendientes de ejecución, habrán de ajus
tarse al proyecto que ha servido de base 
a la forra'ación de este expediente suscri
to en 1.° de marzo del pasado año, con 
Im s  modificaciones d e ‘ detalle que se ju^ 
gue oportuno introducir al verificarse él 
replanteo o durante la ejecución de las 
obias, previa presentación de los corres
pondientes proyectos o planes de letalle, 
que habrán de obtener la conformidad del 
je fe  de Obras Públicas de la provincia y 
del Ingeniero Director del puerto de Car
tagena. Una vez terminadas las obras, 
habrán de quedar en perfectas oo.iáicio
nes el pavimento y firme comprendidos 
dentro de la zona de servicio de dicho 
puerto, y cuando se terminen por ia Jun
ta de Obras del mismo la const ucción 
del puerto, délos muelles, diques y parta- 
lán en Escombreras, afectados por esta 
autorización, la S o c ie dad. cocesionaria 
queda obligada a desmontar las instala
ciones provisionales previstas' v autoriza
das, y a instalar las definitivas asi como 
continuar los oleoductos por el muelle 
de Ribera y por el dique muelle, utilizan
do las galerías y tanquetas que se cons
truyan por la Junta en los mismos y en 
las' prolongaciones de dicho muelle cuan
do se hayan terminado éstas

3.a Las galerías, tanquetas, arquetas y 
bandejas para la instalación de los oleo
ductos construidos por la Junta"-de Obras 
del puerto a sus • expensas, continúan 
siendo p’ena propiedad de la Junta de 
Ojeras del puerto, sin que «Refinería de 
Petróleos de Escombreras S. A.» pueda 
alegar ningún derecho sobre' ellas más 
que para su utilización.

La tubería general de deslastre del 
pantalán y muelle de Ribera, las tapas 
de las arquetas de deslastre, las losas 
de hormigón armado para cuorir los . ex
tremos de las galerías que ungn a ura 
tanqueta -de toma y las tap2s de estas 
ta ñaue tas, con sus vigas meta Peas de 
apoyo, serán suministradas y colocadas 
por «Refinería de Petróleos de Escombre
ras», siendo de su propiedad, como la 
son los oleoductos.

Igualmente suministrará y c al ocará 
«Refinerías de Petróleos, S A.» los apo
yos para los oleoductos en las galerías, 
que asimismo serán de su propiedad, y 
lo mismo sucederá con los apoyos d an-
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clajes del monocarril que se instale en 
ellas

4> No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las obras e instalaciones a reali
zar a fines ni usos distintos de aquellos 
pa.ra los que se otorga la presente auto
rización, • quedando obligada la sociedad 
concesionaria a conservarlas en bqái es- 
tado y én las debidas condiciones para 
su normal, uti.ización y a reparar los des
perfectos que puedan ocasionarse en la 
zona de 'servicio del puerto a consecuen
cia de las tuberías instaladas por la So

ciedad concesionaria, cuando haya ne
cesidad de cambiar alguna tubería de las 
situadas en zanjas o en las galerías, di
cha Sociedad deberá ponerlo en conoci
miento de la Dirección Facultativa del 
puerto para que puedan efectuarse di
chas operaciones. Los gastos que se oca
sionen serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria, la que podrá efectuar las 
modificac ones cón su personal, pero ba
jo la inspección y vigilancia de la men
cionada Dirección facultativa. Si la ope
ración se efectúa en las galerías, habrá 
que levantar el adoquinado que cubre las 
losas de hormigón del extremo de aqué
lla, junto a la tanqueta; y asimismo las 
citadas losas, y una vez terminada la re
novación del tubo, habrán de restable
cerse las obras a su primitivo estado.

5.a Se concede esta autorización en 
precario, sin pazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47, se aplicarán las normas esta
blecidas en él, así como en el Reglamen
to aprobado para la ejecución dq dicha 
Ley, y sí con motivo de obras de amplia
ción en el puerto de Cartagena, o POF 
otras causas, fuera necesario trasladar a 
otro lugar las instalaciones autorizadas, 
queda obligada la Sociedad concesionaria 
a realizar las obras que al efecto sean 
necesarias, dentro del plazo que oor la 
Dirección facultativa de dicho puerto sé 
le señale y sin derecho a ninguna cláse 
de indemnización.

6.a La Compañía concesionaria eleva
rá la fianza ál 5 por 100 del importe de 
las obras y reintegrará la concesión con 
arreglo a lo dispuesto» en la vigente Ley 
del Timbre, en el pla2o de un mes a Par* 
Lr de la fecha de otorgamiento de esta 
concesión Del cumplimiento de e s t a s  
prescripciones deberá darse cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación del 
ceta de replanteo.

7.a Las o b r a s  pendientes de realizar 
habrán de comenzarse dentro del plazo 
de dog meses, a partir de la fecha en que 
por la Dirección facultativa del puerto 
de Cartagena se comunique a, la Socie
dad concesionaria la «terminación de las 
obras de prolongación del muelle de Ri
bera y de construcción del. pan talán en 
la dársena de Escombreras, y quedar 
terminadas a los seis meses de ía expre
sada fecha, tanto las correspondientes a 
la instalación de las tuberías'en su ubi
cación definitiva, incluso las de prolon
gación de aquéllas, como las de desmon
tar las instalaciones provisiofiales reali
zadas que ahora se legalizan y restable
ciendo el pavimento y el resto de los 
muelles a su situación con anterioridad 
a la ejecución de dichas instalaciones,

8.a Si transcurrido el plazo fijado *n 
la condición anterior para comenzar las 
obras, o en la última prórroga concedi
da para ello, no se hubieran empezado 
éstas, se considerará, desde luego, y sin 
más trámites; anulada la presente auto
rización, quedando a favor del Estado la 
fianza' depositada. .  ̂ ■

9.a La Sociedad concesionaria queda 
obligada a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas de Murqja la práctica del 
replanteo y reconocimiento parcial de

* las obras realizadas con anterioridad y 
que ahora se legalizan, y a ingresar el

importe de su presupuesto en la Pagadu
ría correspondiente, en tiempo y forma s 
de modo qué pueda verificarse dentro del 
mes de plazo* fijado para cumplir los re- , 
quisitos establecidcs en la condición quin
ta de esta concesión Del resultado de di
chas operaciones de replanteo, que se ve
rificarán con el. concurso de la Dirección 
Facultativa del puerto de Cartagena, se 
levantarán acta y plano, en los que se 
hará constar la superficie ocupada por 
las obras legalizadas, cuyos documentos 
serán sometidos a la aprobación de la 
Superioridad.

10. Terminadas las obras, la Compa
ñía concesionaria lo pondrá en conoci
miento de dicha Jefatura de Obras Pú
blicas. a fin de proceder a su reconoci
miento final, cprt Intervención del Inge
niero Director, del, mencionado puerto, ex- 
tediéndose acta de su resultado^ que sê  
rá sometida a la superior aprobación.

11. Las tapas dé las tanquetas, debe
rán estar permanentemente puestas en su 
sitio, salvo cuando un buque esté efec
tuando operación de carga o descarga y 
esrén colocadas las mangueras de unión 
del buque con los oleoductos, en cuyo oe- 
ríodo deberá haber personal d© REPESA 
junto a la tanqueta, pero tan pronto se 
termine la operación, deberá quedar la 
tanqueta tapada. Cuando REPESA, con 
inoependencia de las operaciones de o*r- 
ga o descarga, tenga que efectuar algu
na operación (pintura de oleoductos, et
cétera) por una o varias tanquetas, po
drá tenerlas destapadas durante las ho
ras de trabajo, pero una vez éste conclui
do en el día, la tanqueta deberá quedar 
tapada seguidamente.

12. No se podrán exigir responsabili
dades ni pedir indemnizaciones a la Jun
ta de Obras del Puerto dé Cartagena por 
los perjuicios que puedan ocasional se en 
las instalaciones de la Sociedad conce
sionaria, como consecuencia de posicles 
movimientos ep las obras, que ocasionen 
el deterioro o  que imposibiliten tempo
ralmente el ejercicio de los suministros 
autorizadas.

13. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia' de las referidas Je
fatura y Dirección Facultativa, y la So
ciedad concesionaria obligada a solicitar 
de dichos Servicios el oportuno permiso 
para poder realizar cualquier obra de 
conservación o reparación .en las mismas 
así como a someterse a las disposiciones 
en vigor en el puerto de C a r t e la  y a 
las que en lo ,sucesivo puedan dictarse 
para la explotación, utilización y conser
vación del mismo. Dicha Sociedad habrá 
de extraer por su cuenta los productos 
petrolíferos que se derramen o acumulen 
en una tanqueta o en las galerías, tan 
pronto como el. derrame‘se haya produ
cido Si los productos petrolíferos que 
pudiesen derramarse atacan a los enlucí- " 
dos y fábricas de las galerías, bat;dejas
y tanquetas, «Refinerías de Petróleos de' 
Escombreras, S. A.» deberá a sus expen
sas y por orden de la Dirección Faculto* 
tiva del Puerto, proceder al picado y 
nuevo enlucido de las partes dañadas.

14. Serán de cuenta de a Sociedad 
concesionaria todos los gastos que origi
nen el replanteo, la inspección v el reco
nocimiento de las obras,

15. La Compañía cocesionaria abonará 
por trimestres adelantados en la Junta 
de Qbras del .Puerto de Cartagena,, y a 
partir de la fecha de otorgamiento de la 
presente autorización, un canon anual

( calculado a razón de 2,50 pesetas por me
tro lineal de tubería instalada tanto en 
la zona de servicio del puerto como en los 
muelles, dique y pantalón Dicho canon 
será- r e v i  sable; por la Administración 
cuando se estime por la, misma que con
curren circunstancias que lo justifiquen, 
quedando obligada, además, la. SocíMad 
concesionaria al pago de los impuestos y 
arbitrios' actualmente en vigor en dicho 
puerto y a los que s* establezcan en lo.

sucesivo, que puedan afectar a esta con
cesión.

16. La Sociedad concesionaria queda 
obligada a atenerse a lo dispuesto en las 
Leyes de Protección a la Industria Na
cional, Trabajo, Retiro Obrero y demás 
disposiciones de carácter social actu¿il- 
mente en vigor o que se dicten en lo su
cesivo, y a lo que sea aplicaoie a esta 
concesión de los vigentes Reglamentos de 
Costas y Fronteras, y de Policía y Con
servación de Carreteras y Caminos Ve
cinales, tanto durante la construcción de 
'.as obras como durante la explotación 
asi como a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento, y a so
meterse a las disposiciones en vigor.-en 
r.l puerto de Cartagena y a las que en lo 
sucesivo se dicten, para la explotación, 
utilización y conservación del. mismo.

17. La falta de cumplimiento por par
te de la Compañía concesionaria de cual
quiera de las condiciones anteriores "será 
causa de caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso, se procederá con arre
glo a las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha digo a V. S para su conocimiento, 
el de la Sociedad interesada y demás 
efectos.

Dios guarde a V/ S muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1952.—El 

Director general, G. Pérez Con esa,

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Murcia.

Autorizando a don Andrés Tornel Cárce
les para construir siete casas, para vi
viendas de verano y barios, en la playa 
de La Reya, término municipal de Ma
zarrón (Murcia).

Visto el expediente incoado por la  Je
fatura de Obras Públicas de Murcia, a 
instancia de don Andrés Tornel Cárceles, 
vecino de La Alberca, solicitando ocupar 
mna parcela en terreno de dominio públi
co en la playa de La Reya, en el término 
municipal de Mazarrón, con destino a Ja 
construcción de siete casas para viviendas 
y baños durante los veranos;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en la vigente Ley de Puer
tos, y teniendo en cuenta que el expedien
te se ha tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para su ejecu
ción; ' e

Considerando que la peticióir ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se hayan presentado reclamaciones en 
contra, y teniendo presente que la infor
mación oficial ha sido favorable al otor
gamiento de la concesión, pero señalán
dose ciertas prescripciones ¿n el informe 
emitido por el Jefe de Obras Públicas de 
Murcia, en relación con la ubicación dev 
las edificaciones proyectadas, al objeto 
de poder dejar sendas calles de diez me-, 

; tros de anchura, como mínimo, con ali
neación N-S a uno y. otro extremo de la 
parcela ocupada; y una intermedia de 
seis metros dentro de ésta;

Considerando que ho existe inconve
niente ni perjuicio para nadie én acceder 
a lo solicitado en la forma propuesta por 
el Jefe de Obras Públicas, después de rea
lizar la confrontación sobre el terreno con 
asistencia del peticioflario, y sin que opu
siese ningún reparo en dicha acta a las 
indicaciones realizadas por el referido 
Jtfe ante las diferencias observadas en 
el terreno en relación con el plano pre- 
setado, sin cotas, y sobre la forma máá 
conveniente de situar las edificaciones so
licitadas;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, stK 
jeta al pago de un canon,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:
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Acceder a lo solicitado, con arreglo a t
las condiciones siguientes: ]

I a ¿>e autoriza a don Andrés Tornel 
Cárceles para ocupar una parcela en te- i
rrenos de dominio público de la playa de ]
La Rey a, en el término municipal de M'a- ]
zarrón, con destino a la construcción de j
siete edificaciones independietes para vi- ’ < 
viendas de verano y baños. i

2.a Las obras se ejecutarán con su je- ]
c o n  al proyecto que fia servido de base {
a la formación de este expediente, sus- , 
crito en 26*de marzo del corriente año, y 
con las modificaciones de detalle que se ¡
juzgue oportuno introducir al verificarse
el replanteo, además de las que se deri
ven del cumplimiento de las prescripcio
nes que a continuación se señalan:

La fachada sur de la parcela total a ' 
ocupar habrá de distar ocho metros, co
mo mínimo, de una edificación aislada 
que figura dibujada en el plano a escala • 
1/2.500 del proyecto presentado, donde se 
ha señalado también la ubicación y dis
tribución de las siete, edificaciones pro
yectadas, separadas por una calle en el 
sentido N-S, a la que habrá que fijar una 
anchura mínima de seis metros, y dejar 
espacio suficiente a uno y otro lado, en 
las direcciones E. y O., para que queden 
sendas calles de 10 metros de anchura 
entre ambas playas y la parcela total 
concedida

3.a No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las construcciones que en él se 
realicen a fines ni usos distintos de aque
llos para los que se otorga la presente au
torización, quedando obligado el conce
sionario a conservar las obras en buen 
estado y en las debidas condiciones para 
su normal utilización.

4ia Se concede esta autorización. % en 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per- 

' juicio de tercero y con sujeción a  lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y de 
presentarse el caso previsto en su artícu
lo 47 se aplicarán las normas estableci
das en él, así como en el Reglamento pa
ra la ejecución de dicha Ley. »

• 5.a El concesionario elevará la fianza'
al 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegará la concesión con arreglo a  lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre, 
en el plazo de un mes, a partir de la. fe- 

. cha de otorgamiento de esta concesión. 
Del cumplimiento de estas prescripciones 
deberá darse cuenta a la Superioridad 
antes de la aprobación del acta de re
planteo

6.a Las obras habrán de comenzarse 
dentro del plazo de tres meses, a partir 
de la presénte resolución, y quedar ter- 
minádas al año de la exPresada fecha.

7.a Si transcurrido el plazo fijado en la 
condición anterior para comenzar las

, obras, o en la última prórroga concedida 
para ello, no se hubieran empezado éstas, 
se considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada la presente autorización, 
quedando a favor del Estado la fianza de
positada. •

8.a El concesionario queda obúgad0 a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públicas 
de Murcia la práctica del replanteo y a 
ingresar el importe de su presupuesto en 
la Pagaduría correspondiente, en tiempo 
y forma de modo que pueda verificarse 
dentro del plazo fijado para comenzar las 
obras. Del resultado del replanteo se le
vantarán acta y plano, en los que se h a r á . 
constar la superficie ocupada, cuyos docu
mentos serán sometido^ a la aprqbación 
de la Superioridad

9.a. Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida a 
la superior aprobación.

10. Las obras' quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia la referida, Jefatura.
, 11. Serán de cuenta del concesionario 
todos los gastos que originen el replan

teo, la* inspección y el reconocimiento de i 
las obras.

12. El concesionario abonará por se
mestres adelantados a la Comisión Admi
nistrativa de Puertos a cargo directo del 
Estado, y a partir de lá fecha de otorga
miento de la ‘presente autorización, un 
canon anual de una pesetas por metro 
cuadrado de superficie ocupada. Dicho ca
non sérá revisable por la Administración 
cuando se estime por la misma que con
curren circunstancias que lo justifiquen.

13. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes de 
Protección a la Industria Nacional., Tra
bajo, Retiro Obrero y demás disposicio
nes de carácter social actualmente en vi
gor o que se dicten en lo sucesivo, a lo 
que sea aplicable a esta concesión del vi-

. gente Reglamento de Costas y Fronteras 
y a respetar las servidumbres de vigilan- 

’ cía litoral y salvamento.
14. La falta de cumplimiento por par

te del .concesionario de cualquiera de las 
condiciones, anteriores será causa de ca
ducidad de esta concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a la dispo
siciones vigentes sobre la materia.

Lo qué de Orden minsterlal de esta l e 
cha digo a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos.

Dios ¡guárde á V. S. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1952.—-El 

Director general, G. Pérez Con esa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Murcia.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la «S. A. Fomento Hispa
nia» para aprovechar aguas del río Ja
rama, con deétino a riegos.

Vistcí el .expediente promovido por la 
«Sociedad Anónima Fomento Hispania» en 
solicitud de concesión de un aprovecha
miento' de aguas derivadas del río Ja- 
rama, én término municipal de Barajas y 
Paracuellos de Jaram a (Madrid), con 
destino; a riegps en finca de su propiedad.

Esta .Dirección General ha resuelto ac
ceder a  lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a «Fomento Hispania, 
Sociedad Anónima», autorización para de
rivar hasta un cabdal de 29 litros por • 
segundo del río Jarama, en término mu
nicipal; de Barajas y Paracuellos de Ja- 
rama CMadrid), con destino al riego de 
29 hectáreas de la finca «El Rosillo».

2.a Las obras se ajustarán al próyecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Ignacio. Cubillo de ATteaga en agosto 
de 1951. La Dirección de los Servicios 
.Hidráulicos del Tajó podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesiqn.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de dos meses. a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar 'terminadas a los seis meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el pla
zo de un año desde la terminación.

' 4.a La Administración no responde del 
caudal ¿pie se concede; El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la aproba
ción de los Servicios Hidráulicos del Tajo 
el proyecto correspondiente, en el caso de 
que no figure en el proyecto presentado, 
en un plazo de tres meses a partir de 
la fecha 'de la concesión, debiendo, quedar 
terminadas las obras én el plazo'general 
de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo dé ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y- gasto^ que por di
chos conceptos se originen, debiendo-dar
se cuenta a dicho Organismo del princi-' 
pió de los trabajos. ;Una vez terminaaos, 
y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los 
te rre n o sd e  dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ¿*er decretadas 
por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión ó arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
.forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla. v

9.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero y sal
vo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres, existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- 
diéndo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en 
momento qportuno por los Servicios Hi
dráulicos del Tajo a  los Alcaldes de Ba
rajas y Paracuellos de Jarama, para la 
publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento ae los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
deL canon que en cualquier momento pue
da léstablecese por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados, en su día, por 
algún canal construido por el Estado, que- 

' dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en Ja  nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta “esta concesión, a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

•12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.
.13. El depósito constituido quedará co

mo fianza a responder del cumplimiento 
de estás condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados én la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria las' preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 15Ó pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida al 
expediente, lo comunico para su conoci
miento, el de la Sociedad interesada y 
demás efectos, con publicación en el «Bo- 

- letín Oficial» de la provincia.
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Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1952.—Ei 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. ingeniero Director de los Servicios 
Hidráulicos del. Tajo.

Autorizando al Ayuntam iento de Tama
rite de Litera para aprovechar  aguas 
del manantial de la Torre Perdida , con  
destino a riegos.

Visto el expediente dé concesión de un. 
aprovechamiento del manantial de la 
Toire Perdida, en término de Alcampel 
(Huesca), con destino á riegos, promovi
do por, el Ayuntamiento de Tamarite y 
Comunidad de Regantes de la Presa Nue
va, asunto en el cual ha dictaminado el 
Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con 
dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto otor
gar al Ayuntamiento d.e Tamarite de Li
tera (Huesca) como preferente para apro
vechar, previa expropiación forzosa si fue
ra necesario, con destino al abastecimien
t o  del vecindario, hasta un caudal de 
5,8 litros por segundo de tiempo de aguas 
subálveas del barranco de Falagué, en el 
paraje denominado manantial de la To- 
n>  Perdida, alumbrado por la Comuni
dad de Regantes mediante las obras des
critas en el proyecto de conducción de 
aguas para abastecimiento de Tamarite 
de Litera, suscrito en Huesca en junio i 
de 1949 por el Ingeniero de Caminos don 
Julio García Burriel con las condiciones 
siguiente's:

1.a-, Se llevarán a cabo las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, comenzándo
las dentro del plazo de seis meses y ter
minándolas en el de dos áfic^, contados, 
a partir de la fecha de publicación de 
esta concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a El Ayuntamiento concesionario que
da obligado a dar cuenta del comienzo 
y terminación de las obras a la Con
federación Hidrográfica del Ébro, que, 
una vez acabadas, las reconocerá, levan
tándose acta del resultado del reconoci
miento para someterla a la aprobación

% de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de que recaiga dicha 
aprobación.

Esta concesión, que se otorga a perpe
tuidad dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero,- lleva 
aneja la autorización para la ocupación 
de los terrenos de dominio público nece
sarios y la declaración de la utilidad pú
blica dél proyecto a los efectos de las 
expropiaciones necesarias para la reali
zación del proyecto y ejecución de las 
obras.

4.a ’ Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes relativas a la pro
tección a la industria nacional y al tra
bajo manual obrero, así como a las Le
yes Generales de Aguas y de Obras Pú
blicas.

5.a Esta concesión lleva implícita la 
conformidad del Ayuntamiento concesio
nario con el pagox del. canon correspon
diente a aprovechamientos concedidos en

# virtud de la mejora del régimen de apor
taciones- en la cuenca, en virtud de obras 
realizadas -por el Estado.

6.a Los gastos originados por el cum
plimiento de las condiciones de esta con
cesión serán de cuenta del Ayuntamiento 
concesionario, que los abonará con arreglo 
a las disposiciones en vigor en el mo
mento en que tenga lugar dicho cum
plimiento. .

7.a El depósitb del 1 por 100 del pre
supuesto de las obras en terrenos de do
minio público sustituirá como fianza en 
garantía del cumplimiento de las condi
ciones de esta concesión hasta la termi

nación de las obras, devolviéndose, al 
Ayuntamiento, concesionario una vez 
aprobada el acta de reconocimiento final 
de dichas obras.

8 * Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de las con
dicionen anteriores, y en los casos previs
tos en las disposiciones vigentes, decla
rándose en su caso la caducidad con arre
glo a los trámites señalados en la Ley 
General de Obras Públicas y Reglamentó 
para su aplicación.

Y. habiendo aceptado, el Ayuntamiento 
Interesado las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 peseras, según dis
pone la vigente Ley ’del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, de orden del excelentísimo 
sc-ñór Ministro comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del Ayuntamiento * inte
resado y demás Rectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial»' de la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1952.-^E1 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del» Ebro. ’

Autorizando a Productores de Semillas,
Sociedad Anónima, p a ra   aprovechar
aguas del río Duero, con destino a riegos.

Visto el espediente promovido por Pro- 
i ductores de Semillas, S. A .,, en solicitud 

de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Duero, e n . térmi
no municipal de Sardón de Duero (Va- 
lladolidV con destino a riegos en finca de 
su propiedad, .. 7

Este'Ministerio ha resuelto:
1° Aprobar la transferencia solicita

da, quedando Productores de Semillas, So
ciedad Anónima, subrogada en todos los. 
derechos y obligaciones del anterior con
cesionario.

2.° Acceder a lo solicitado con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede* a Productores de Se
millas, S. A. (Prodes), autorización para 
derivar hasta un caudal de 185,5.0 litros 
pór segundo del r ío , Duero, en término 
municipal de  ̂Sardón de Duero (Vallado- 
lid), con destino al riego de 221 hectáreas 
54 áreas 64 centiáreas en finca de Su pro
piedad, quedando anulada la concesión 
anterior. .

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don José 
María Olaguibel en febrero de 1948. La 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Duero podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto, y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión. -

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedár terminadas a los doce meses a 
partir dé la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en él plazo 
de un año desde la terminación,

4.a La Administración, no responde del 
caudal* que se ooncede. El concesionario 
vendrá'obligado a la construcción de 
un módulo aue limite el caudal al con
cedido, para lo cual presentará a la apro
bación de la Confederación Hidrográfica 
del Duero el proyecto correspondiente, 
en el caso de que río figure en el proyecto 
presentado, en un plazo- de tres meses, . 
a partir de la fecha de la concesión, de
biendo quedar terminadas las. obras en 
el plazó general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación dél aprovechamiento, auedayán 
a cargo de la Confederación Hidrográ

fica del Duero, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organism© 
del principio de los trabajos Una vez 
terminado y previo aviso del concesio- 

i nario, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que consta el cumplimiento 
dé estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
esta acta iá Dirección óeneral.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra, las obras. En cuanto a. las servidum
bres legales, podrán tser decretadas por 
la AutoMdad competente. 

v 7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean neesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras neesarias pára con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a titulo preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y’ 30 de septiem

b r e ,  pudiendo, en consecuenía, ser re
ducido o suprimido en su totálidad el cau- 
al en ese período, lo cual se comunicará 
en moménto oportuno por la Confedera
ción Hidrográfica del Duero al Alcalde 
de Sardón de Duero para la publicación 
del correspondiente- edicto para conoci
miento de los regantes.

La entidad concesionaria queda obliga
da a abonar a la Confederación Hidro
gráfica del Duero u Organismo del Mi
nisterio de Obras Públicas que la • susti
tuya un canon anual de céntimo y medio 
de pesetas (0,015) por cada metro cúbico 
de agua derivadas por las obras de re
gulación o mejora de caudales que la 
Confederación haya establecido o pueda 
establecer en ésta o en otras corrientes 
de agua con* los pantanos construidos o 
que se construyan en lo sucesivo, que pro
porcionen o suplan agua de la consumida 
en este aprovechamiento, de conformidad 

. con lo que dispone la Orden ministerial ' 
de 18 de abril de 1947 y Orden de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, de 
24 de septiembre a : 1949, canon revisa- 
ble en el transcurso dél tiempo que fé- 
girá con carácter provisional, mientras 
el Ministerio de Obras Públicas no aprue
be nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasando 
a integrarse aquélla en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11* Quedará sujeta está concesión a 
las disposiciones vigentes que se dicten, 
relativas a la Industria Nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social,

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 

. en lá explotación.. las disposiciones de * 
lá Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies,

13 El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobado el acta de reconocí-, 
miento final de las obras.

14. -Caducará esta concesión por in- 
cumplimiehto de estas condiciones y en > 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los
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trámites señalados en la Ley v Reglamen
to de Obra Públicas.

Y J labj er?d0 aceptado la Entidad pe
ticiona ná las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 15Q pesetas, según dis
pone la vigente Lev del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, de orden del excelentísimo 
señor Ministro comunico a V S para su 
conocimiento, el de la Sociedad intere
sada y demás efectos, con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre *de 1952 -—El 

Director general, Francisco Garcia de 
Sola. i

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Autorizando a don Enrique Zárate para
aprovechar aguas del río Guadalquivir,
con destino a riegos.

Visto el espediente .promovido por don 
Enrique Zárate, en nombre de su madre, 
doña María de la Concepción Muñoz-Co- 
bo. en solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas derivadas del río 
Guadalquivir, en término municipal de 
Peal de Becerro (Jaén), con destino a 
riego en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña María de la 
Concepción Muñoz-Cobo Arredondo auto
rización para derivar 70 litros del río 
Guadalquivir en término de Peal de Be
cerro (Jaén), con destino al riego de 77 
hectáreas 2o áreas en finca de su pro
piedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Manuel 
Tercero Sánchez en m a y ó le  194(Z. La Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los dieciocho meses, 
a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un . año desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un módulo que limite 
el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir el 
proyecto* correspondiente en un niazo de 
tres meses,' a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo .q u e d a r  terminadas las 
obras en el plazo general de la misma.

5 a La inspección y vigilancia de las 
obras' e instalaciones, tanto durante ía 
construcción como en Período de ex
plotación del aorov^chamiento. auedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
riel Guadalquivir, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se o.riginen,*de- 
biepdo darse cuenta a dicho Onanismo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta 'en la que conste el cumplimiento 
de estás condiciones» sin que' pueda co
menzar la exolotación antes de' aprobar 
esta acta la Dirección General.

6 a Se confcede la ocupación de. los te
rrenos de dominio público necesario para 
las obras. En cuabto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads

crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que - sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estimP conveniente? pero sin 
perjudicar las obras de aquélla’

9.a Esta 'concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de oropiedad. con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias ‘ para 
conservar o sustituir ,las servidumbres 
existentes.

10 Esta concesión queda sujeta al pa
go del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Eétado,

11 Queda sujeta esta concesión-a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re* 
lativas a la Industria Nacional, contrato 
•y accidentes del trabajo y dpmás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a . 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies, '

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras,. •

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 1 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, • declarándose áquélla según lo6 
trámites sen alados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptadq la peticionaria las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150v pesetas, según dispone la vigénte 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario. que queda unida al expediente, 
lo comunico a V. S. oara su conoci
miento, el de la interesada y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1952.—E1 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir.

Autorizando a  doña María Teresa Silva
Dávila para aprovechar aguas del río
Alagón con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por do
ña María\ Teresa Silva Dávila, en soli
citud de'concésióri de un aprovechamien
to de aguas, derivadas del río Alagón, en 
término municipal de Gaíisteo (Cáceres), 
con destino a riegos en finca de su pro
piedad,

E$ta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las. 
siguientes condiciones: i

1.a Se concede a doña María Teresa 
Silva Dávila autorización para derivar 
hasta un caudal de 100 litros por segundo 
del ció Alagón, en término municipal de 
Galisteo (Cócéres), con destino al riego

1 dé 100' hectáreas en finca de su pro
piedad.

2.a Las obras sé ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a. la concesión. Sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
José Herbella en septiembre de 1951. La 
^Dirección de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del 
proyectó y que no impliquen modificacio
nes en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de trefi meses, a partir de la feoha 4e pu
blicación de la concesión enN el BOLETIN 
OFÍCIÁL DEL ÉSTADO y deberán que

dar terminadas al año, a partir de la mis
ma fecna La puesta en riegó total debe
rá efectuarse en el plazo de un nñn Hoc_ 
de la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de* un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, para lo' cual presentará a la aproba
ción de los Servicios Hidráulico^ del Ta
jo el proyecto correspondiente en un piar 
zo de tres meses, a partir dé la fecha de 
la concesión, debiendo quedar termina
das las obras en el plazo general de la 
misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se qriginén. debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una'vez termina
dos y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el. In
geniero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones,. sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General

6.a Se concede la ocur^ción de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Áu-

i toridad competente.
7.ft El agua que se concede queda ads

crita á la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con in- 
denendencia de aqüélla.

8 a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras.de aquélla.' *

9 a Esta concesión se otorga a perne- 
tuidad. sin perjuicio' de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la ob liga-. 
ción de ejecutar, las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada ■ como provisional y a título preca
rio para los riegós del período com
prendido entre 1 de julio y 30"de sep
tiembre, pudiendo, en consecuencia, ser 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese periodo, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por los Servicios Hi
dráulicos del Tajo al Alcalde de Galis
teo, para la publicación del correspon
diente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Esta concesión queda sujeta- al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por él Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realiza
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por. 
algún ¿anal construido por el Estado, 
quedará caducada esta cpncesión, pasan
do a integrarse aquéllOvS en la pueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general. *

11. Queda sujeta esta coneesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la Industria Nacional, contra
to v accidentes dej trabajó y demás de 
carácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir tanto en la construcción como 
en la exolotación las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13 El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y serátítievuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.
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14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to d£ Obras Públicas.

Y habiendo .aceptado la peticionarla 
las preinsertas condiciones, y remitido pó
liza de 150 pesetas,., según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al ex
pediente, lo comunico a V. S, para su 
conocimiento, el de la interesada y de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V./ S. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1952.—El 

Director general, Francisco García he 
Sola.

Sr,. Ingeniero Director de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo.

Autorizando al Ayuntamiento de Tafalla
para aprovechar aguas de la regata
Arlusia, con destino al abastecimiento
de la población.

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Tafalla para aprovechar 
aguas de la regata Arlusia, en término 
de'Unzué (Navarra), con destino al abas
tecimiento de ,1a población, asunto en el 
cual ha dictaminado él Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con 
dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto , au
torizar al Ayuntamiento de la ciudad de 
Tafalla para aprovechar, con destino al 
abastecimiento de aguas dél vecindario, 
un caudal de treinta litros por segundo, 
de aguas derivadas de la regata’ Arlusia, 
en término de Unzué, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a Las obras 'se ejecutarán, en . líneas 
generales, con arreglo al proyecto suscri
to. por el Ingeniero de Caminos don Al
varo Vidal Abarca, en octubre de 1950, 
con las modificaciones a que dé lugar el 
estudio más detallado de alguna de 'sus 
partes que- a continuación se especifi
can, o con las que, tendiendo a su me
joramiento, pueda autorizar la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, sin alte
ración de sus características esenciales.

Este estudio más detallado abarcará: 
aliviadero de superficie, coronación de 
la presa y desagüe de fondo,

2.a Las obras deberán empezar en el * 
plazo de seis meses y terminar en el de 
dos años, ambos contados desde la fe
cha de publicación de esta coñcesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
. 3.a Esta concesión se otorga a perpe

tuidad. dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

Las obras se declararán de utilidad oú- 
blica, a los efectos de la expropiación for
zosa.

Se concede la ocupación de los téme
nos del dominio público necesarios para 
las obras.

4.a Las obras se llevarán a cabo bajo 
la insoección y vigilancia de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, que re
conocerá las excavaciones para la cimen
tación de la presa, levantando acta del 
resultado, y en el caso que el reconoci
miento resulte favorable, autorizará por 
escrito la ejecución de la cimentación de 
la presa, sin,cuyo requisito no podrá co
menzarse éste.

5.a La Confederación podrá ordenar 
los sondeos que juzgue precisos para el 
mejor conocimiento del terreno de ci
mentación de la presa, y 'asimismo po
drá disDoner la ejecución de inyeccio
nes durante la construcción de la cimen
tación o posteriormente.^

6.a La dosificación mínima del hor
migón del cuérpo de la presa se elevará 
a doscientos kilogramos de cemento por 
metro cúbico.

7.a Una vez terminadas las* obras se 
reconocerán por el Ingeniero Director 
de la Confederación o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta expresiva del 
resultado, que será elevada a la apro
bación superior, y hasta que sea aproba
da dicha acta no podrá comenzar la ex
plotación del aprovechamiento.

8.a Todos los gastos que origine el 
cumplimiento de la inspección y vigilan
cia serán de cuenta del Ayuntamiento^

9.a Queda sujeta esta concesión- a las 
disposiciones legales vigentes de carác
ter administrativo, fiscal y social, y to
das las que se dicten y le sean aplica
bles.

10. La Administración se reserva el , 
derecho .de tomar los volúmenes de agua 
necesarios para la construcción y repa
ración de obras públicas, sin perjudicar 
a las de la concesión.

11. Caducará la presente concesión 
por incumplimiento de una' cualquiera de 
estas condiciones,* declarándose' la cadu
cidad a tenor de lo dispuesto en la Ley 
de Obras Públicas y Reglamento para 
su aplicación.

12. El depósito del 1 por 100 se ele
vará al 3 por 100, quedando como fian
za a responder del cumplimiento de las 
condiciones impue-stas, y será devuelto 
al intei^esado una vez aprobada el acta 
de terminación de las obras.

13. En caso de no tener tarifas para 
la venta al público del agua, aprobadas 
por el Ministerio de Obras Públicas, de
berá el Ayuntamiento presentarlas opor
tunamente, para su tramitación regla
mentaria, antes de com enzar,la explo
tación de la concesión que se otorga.

Y habiendo aceptado’ el Ayuntamiento 
interesado las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, más 
el recargo reglamentario, que queda uni
da al expediente, de orden del excelentí
simo señor Ministro comunico a V. S. 
para su conocimiento, el del Ayunta
miento interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1952.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a don Fidel Góm ez-Olm edo
para aprovechar aguas del arroyo San
grera con destino a riegos.

 Visto el expediente promovido por don 
Fidel Gómez-Olmedo, en nombre de su 
esposa, doña María Vicenta. Cano Loar
te, en solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas derivadas del arro
yo Sangrera, en término municipal de 
San Bartolomé de las Abiertas (Toledo) 
con destino a riegos en finca de’ su pro 
piedad,
'Esta Dirección General ha resuelto ac

ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones: /

1.a Se concede a doña Marja Vicenta 
Cano Loarte autorización para derivar 
hasta un.caudal de 18 litros por segun
do del arroyo Sangrera, Pn término mu
nicipal de San Bartolomé de las Abier
tas (Toledo) con destino al riego de 18 
hectáreas en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base de la concesión sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Federico Jiménez del Yerro, en febrero 
de 1951, limitando la longitud de la pre
sa y galería de toma a la mitad del an
cho del cauce. La Dirección de los Servi
cios Hidráulicos del Tajo podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de
berán quedar terminadas al año, a par
tir de la misma fecha. La puesta en rie
go total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde 
del caudal que se concede. El. concesio
nario vendrá obligado a la. construcción 
de un módulo que limite el caudal al 
concedido, para lo cual presentará a la 
aprobación de los Servicios Hidráulicos 
del Tajo el proyecto correspondiente, en 
el caso de que no figure en el proyecto 
presentado, Pn un plazo de trés meses, a 
partir de la fecha de la concesión, debien
do quedar terminadas las obras en el plazo 
general de la misma. El concesionario

.viene obligado a dejar circular en todo 
tiempo por el cauce del arroyo Sangrera 
una. cantidad minima de dos litros.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debiendo dar
se cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos. Una vez terminados 
y previo aviso del concesionario se pro
cederá a su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero delN Servi
cio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento, de 
estas condiciones, sin que pueda comen- . 
zar la explotación antes de aprobar esta 
acta ia Dirección General.

6.a Se concede, la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads- 
.crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con in- 
deoerídencia de aquélla.

8.? La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de aguas que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas eh la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar, las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras - necesarias para 
conservar o  sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiem
bre, pudiendo, en consecuencia, $er re
ducido o suprimido en su totalidad el 
caudal en ese período, lo cuál se comu
nicará en momento oportuno por los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo al Alcalde 
vde San Bartolomé dP las Abiertas, para 
la publicación del correspondiente edic
to para conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon qúe en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con • motivo de las obrás de re
gulación de la corriente del 'río realiza
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando 
a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normás económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a • 
, cumplir, tanto en la construcción como
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en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianaa a responder del cumplimien
to de estas condiciones v será devueíto 
después de ser aprobada # el acta de 
reconocimiento final dé las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas. -

Y  habiendo; aceptado la peticionaria 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150- pesetas, según dispone La vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el de la interesada y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín - 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 4
Madrid, 8 de septiembre de 1952.—El 

Director general, Francisco . García de ' 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos de! Tajo.

Autorizando a doña María Ratia Tierz 
para aprovechar aguas del río Alcana
dre, con destino a riegos,

Visto el expediente promovido por doña 
María Ratia Tierz, en solicitud dé conce
sión dé un aprovechamiento, de aguas 
derivadas del río Alcanadre, en término 
municipal de'Sariñena (Huesca), con des
tino a riegos en finca de su propiedad, 

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1.a Se concede ; doña María Ratia 
Tier2 autorización para derivar un cau
dal continuo de 40 litros segundo del. río 
Alpamadre, equivalente á 60 litros segun
do durante una jornada de riegos de 
dieciséis horas, en término municipal de 
Sariñena (Huesca), - con destino al riego 
de 54 hectáreas 87 áreas en finca de su 
propiedad. La concesionaria viene obli
gada a respetar los aprovechamientos in
feriores' existentes, -no efectuando para 
ello derivación alguna en tanto lleve el 
río. Alcanadre, en el punto de toma, cau
dales inferiores al de 583 litros segundo, 
cifra que podrá aumenta* la Adminís* 
tración, en su caso, en los caudales de 
aprovechamientos legítimos q u e  por 
prescripción reconozca en lo sucesivo en 
el mispio río. A este efecto deberá con
cederse a los usuarios de los aprove
chamientos de aguas abajo que no .se ha
llen inscritos por ño haberlo ..así solici
tado,. Un plazo de seis meses para incoar 
el oportuno expediente de legalización, 
declarándose abusivos aquellos que den
tro de dicho término no lo'hubiesen so
licitado. *

2 a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito .por el Ingeniero de Caminos don 
Germán Burbano Vázquez, en mayo de 
1949.. La Dirección d e j a  Confederación 
Hidrográfica del Ebro podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan ál per
feccionamiento del proyecto y qüe no. 
impliquen . modificaciones. en la esencia . 
de la concesión..

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar^ terminadas a los dieciocho me
ses a partir de la misma fecha. La- pues- 
ta en riego total deberá efectuarse en 
el plazo de un afio desde la termina
ción.

4.a El concesionario vendrá obligado 
a la construcción de un módulo que li
mite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Con
federación Hidrográfica del Ebro el pro
yecto correspondiente en un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de la misma.

5.a . La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación desaprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográ- . 
fica del Ebro, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso del con
cesionario, se- procederá a su reconoci
miento por el Ingeniero Director o In
geniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el ' 
cumplimiento de estas condicibnes, sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar esta acta la Dirección 

Geheral. .
6.a Se concede la ocupación de los te

rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres légales, podrán ser decretadas por 
la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.
■ 9.a Esta concesión'*se Otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el 'derecho de'propiedad, con la obliga- - 
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra oonservar. o sustituir las’ servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión queda sujeta al 
pago del canon que, en cualquier momen
to pueda. establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas con motivo de las 
obras de regulación de la corriente del río 
realizadas por el Estado.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social. .

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies. 1

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 

.después de ser aprobada el acta' dé re- 
• conocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in- 
‘ cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en . la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aoeptado la peticionaría 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unido al ex
pediente, lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, é l de Ta interesada y de
más efectos, con publicación en el «Bo- 
letín Oficial» de la provincia. x

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1952;—El 

Director general, Francisco García de 
Sola. é

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Júcar.

Autorizando a la Comunidad de Regan
tes de Torrelaguna (Madrid) para apro
vechar aguas del arroyo San Vicente,
con destino a usos industriales y riegos.

Visto el .expediente de concesión de éin 
aprovechamiento del arroyo San Vicen
te, en término de Torrélaguna (Madrid), 
con destino a riegos, promovido por don 
Gerardo Vera y continuado por el Grupo 
Sindical de Torrelaguna, asunto en el 
cual ha dictaminado el Consejo de Obras 
Públicas.

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo y de acuerdo con la propues
ta de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas. ha resuelto otorgar a la Co
munidad de Regantes de Torrelaguna 
(Madrid), autorizacióh para derivar has
ta 664 litros de agua por segundo del 
arroyo de San Vicente, en término de 
Torrelaguna (Madrid), de los cuales se 
destinan: 530 litios por segundo, para 
usos industriales, y  134 litros por segun
do, para el riego de 134 hectáreas efe te
rreno. propiedad de los miembros de la 
Comunidad,- con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Las obras ,s° ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Madrid, el 15 
de noviembre de 1941, por el Ingeniero 
de Caminos don Fernando Gómez Abad, 
debiendo quedar terminadas en el plazo 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de la concesión,. dándose cuenta 
por el concesionario, a los Servicios Hi
dráulicos del Tajo, de la fecha en que 
tenga lugar dicha terminación, siendo, 
además, obligación del concesionario en
tregar en el plazo de dos meses, a con
tar de dicha fecha, a los citados Servi
cios, un ejemplar del proyecto aproba
do, autorizado por la Autoridad que otor
ga la concesión, a los efectos de la ins
pección y vigilancia de las obras y de 
su explotación.

2.a El concesionario queda obligado a 
establecer un módulo en el origen de 
cada acequia qu-e toma el agua directa
mente del caz del Molino de Cárdenas. 
Cada uno de estos módulos deberá limi
tar el caudal que entre por la acequia 
respectiva, a la parte que corresponda 
deducir a esa acequia, del caudal total 
de 134 litros por segundo éjue se autori
za a usar para el riego, debiendo ser 
vertidos los excesos de caudal que re
sulten! al mismo arroyo de San Vicente, 
aguas abajo de la presa de toma.

La Administración se reserva el dere
cho de imponer, cuando lo estime conve
niente, la construcción de otro módulo 
en el origen del caz del_ Molino de Cár
denas, que limite el caudal derivado al 
total concedido de 664 litros por segundo.

3.a Los proyectos de los módulos en 
el origen de las acéquias de riego, auto
rizados por técnico competente, deberán 
ser presentados en los Servicios Hidráu
licos del Tajo dentro del plazo de seis 
meses, contados a partir de la fecha de 
la concesión, no siendo válido el proyec
to de módulo que figura en el proyecto; 
y se constituirá en plazo fijado para la 
terminación de la totalidad de las obras 
de la concesión.

4.a Quedan autorizados los Servicios 
Hidráulicos del Tajo para aprobar di
chos proyectos de módulos, si los juzga 
apropiados a su fin, y asimismo, para 
aprobar, si lo estima procedente:

a) Las .modificaciones del proyecto- 
base de esta concesión, que el peticiona
rio pueda solicitar, y que. por su escasa 
importancia, no alteren la esencia del 
proyecto ni las condiciones de la conce
sión.

b) El acta de recepción de las obras, 
si éstas resultaran ejecutadas con arre
glo al proyecto aprobado y a las buenas 
reglas de la construcción. .

5.a No se podrán poner en servicio las 
obras sin que haya precedido la* aproba
ción del acta de recepción de que habla 
la condición anterior. En dicha acta se
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hará constar, el cumplimiento de las con
diciones y las disposiciones legales vi
gentes.

6.a La ejecución de las obras, prime
vo, y su conservación y aprovechamiento, 
después, quedarán bajo la inspección y 
vigilancia de los Servicios Hidráulicos 
del Tajo, obligándose el concesionario a 
conceder en todo tiempo las facilidades 
necesarias a los funcionarios de aquélla, 
con objeto de comprobar cuanto se es
tipula en estas condiciones.

Todos los gastos que originen dichas 
inspección y vigilancia, así como los mo
tivados por confrontaciones, reconoci
mientos, informes, aprobaciones, etc., se
rán de cuenta del concesionario, con su
jeción a los tipos y reglas que rijan cuan
do se ocasionen.

7.a El agua objeto de esta concesión no 
podrá dedicarse a otro uso o destino dis
tinto que el señalado en esta concesión, 
para el cual precisamente se concede, a 
menos de no recaer la debida autoriza
ción oficial para ello.

■8.a • Es obligación del concesionario 
conservar y. reparar esmeradamente las 
obras que constituyen el aprovechamien
to y evitar en todo momento pérdidas 
indebidas de agua.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo e! derecho de propiedad, con su
jeción a la Ley de Aguas, en particular 
a su artículo 190, y a las disposiciones 
especiales ŷ generales de todo orden que 
hoy rijan o* que se dicten en lo sucesivo 
y le sean aplicables.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido, entre primero de julio y 30 de sep
tiembre, pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totaüdad el 
caudal en ese período, lo cual se comu
nicará en momento oportuno por los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo al Alcalde 
de Torrelaguna, para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimien
to de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo' de las obras 
de regulación tie la corriente del rio, rea
lizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden1 dominados, en su día, por 
algún canal construido por el Estado, 
Quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zóna 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. El riego quedará completamente 
establecido dentro del término de dos 
años, contados a partir de la fecha de 
la concesión. ,

12. La Administración se reserva el* 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para la conservación de las obras públi
cas, pero sin perjudicar las obras de 
aquélla. *

-13i Esta concesión caducará por in
cumplimiento. de cualquiera de las con
diciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la 
caducidad según los trámites señalados 
en la Ley y Reglarñ<¿nto de Obras Pú
blicas.

Y habiendo aceptado la Comunidad 
de* Regantes, interesada las preinsertas 
condiciones y remitido póliza de 150 pe
setas, según dispone la vigente Ley del 
Timbre, más el recargo reglamentario, 
que queda unido, al expediente, de or
den del Excmo.* Sr.’ Ministro lo comuni
có a V. S. para su conocimiento, el de la 
Comunidad interesada v , demás efectos, 
óQn publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1952.—El 

Director general, .Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hi

dráulicos del Tajo.

Autorizando a don Francisco Mollá para 
aprovechar aguas del río Cloriana, con 
destino a la fabricación de ladrillos.
Visto el expediente incoado por don 

Francisco Mollá para aprovechar aguas 
del río Clariana, en término de Ónte- 
niente (Valencia), con destino a usos in
dustriales ' para la fabricación de ladri
llos, asunto en el cual ha dictaminado el 
Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, ce acuerdo con dicho 
Cuerpo consultivo; ha resuelto conceder a 
don Francisco Mollá autorización para 
derivar 3.000 litros de agua, cada veinti
cuatro horas, del río Clariana, con desti
no a la fabricación de ladrillos, en una 
industria de su propiedad, con las si
guientes condiciones:'

1.' Las obras sp ajustarán al proyecto- 
ciup ha servido rfe base á la tramitación 
del expediente, suscrito por el Ingenie
ro d? Caminos don José Luis Vilar Hueso, 
en ago'to de 1951 La Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Júcar po- 
dvá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del proyec
to y que no irñoliqu^n modificación en la 
esencia de la concesión.

2 a -Las obras comenzarán en el plazo 
d* tres mese'?, a partir de^la fecha do la 
rmblicarvon de la concesión en el BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a Ins doce meses, a 

» partir la mrima fecha.
I* 3.a F1 concesionario queda obligad^ a 1 
I la construcción de un módulo, aue limi

te el oaudal.de agua al concedido, pa'-íu 
lo cual nre^ntará a la aprobación de lar 
Confederación Hidrográfica del Júcar *1 
proyecto correspondiente, en un plazo de 
tres m^ses. a partir d° la fecha d« da 
concesión debiendo nuedar terminada su 
construcción en el plazo genpral de las 
obras que abarca la concesión.

4.a La inspección v vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período d «  p x -  
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a carero de la Confederación Hidrográfica 
del-Jiioar. siendo a p  cuenta del concesio
nario todos i™ gastos que por dichos con
ceptos se origine.

El .concesionario dará cuenta a dicha 
Confederación del comienzo de las obras, 
y una vez,.terminadas previo av;so d l̂ 
concesionario, se nroc°derá a su ^conoci
miento por 4  Ingeniero Director de lá 

• Confederarión o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acfa en la 
eme conste el cumplimiento de las con
diciones de la concesión, v- estado de Ds 
/ybra.-'. ro  pudiéndose c^menz^r su exo1/v 
tación hasta ou  ̂ el acta sea. aprobada 
por la^uoerioridad.

5.a Sa concede ]$ ocupación de los te
rrenos de Hominin público, nec^ rios to
ra la ejecución de las obras. Y las ser
vidumbres l^nle-s podrán s r̂ decretadas 
por la Autoridad competente.

6 a La Administración se r°s°rva el de
recho a tomar a p  esta concesión el aguo 
cu** seâ  recesaria para toda clas° de 
obras públicas, en la ferma au° estime 
más conveniente, r^ro sin perjuicio r>ava 
las obms nue constituyen la concesión

7.a Se otorga esta concesión pem el 
tiempo aue dure la industria, a que afec
ta. y como máximo por setenta y cinco 
años: al expirar este plazo, rodrá ser 
nrorrogado en la forma au® precepto el 
Real Decreto do 14 de junio de 1921. a 
aue queda suieta. Asimismo se otorga sm 
perjuicio de tercero mlv'' el derecho de 
propiedad y con obligación de- ejecutar

las obras necesarias para conservar o.sus
tituir las servidumbres existentes.

8.a Esta concesión queda sujeta al pa
go del canon que en cualquier momento 
oueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado.

9.a La concesión queda sujeta al cum
plimiento de las disposiciones vigentes, o 
que se dicten, referentes a la protección 
de ia Industria Nacional, contrato y acci
dentes del Trabajo, las de carácter eociál, 
etcétera, en todos los casos en que pue
dan afectarla.

10. El concesionario quedá obligado a 
cumplir tanto en la construcción como 
en la exploración del aprovechamiento, 
las disposiciones de la Ley de Pesca Flu
vial. para ‘la conservación de las espe
cies.
• 11. El depósito constituido, que se ê e- 

vará al 3 por 100 del presupuesto de las 
obras ejecutadas en terrenos de dominio 
público; quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condicio
nes y será devuelto después de aprotor-- 
s* el acta de’ reconocimiento final de las 
obras. *&«.

12. Caducará esta concesión por el in
cumplimiento de estas condiciones, y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose, 'la caducidad, en 
su caso, según los trámites señalados en 
la Lev y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado él peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido Póliza ’ 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Lev del Timbre, más el recargo reglamen
tario-que oueda unida al expediente. de 
orden del Excmo. Sr. Ministro lo comu
nico para su conocimiento, el del intere
sado v demá«? efectos, con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia. /

Dios guarde a V. ?S. muchos años.
Madrid. 17 d° septiembre de 1952.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. ingeniero Director da la Cdnfedera-

ción Hidrográfica del Júcar.

Autorizando a don Rafael Ascunde Aldaz
para aprovechar aguas del rio Arga, con
destino a riegos. 
Visto el expediento promovido poí don 

Rafael Ascunde Aldaz, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Arga. en término 
municipal de Puente de la Reina (Nava
rra), con destino a riegos en finca de su 
propiedad.

Esta Dirección General ha resueltq 
acceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

I a Se concede a don Rafael Ascunce 
Aldaz autorización para derivar hasíá un 
caudal de diez litros por segundo del* río 
Arga. Ap término municipal d~ Puente de 
la Reina (Navarra), con destino al rie- 
ero de nu^ve hectáreas 36 áreas, en finca, 
de'su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecta 
nue sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
f̂ann*5! Sainzde los Terreros, ep octubre 

óp 1950. La Dirección des la Confedera
ción Hidrográfica ,del Ebro podrá auto
rizar peaueñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones, en la esencia 
de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses, a partir de la fecha de 
rviiblicocíón dé la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, v deberán 
quedar terminadas a los quince meses 
a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego tota] .deberá efectuarse au el plazo 
de un año d*sd° la terminación.

4.a La Administración ^o responde <M 
caudal que se concede. El concesionario
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vendrá obligado a la construcción de u n  
módulo que limite el caudal concedido, I 
para  lo cual presentará a la aprobación j 
de la. Confederación Hidrográfica del j 
i>bro el proyecto correspondiente, en un 
plazo de tres meses, a partir de ia1 fecha 
de la concesión, debiendo quedar term i
nadas las obras en el plazo general de la 
misma, en el caso de que no figure en el 
proyecto presentado.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto* durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a  cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, siendo de cuenta del concesiona
rio las rem uneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos Una vez term ina
dos y previo aviso de concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el .In
geniero D irector e Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumlimiento do estas con
diciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General.

6.a Se ccncede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En* cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad  competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita  a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde- 
pedencia de aquélla

8.a La Administración se reserva el de
recho de tom ar de la concesión los vo
lúm enes de aguas que sean necesarios 
para  toda c-ase de obras públicas en la 
form a que estime conveniete, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a E sta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin .perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecu tar las obras necesarias para con
servar o sustitu ir las servidumbres exis
ten tes

10. E sta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para  los riegos comprendidos entre el 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, 
en consecuencia, ser reducido o suprimi
do en, su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se com unicará en momento 
oportuno po r-la  Confederación Hidrográ
fica del Ebro al Alcalde de Puente la Rei
na, para  la publicación del correspondien
te edicto, para  conocimiento de los re
gantes.

E sta  concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el M inisterio de Obras 
Públicas con motivo de las. obras de regu
lación de la corriente del río, realizadas 
por el Estado.

C uando los terrenos que se pretenden 
tegar queden dominados en su día por al
gún canal construido por pl Estado, queda
rá caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
norm as económico adm inistrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Q ueda sujeta esta concesión a las ; 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato
y dem ás de carácter social, ^

12. El concesionario queda ob-igado á 
‘ cumplir, tan to  efi la construcción como

en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
dé las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplim iento 
de estas condiciones y será devuelto una 
vez aprobado el acta jde reconocimiento 
final de las obras.

14. C aducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trám l-

tes señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas 

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbré, más el recargo reglamen
tarlo, que queda unida al expediente, lo 
comunico a V. S. para su conocimiento, 
el de; interesado y demás efeetcs, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1952.—El 

Director general, Francisco G arcía de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro,

A u to r iz a n d o  a  d o n  I ld e fo n so  G ig a to  
M e n a c h o  p a r a  a p r o v e c h a r  a g u a s  
salinas de un  m anan tia l ex is ten te  en  la  
margen derecha del río  G uadalete, con 
destino a la obtención de sal común.

Visto el expediente incoado por don 
Ildefonso Gigato Menacho, para aprove
char aguas salinas de un m anantia l exfc- 

, tente en terrenos de dominio público del 
río Guadalete, en el sitio denominado 
Ventas Nuevas, término de El G astor 
(Cádiz), con destino a la obtención de 
sal común, asunto en el cual ha dictam i
nado le Consejo de Obras Públicas,

E?te Ministerio, oído a dicho Cuerno 
consultivo, y de conformidad con la pro
puesta de la Dirección G en°ral de Obras 
Hidráulicas, ha resuelto otorgar a don 
Ildefonso G igato Menacho autorización 
nara tíeriv?r aguas salinas de un m anan
tial existente en la margen derecha d°l 
r n  Guadalete -en el paraje conocido por 
Ventas Nuevas, frente al hectóm etro 8 
del kilómetro 88 de lo carretera de Jerez ‘i 
a Ronda, en térm ino de Gastor, provin- I 
c,:a de Cádiz, con destino a la produc
ción de sal común, v con arreglo a  las si
guientes condiciones:

1.a Las obras se realizarán c o n 'a r re 
glo al proyecto suscrito por el Ingeniero 
de Caminos, don José Luis L arrañeta. en 
febrero de 1948, pudiendo la Confederación 

' Hidrográfica del Guadalquivir, efectuar
modificaciones en las mismas, sin a lterar 
las características esenciales de la conce
sión.

2.a -Las obras empezarán en el plazo 
de un mes, a ‘ partir de la fecha de la , 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar term inadas en seis meses, a partir 
de Ja misma fecha.

3.a D urante la construcción de las 
obras, así como en el período de explota
ción. la inspección y vigilancia quedará 
a cargo de la Confederación^ Hidrográfi
ca del Guadalquivir, siendo de cuenta del 
usuario las rem uneraciones y gastos que 
ello origine. Deberá darse cuenta a dicho 

-organismo, del comienzo de los trabajos,
Y una vez term inadas las obras, y pre
vio aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de las 
condiciones establecidas, sin que puedo 
com enzarse.la exniotación hasta que sea 
aprobada pór la Superioridad.

4.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

5.a El agua no podrá destinarle a otro 
uso distinto de aquel para el que fué so
licitado.

6.a La Administración se reserva el . 
derecho de tom ar de la concesión los vo
lúmenes de egua necesarios para tpda 
clase de obras públicas, en la forma que 
estime non venante . pero sin perjudicar las 
obras de aquélla.

7.a Esta concesión se otorga por el

tiempo que dure la industria y como m á
ximo por setenta y cinco años. Al expi
rar este plazo podrá ser prorrogad*, la 
conce-iión, previa solicitud del concesio
nario. per periodos de veinte años, me
diante él pago de un canon en la forma 
y cuantía que se fijen al expirar el plazo 
de la concesión.

8.a Esta concesión queda sujeta a to
das las disposiciones vigentes de carácter 
social, adm inistrativo y fiscal, d ictadas o 
que se dicten en lo sucesivo, que le sean 
aplicables. *

9.a Se otorga esta concesión dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias 'p a ra  con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

19. El depósito constituido por el con
cesionario quedará como fianza, a resr- 
ponder del cumplim iento de las condi
ciones de la-concesión, y le será devuel
to, después de ser autorizada la explota
ción por la Superioridad.

11 Caducará esta concesión, por in
cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones anteriores señaladas, y én los casos 
previstos en las disposiciones vigentes, 
procediéndoee para declarar lo caducidad, 
con arreglo a las.form alidades y. trám ites 
qu*» señala la vigente Ley ae Obras Pú
blicas y Reglamento para su aplicación.'

Y habiendo aceptado el pe.icionario 
las preinsertas condiciones y rem itido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley dél Timbre, más el recargo re
glam entaria. que queda unida al expe
diente. de orden del Excmo. Sr. M in is-. 
tro, lo comunico para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a. V. S. muchos años.
M adrid. 15 de seníiembre d« 1952.—El 

i D irector general, Francisco G arcía de 
I Sola.

Sr. Ingeniero D irector de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir.

A u t o r i z a n d o  a l  A y u n t a m i e n t o  d e  
Matadepera  (Barcelona) para construir un 
badén  en la riera de Las A renas.

Visto el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de M atadepera (Barcelo
na) para la construcción de un badén 
en la riera de Las Arenas, en aquel té r
m ino municipal, asunto en el cual ha  
dictam inado el Consejo de Obras Pú
blicas,

Este Ministerio, de acuerdo con dicho- 
Cuerpo consultivo, h a  resuelto autorizar 
al A yuntamiento de M atadepera (B ar
celona) para construir irn badén en la 
riera de Las Arenas para  el cruce de 
la misma con el camino municipal de 
Can Prat. en térm ino municiDal de di
cho Ayuntamiento, con las siguientes con
diciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto redactado por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don 
Eduardo Santoloria, y que ha servido 
de base a la solicitud.

2.a Las obras darán  comienzo en el. 
plazo de dos meses, a con tar de la fe
cha de su autorización.

3.a D urante la ejecución de las obras 
quedará el cauce libre de acopios, perm i
tiendo en todo momento la norm al cir
culación de las aguas,

4.a Se dará cuenta a la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental, 
en el plazo de quince dias, como m áxi
mo. de las fechas del comienzo y final de 
las obras.

5.a La inspecc'ón y vigilancia de las 
obras se realizarán por la Confederación 
y a cargo del peticionario.

6.a Una vez term inadas las obras, se
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6.a Se . concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
redactará el acta de reconocimiento final, 
que se elevará a  la Superioridad para su 
aprobación.

7.a Queda sujeta esta autorización a 
Jas disposiciones vigentes sobre protec
ción a la industria nacional, asi como a 
las dictadas en materia fiscal, social y 
del trabajo, en cuanto tenga relación 
con las mismas.

8.a Se concede esta autorización s*n 
perjuicio de tercero y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con ocupación de 
dominio público necesario.

9.a Caducará esta autorización por in
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones y en los casos y términos expre
sados en las vigentes Leyes de Aguas y 
general de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el Ayuntamien
to peticionario las preinsertas condicio
nes y remitido póliza de 150 pesetas, se
gún dispone la vigente Ley del Timbre, 
más el recargo reglamentario, que que- 
da unida al expediente, de orden del ex
cedentísimo señor Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del Ayun
tamiento interesado y demás ¿fectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1952.— 

E l Director general, Francisco García 
• de Sola.
6 r  * Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Pirineo Oriental.

Autorizando a don Bruno Farina Gonzá
lez-Nevelles para aprovechar aguas del 
río Flumen, con destino a usos indust
riales.

Visto el expediente incoado por don 
Bruno Fariña para aprovechar aguas del 
río Flumen, en término de Nuevo y San
ta María de Belsué (Huesca), con destino 
a usos industriales, en el que se ha pre
sentado proyecto en competencia por don 
Angel Anadón, asunto en el cual ha dic- 

■ taminado el Consejo de Obras Públicas, 
Esta Dirección General, de conformi

dad con dicho Cuerpo consultivo, ha re
suelto autorizar a don Bruno Fariña Gon- 
záléz-Novelles para derivar mil ochocien
tos (1-.800) litros por segundo de aguas 
del río Flumen, en términos municipa
les de Nuevo y Santa Maria de Belsué, 
con destino a la producción de energia 
eléctrica, con las condiciones siguientes :

1.a Las obras se llevarán a cabo, en lo 
que no se oponga a las condiciones de 
la concesión, con arreglo al proyecto pre
sentado pdr el peticionario, suscrito en 
Zaragoza en agosto de 1947 por el In -- 
geniero de Caminos don Manuel Fernán
dez Durán, que sirvió de base a la in
formación pública y con las modificacio
nes que autorice la Confederación Hi
drográfica del Ebro, que no alteren las ca
racterísticas de la concesión.

2.a El salto bruto que se pretende 
utilizar y que se autoriza es de ciento 
veintidós metros cincuenta centímetros 
(122,50), estando situada la coronación 
de la ptesa de derivación treinta y un me
tros veinte centímetros (31,20) por. debajo 
de la coronación de la presa de Cien- 
fuens.

3.a Las obras se comenzarán en el 
plazo de seis meses, contados a partir 
de la fécha de publicación de esta con
cesión en el BOLETIN OFICIAL * DEL 
ESTADO y deberán quedar terminadas 
en el plazo de cuatro años a partir de 
la misma fecha.
‘ 4.a El depósito, elevado al 3 por 100 
del importe de las obras en terrenos’ de 
dominio público, quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas con
diciones y será devuelto después de ser 
aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

5 .a La Confederación Hidrográfica del

Ebro ejercerá la vigilancia e inspección 
de las obras, asi como de la explotación 
de las mismas.

El concesionario queda obligado a dar 
cuenta del comienzo y fin de las obras 
y una vez terminadas se hará por la Con
federación un reconocimiento final, de 
las que levantará acta, en la que se 
hará constar el cumplimiento de las dis
posiciones vigentes y de las condiciones 
de esta concesión El acta será elevada 
a la Dirección General de Obras Hidráu
licas para su aprobación si procede.

Todos los gastos que origine la inspec
ción y vigilancia, recepción de las obras 
y, en general, el cumplimiento de las con
diciones de esta concesión, serán de cuen
ta del concesionario, con arreglo a la 
Instrucción y demás disposiciones que ri
jan sobre la materia en el momento en 
que aquélla tenga lugar.

6.a Esta concesión, que lleva aneja, la 
ocupación del dominio público y la de
claración de utilidad pública del proyec
to, a los efectos de las expropiaciones 
forzosas necesarias, se otorga dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, per., el plazo de setenta 
y cinco años contados desde la fecha en 
que se autorice la explotación del aprove
chamiento. Al expirar dicho plazo rever
tirán gratuitamente al Estado y libre de 
toda carga los elementos todos que cons
tituyan el aprovechamiento desde las 
obras de toma de agua y presa hasta su 
desagüe en el cauce del rio, comprendien
do la maquinarla productora de energía 
y las obras, terrenos y edificios destina
dos al aprovechamiento, así como tam 
bién cuanto se halle construido sobre 
terreno de dominio público, cualquiera que 
sea.su  destino, quedando sujeta la con
cesión a cuanto disponen el Real Decreto 
de 14 de junio de 1921, modificado por 
el de 10 de noviembre de 1922, y la Real 
Orden de 7 de julio de 1921.

7.a De acuerdo con la Orden de 10
e octubre de 1941, que prescribe la ins

talación en los aprovechamientos de aguas 
públicas, de estaciones de aforos y previ
sión de crecidas, el concesionario queda

* obligado a haber las correspondientes 
instalaciones en la forma que le señale- 
la Confederación, siendo de su cuenta los 
gastos qüe originen la instalación y su 
servicio durante todo el plazo de la con
cesión; asimismo quedará obligado a co
municar a dicha entidad periódicamente 
el resultado de sus observaciones.

8.a Con arreglo a lo establecido en el 
artículo tercero de la Ley de 20 de fe
brero de 1942, por la que se regula el 
fomento y conservación de la pesca flu
vial, queda obligado el concesionario a 
construir o adoptar aquellos medios sus- 
titutivos que disponga el Servicio Piscí
cola para evitar los perjuicios que pudie
ran resultar para la riqueza acuícola,

9.a El concesionario queda sujeto a 
cuantas obligaciones de caráeter social, 
fiscal y administrativo estén en vigor en 
cada momento, quedando también suje
to a la Ley de Protección a la Indus
tria Nacional y Reglamento dictados para 
su aplicación.

10 La Administración no responde del 
caudal concedido y se reserva el derecho 
a modificar el régimen de explotación au
torizado, si así conviene al interés pú
blico como resultado de las regulaciones 
efectuadas en las cabeceras de los ríos 
estén o no costeadas total o parcialmente 
por la Administración.

11. Esta concesión lleva aneja la acep
tación del pago del canon correspondien- i 
te a los aprovechamientos establecidos 
aguas abajo dé obras regularizadoras de 
las aportaciones de la corriente aprove
chada ejecutadas por el Estado.

12. La' Administración se reserva el 
derecho de tQmar de la conducción los 
volúmenes de agua que pudieran necesi
tar para la construcción en la forma que 
estime conveniente, aunque sin causar 
perjuicio en las obras de la concesión.

13. El incumplimiento por parte del 
concesionario de cualquiera de estas con
diciones dará lugar a la caducidad de la 
concesión, siguiendo los trámites previs
tos en la Ley General de Obras Públicas 
y su Reglamento para la declaración de 
la misma.

Y  habiendo aceptado. el peticioñarlo 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza dé 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unido al expe
diente, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.
. Dios guarde a V. S muchos años.

Madrid, 8 de septiembre de 1952.—El 
Director general, Francisco G arcía de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera- 
„ ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a don Sixto Gómez y Gómez
para aprovechar aguas del río Valde

raduey, con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Sisto Gómez y Gómez, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento dé 
aguas derivadas del rio Valderaduey, en 
término municipal de Aspariegos (Zamo
ra). con destino a riegos en finca de su 
propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

I a Se concede a don Sixto Gómez y 
Gómez autorización para derivar hasta 
un caudal de 16,56 litros por segundo del 
río Valderaduey. en término municipal 
de Asoariegos (Zamora), con destine) al 
riego de 18 hectáreas en finca de su pro
piedad.

' 2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Pedro García Órmaechea,. en marzo de 
1951 La Dirección de 1& Confederación 
Hidrográfica del .Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto, y que no 
impliquen modificaciones en la esenciá de 
la ooncesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y debe
rán quedar terminadas a los doce meses, 
a psrtir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año. desde la terminación,

4.a La Administración no responde del 
caudal qúe se conaede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual peresentará á la apro
bación de la Confederación del Duero el 
proyecto correspondiente en el caso de 
que no figure en el proyecto presentado, 
en el plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general 
de la misma.

5 a La inspección y vigilancia de fes 
obras e Instalaciones, tanto durante la 
construcción como en período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se origínen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos Uná vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, 
se precederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar dicha 
acta la Dirección General.
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legales podrán ser decretadas por la au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra,  ̂ quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La'Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de aguo, que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en* la for
ma que estime conveniente, ñero sin per
judicar las obras de aquélla!

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio da tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar o sustituir las servidum
bres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como^ provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo, ' en coasecuencia. ser reducido o 
suprimido en su totalidad e\ caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica de Duero al Alcalde de As- 
pariegos, para la publicación del corres
pondiente edicto para conocimiento de 
los regantes.

El concesionario queda obligado a abo
nar a la Confederación Hidrográfica del 
Duero u Organismo del Ministerio de 
Obras Públicas que la sustituya un ca
non anual de céntimo, y medio de pese
ta (0,015), por cada metro cúbico de agua 
derivada por las obras de regulación o 
mejora de caudales qiie la Confedera
ción haya establecido o pueda establecer 
en ésta o  en otras corrientes de agua, 
con los pantanos construidos o que se 
construyan en lo sucesivo, que proporcio
nen o  suplan 'agua de la consumida en 
este aprovechamiento, de conformidad 
Con lo que dispone la Orden ministerial 
de 18 de abril de 1947, y Orden de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
de 24 de septiembre de 1949, canon revi- 
sabie en el transcurso del tiempo, que re
girá con carácter provisional mientras 
el Ministerio de Obras Públicas no aprue
be nuevas tarifas. *

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados en su día por aL 
gún canal construido por el Estado, que
dará-caducada esta concesión, pasando a- 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable, y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.
, 11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re-* 
lativa's a la Industria Nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

112. El concesinario queda, obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial, para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder dél cumplimien- 
tó de «esta condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final.

14. Caducará "esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones, y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados- en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 besetas, según dispone la vi
gente Ley dél Timbre, que queda unida al 
expediente, lo comunico' a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos año?.
Madrid, 12 de septiembre de 1952.—El 

Director general, Francisco García* de. 
Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Duero.

Dirección General  de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el Servicio 

público regular de transporte mecánico   
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera, entre Burgos y León, a la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departa
mento. con fecha 6 de noviembre de 1952, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de.# 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Bur
gos y León (provincias de Burgos' Palen
cia. y León), a la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles, con arreglo a las 
siguientes

C o n d ic io n e s  .
I a En todo lo concerniente a la con

cesión y explotación* del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres *de 16 del mismo mes y año, y 

v en sus disposiciones complementarias.
2.a El itinerario entre Burgos _ León, 

de 204 kilómetros de longitud pasará por 
Melgar de Fernamental, Osorno, Carrión 
de los Condes. Saldaña y Sahagún, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en los puntos del iti
nerario antes mencionado, con la prohi
bición expresa y rigurosa- de tomar via
jeros de Burgos a Saldaña y entre ambos 
puntos, y únicamente con destino a Sa
hagún o León; y en sentido contrario so
lamente se autoriza a tomar viajeros en 
León y Sahagún con dirección a Burgos.

3.a Se realizarán las siguientes expedi
ciones :

Todos los lunes, miércoles y viernes, 
una expedición entre Burgos y León, y 
todos los rnartes, jueves v sábados otra 
exnedición éntre León y Burgos. '

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación 
de las Jefaturas de Obras Públicas de 
Burgos, Palencia y León.

4.a Quedarán afectos a- la concesión 
los siguientes vehículos:

Dos ómnibus, don capacidad mínima 
cada uno para 40 viajeros sentados, con 
clasificación única.

Como reserva se adscribirá otro vehícir
io de las mismas condiciones y capacidad 
que los anteriores.

Todas las características y matrículas 
de estos vehículos deberán ser comunica
das a las Jefaturas de Obras Públicas de 
Burgos, Palencia y León, antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de cir
culación. sin reservas respecto a la pro
piedad, y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el artículo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos. por Carretera.-

5.a Como instalaciones fijas se utiliza- . 
rán la Estación de Autobuses, con todos 
sus servicios. En León, locales adecuados 
para administración y garages, y salas 
de espera para el público. En los demás

' puntos del itinerario, locales adecuados de 
espera para el público.

6.a* Regirán las siguientes tarifas-bases: 
Clase única: 0,37 pesetas por viajero-

kilómetro (sin incluir impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,05 pesetas por' cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro 

Obligatorio de Viajeros.

7.a La concesión está obligada a trans
portar correspondencia con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de junio siguiente), 
pero dado el calendario e itinerarios del 
servicio no procede temporalmente utili
zar el servicip de transporte del correo.

8.a Este servicio se clasifica con res- 
pecsto al ferrocarril como coincidente 
grupo b).

En virtud de la Orden ministerial de 
3 de junio de 1952, esta concesión deberá 
abonar a la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles, un canon de coinci- 

, dencia del 15 por 100.
9.a La explotación del servicio comen

zará en el pLzo máximo de tres meses, 
contados, a partir de la fecha’ de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO., debiendo comunicar el adjudi
catario a "las Jefaturas de Obras Públi
cas de Burgds, Palencia y León, la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio 
a ' los efectos de levantamiento del acta 
correspondiente.

.10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación- d^ la. diudicación definitiva, 
con la pérdida de iodos sus derechos.

Madrid, 19 de noviembre de 1952.—El 
Director general, José dé Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera. • ,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso para dos plazas de 
Profesor en la Escuela de Facultativos 
de Minas y Fábricas Míneralúrgicas y 
Metalúrgicas de Bilbao.

Vacantes dos plazas de Profesor de la 
Escuela de Facultativos de Minas y Fá
bricas IVtineralúrgicas y Metalúrgicas de 
Bilbao, y de acuerdo con lo establecido 
en ' las Ordenes ministeriales de 25 de 
pía yo de 1932, 13 de septiembre de 1940 
y 29 de noviembre de 1945 y Decreto de 
17 de octubre de 1940,

Esta Dirección General ha resuelto la 
provisión por concurso de dichas plazas, 
pudiendo optar a las mismas los Inge
nieros subalternos en activo o en situa
ción de supernumerarios* en el Cuerpo de 
Minas, así como también aquellos aspi
rantes a ingreso en el mismo que figuren 
en los diez primeros números del Esca
lafón en la fecha- de la convocatoria.

Los concursantes que pertenezcan a la 
categoría de supernumerarios o de aspi
rantes a ingreso en el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas, al elevar las ins
tancias en solicitud de tomar parte en 
el concurso, habrán de hacer constar su 
renuncia al percibo de sus haberes que 
por el desempeño del cargo habría de 
corresponderles, hasta que efectúen el re
ingreso o ingreso, respectivamente, en el 
Cuerpo, cuya petición deberán formular 
antes de la toma de posesión en caso de 
ser nombrados.

Las solicitudes irán dirigidas al ilustrí- 
simo señor Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica del Ministerio, 
dentro del plazo de treinta días natu
rales, a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, acompa
ñando los documentos Justificativos de 
los méritos que puedan alegar, así como 
también los concursantes cpn categoría
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de aspirantes a ingreso en el Cuerpo, cer
tificado expedido por la Dirección Ge
neral de Minas acreditativo cíe que fi
guran en los diez primeros números del 
Escalafón de aspirantes en la fecha -de 
la convocatoria.

Lo que se hace público pará general 
conocimiento.

Madrid, 8 de octubre de 1952.—El Di
rector general, Armando'Duran.

Convocando concúrso para la provisión 
de una plaza de Profesor en la Escuela 
de Facultativos de M inas y Fábricas 
Mineralúrgicas y Metalúrgicas de Bél
mez.

Vacante una plaza de Profesor en la 
Escuela de Facultativos de Minas y Fá
bricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas de 
Bélmez (Córdoba), y de acuerdo con lo 
prevenido en Orden ministerial de 13 
de septiembre de 1940, Decreto de 17 de 
octubre del mismo año y Orden ministe
rial de 25 de mayo de 1932 y 29 de no
viembre de 1945,

Esta Dirección General ha resuelto la 
provisión -por concurso de dicha plaza, 
pudiendó optar, a la misma los Ingenie
ros de Minas subalternos en activo o en 
situación dé supernumerarios en el Cuer
po de Mirlas, así como aquellos aspiran- 
tes a ingreso en el mismo que figuren 
en los diez primeros números del Escala
fón en lá fecha de la convocatoria.

Los concurrentes que pertenezcan a la 
categoría de supernumerarios o de aspi
rantes a ingreso en el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas, al elevar las 
instancias en solicitud de tomar parte en 
el concursó, habrán de hacer ccnstar su 
renuncia al percibo de haberes que por 
el desempeño del cargo habría dé co
rresponderías, hasta que efectúen'el re
ingreso o ingréso, respectivamhéte, eñ el 
Cuerpo, cuya. petición deberán formular 
antes de tomar posesión en caso de ser 
nombrados.

Las solicitudes irán dirigidas al ilus- 
trísimo señor Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, acompañan
do v los documentos justificativos de los . 
méritos que puedan alegar, así como 
también los concurrentes de categoría de 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo, certi
ficado expedido por la Dirección Gene
ral de Minas, acreditativo de que figura 
en los diez primeros, números del Esca
lafón de aspirantes en la fecha de la , 
convocatoria y la presentación de dichas 
solicitudes se realizará en el Registro 
General del Ministerio, dentro del plazo 
de' treinta dias naturales, a contar del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que se háce público para general 
conocimiento.

Madrid, 16 de octubre de 1952.—El Di
rector general, Armando Durán.

Aprobando el proyecto de obras de cerra
miento de la Escuela de Peritos indus
triales.

Visto el proyecto de obras de cerramien
to de la Esquela de Peritos Industriales,* 
formulado por el Arquitecto don Antonio- 
Llanes del Río, con un presupuesto de 
ejecución material de . 164.642,09 pesetas, 
y que asciende a 191.474,93 pesetas, una 
Vez adicionadas las partidas siguientes: 
pluses de carestía de vida y cargas fami
liares. 19.588,59 pesetas; honorarios del 
Arquitecto por formación- del proyecto, 
según tarifa primera, grupo cuarto, el 3 
por 100, una vez deducido el 50 por 100 
aue señala el Decreto de 16 de octubre 
de 1942. 2.469,63 pesetas: honorarios por 
dirección de la obra, 2.469.63 .pesetas; ho
norarios del Aparejador, 60 por 100 sobre 
los de dirección, 1.481,78 pesetas; premio

de pagaduría, el .0,50 por 100 sobre la 
ejecución material, 823,2i pesetas;

Resultando que celebrada la subasta el 
día 15 de junio fué adjudicada la misma 
provisionalmente. al licitador don Andrés 
Ruiz Giménez cóñ una baja del 15 por 100, 
y que fué elevada a definitiva por Orden 
ministerial de 30 de junio del corriente 
año y publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 30 de agosto, 
en la. que se hacía constar que se concedía 
un plazo de quince días para la consigna
ción de la fianza definitiva v el otorga
miento de la escritura de contrata;

Resultando que el adjudicatario dejó 
transcurrir el plazo reglamentario sin ha
ber constituido la fianza definitiva y asi
mismo sin firmar la escritura, siendo re
querido por el Director del Centro el 
contratista con resultado negativo, y

Considerando' que al no haber deposi
tado la fianza definitiva y firmada la 
escritura dentro de los 'plazos reglamen
tarios, se debe considerar pérdida por 
parte clel contratista la fianza, provisional 
que depositó para poder tomar .parte en la 
subasta de las obras de referencia, de 
conformidad con el artículo 51 de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 1 de 
julio de 1911;

Considerando que por lo avanzado del 
ejercicio económico y no siendo posible 
convocar y celebrar nueva subasta, dada 
la extensión de los plazos reglamentarios, 
es aconsejable utilizar el sistema de ad
ministración;

Considerando qué la Sección de Con- . 
tabílidad ha tomado razón del gasto de 
la nuevq cantidad en 5 de noviembre del 
mismo mes y año.

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto de referencia, con la 
consiguiente pérdida de la fianza depo
sitada al efecto por don Andrés Ruiz Gi
ménez, por su total importe de 191.474,93 
pesetas, y que las obras se lleven a efecto 
por el sistema de administración, abonán
dose su importe con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo primero, 
concepto primero, del vigente presupuesto 
de gastos.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1952.—El 

Director general, Armando Darán.

Sr. Director de la Escuela de Peritos In
dustriales de Sevilla.

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando el expediente de obras de res

tauración y reforma en la cubierta del 
patio árabe del Museo Arqueológico Na
ciónal.

Visto el proyecto de obras de restaura
ción y reforma en la cubierta del patio 
árabe del* Museo Arqueológico Nacional, 
redactado por el Arquitecto don L u i s  
Moya^y *

Resultando que la cantidad de 45.222,79 
pesetas, a que asciende el importe de las 
obras proyectadas, se distribuye en la si
guiente forma: ejecución material, pese
tas 36.345,44; honorarios de Arquitecto por 
formación de proyecto, según tarifa pri-' 
mera, grupo sexto, el 4,75 por 100, con 
deducción del 50 por '100 que determina 
el Decreto de 16 de octubre de 1942. 863,20 
pesetas; ídem ídem por dirección de obra, 
863,20 pesetas; honorarios de Aparejador, 
6ü por 100 sobre los de dirección, 517,92 
pesetas; premio de pagaduría, 0,25 por 100 
sobre la ejecución material, 90.86 pesetas; 
pluses de carestía de vida y cargas fami
liares, calculados sobre el importe de la 
mano de obra, 6.542,17 pesetas. Total- pe
setas 45,222,79;

Resultando que la «Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favora
blemente este proyecto en 29 de septiem
bre último; v

\

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de' la 
Generál del Estatúo verifican la «toma de 
razón» y fiscalización del gasto en fechas 
21 y 29 de octubre último, respectiva
mente;

Considerando que las obras de que se 
trata son necesarias^ urgentes y que pue
den realizarse por el sistema de adminis
tración, dada su cuantía,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el provecto de obras de referencia por 
su citado imperte totaí de 45.222.79 pese
tas. que se librarán en la forma reglamen
taria y con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el capi
tulo tercero, artículo quinto, grupo sép
timo, concepto 10. subeoncepto quinto, del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento, realizándose las obras por el 
sistema de administración.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo a vues
tra señoría para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 5 de noviembre de 1952.—El Di

rector general, Antonio Gallego Burín.

Sr. Director del Museo Arqueológico Na
cional.

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Aprobando la adquisición de armarios-li
brerías con destino a la Biblioteca Pú
blica de Mérida.

Vistos los presupuestos remitidos por 
el Director de la Biblioteca Pública de • 
Lérida para la adquisición de armarlos- 
librerías con destino a la . Dependencia 
de la Biblioteca pública de referencia;

Resultando que los presupuestos remi
tidos son de tres casas comerciales dis
tintas; y

Considerando que de los tres presu
puestos remitidos resulta ser el mas ven
tajoso el presentado por la casa «Vidal», 
y ¿le conformidad con la propuesta for
mulada por el Centro, procede hacer la 
adjudicación a la misma por su importe 
total de 19.000 pesetas;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto y 
la Intervención Delegada ha fiscalizado 
el mismo en 31 de julio y 4 de agosto, 
respectivamente,
. Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la adjudicación del presupuesto de 
referencia a la casa «Vidal» por un im
porte total de. 19.000 pesetas, las cuales 
se abonarójn con cargo al crédito que fi
gura para estas atenciones en el capí
tulo tercero, artículo quinto, grupo oc
tavo, concepto primero,' núm.. 4, del vi
gente presupuesto de gastos cíe este De
partamento, y que el libramiento se ex
pida en la form a' reglamentaria.

Lo que de orden, comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro, lo digo 
V. s. para su conocimiento y denjmás 
efectos.

Dios guarde a S. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1952.—El Di

rector general, Francisco Sinter.

Sr Director general de la Biblioteca pú
blica de, Lérida.

Aprobando la adquisición de un micro
nivelador con destino a la Biblioteca 
Nacional.

Visto el presupuesto remitido por e* 
Director de la Biblioteca Nacional para 
la .adquisición de un micronivelador pa
ra el servicio de montacargas del depó
sito de libros dél referido Centro;

Resultando que el citado equipo es de 
suma importancia para el desarrollo de
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la función tjue realiza la Biblioteca in
dicada;

Resultando que según manifiesta el Di- 
reotor del Centro sólo se remite presu
puesto de una sola casa, ya que a pesar 
de las gestiones realizadas no han podi
do obtener presupuestos de. otras;

Considerando que al no existir nada 
más que un solo presupuesto, por las 
causas indicadas, procede hacer la adju
dicación ai de la citada casa presenta
da, «Boetticher y • Navarro», por su total 
im porte de 29.860 pesetas;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha toniado razón del gasto el 
31 de ju lio últim o y la Intervención De
legada ha fiscalizado el mismo en 4 de 
los corrientes,

Este M inisterio ha ten ido-a  bien apro- 
bai la adjudicación del presupuesto de 
referencia, por su total importe de pe
setas 29.860, las cuales se abonarán con 
cargo al crédito que para estas atencio
nes figura en el capitulo tercero, articulo 
quinto, grupo octavo, concepto primero, 
núm ero 4, clel vigente presupuesto ordi
nario de gastos de este Departamento, ex
pidiéndose el libramiento en la form a re
glamentaria.

De orden com unicada por el excelentí
sim o señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos. ^

D lcs guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, • 12 de agosto de 1952.—El Di

rector. general, Francisco Binter.

Sr D irector de la Biblioteca Nacional.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad

industrial que se cita.

 Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente prom ovido por don Jcsé 
M aría Garm endía Erauzqüin en solicitud 
de autorización para am pliación de su 
taller de biselado de vidrio en Sevilla, 
comprendida en elN grupo segundo, apar
tado b) de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12. de septiembre 
de 1939,

Esta D irección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la. misma, ha resuelto:

Autorizar a don José María Garmendía' 
Brauzqúín para realizar la ampliación de 
industria que solícita; con arreglo a las 
condiciones generles fijadas en la. norma 
once de la citada disposición ministerial 
y a las;1 especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, a partir de la fecha de pq. 
blicación de esta, resolución en el BQUEr 
TIN OFICIA L DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
im portación de maquinaria, la cual d e  
berá solicitarse en la form a acostumbra
da; acom pañada de .certificación expedi
da por la  Delegación de Industria S e-' 
villa, D¿ra extender la cual deberá JiistL 
ficarse ante la misma la imposibilidad de 
adquisición de maquinaria nacional,1'

3.a Una vez recibida la maquinaría. ¿1 
interesado lo comunicará a la Delegación 
de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en el permiso de impor* 
tácíón.

4.a La Administración se reserva el. de
recho á dejar sin efecto la presente, au
torización en el mom ento en que re de- 
muestre el incum plim ientos de las condi
ciones-im puestas, o  por la declamación 
maficiosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instanclis y 
documetos a que se refieren las normas

segunda a quinta, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial.
. Dios guarde a V. S. muchos añes.

Madrid, 30 de septiembre de 1952.—El 
Director general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Sevilla.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la instalación de una fábri
ca de yeso en el paraje denominado 
« Cortijo de Abad», del pueblo de Fo
nelas (Granada), solicitada por don An
tonio García Herrera.

Ésta ‘‘Dirección General de Minas y 
Combustibles, de acuerdo con la propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto autcr.zar a don Antonio -  García 
Herrera para instalar una fábrica de ye
so en el paraje conocido por «Cortijo de 
Abad», del término d® Fonelas (Granada), 

‘ Esta fábrica constará de tres hornos, 
c o n  capacidad de dos metros cúbicos cada 
uno y un molino de 18 martillos acciona
do per motor de gasolina de 6 HP.

Capac dad diaria de producción, 2.200 
kilogramos.

El capital a invertir en esta Industria 
será de 35.000 pesetas 

Además de las condiciones generales re
glamentarias cumplirá las siguientes es  ̂
peciale$:

I a La autorización és válida exclusi-. 
vamefite para el interesado.

2.a El combustible empleado será leña 
u otro no intervenido.

3.a Los trabajos necesarios para llevar 
a cabo la instalación deberán ser com en-x 
zados en el plazo de un mes, a partir del 
día siguiente al de la notificación fie la 
autorización al peticionario, y el plazo 
de ejecución de la misma será de seis

. meses a partir fie lá mioma fecha.
4.a Esta instancia queda sometida a 

la ‘ inspección y vigilancia del Cuerpo fie 
Ingenieros de Minas.

Madrid, 17 de septiembre de 1952.—El 
Director general, E, Conde.

Sr. ingeniero Jefe del Distrito M inero de 
Granada.

Autorizando la instalación de una fábrica 
de yeso en el término de Almontara, 
anejo de Castril de la Peña (G ranada), 
solicitada por don José María Gallego 
Angulo.

Esta D irección General de Minas y 
Combustibles, fie acuerdo con la propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto autorizar a don José María Galle
go Angulo para instalar una fábrica de 
yeso en el término , de Almcntara, anejo 
de Castril dé la Peña (Granada).

La citada fábrica constará de dos hor
nos de dos metros de diámetro y tres me
tros de altura cada uno y fie .un molino 
de 12 martillos accionado por motor eléc
trico de 10 H. P., para una producción 
anual de 1.000 Tm.

Se han presupuestado unas 35.000 pe-

Además fie las condiciones reglamenta
rias cumplirá Lis siguientes especiales:

I a La autorización es válida exclusi
vamente para el interesado,

2> El combustible empleado será leña 
u otro no intervenido.

3 a Los trabajos necesarios para llevar 
a cabo la instalación deberán ser com en
zados en el plazo fie un mes, a partir del 
día siguiente al fie la notificación fie la 
autorización al peticionario, y el plazo de 
ejecución de la roisífca será de seis meses 
a partir de la misma fecha.

4.a Esta instancia queda sometida a

la inspección y vigilancia del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas.

Madrid. 17 de septiembre de 1952.—El 
Director general, E Conde.

Sr. (Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Granada.

Disponiendo  la instalación de fábrica
de trituración de yeso en M oncada (Va
lencia), solicitada por don Manuel R o
dríguez Albir.

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, de acuerdo con la propues
ta fie la Sección correspondiente, ha re
suelto autorizar a don Manuel Rodrí
guez Albir para instalar una fábrica de 
trituración de yeso en el pueblo de M on
eada (Valencia), calle de Colón, núm. 33.

La instalación constará de un molinq 
de martillos con capacidad de moRura- 
ción dp 2,5 a 3 Tm. hora, accionado por 
un electromotor de 5 H. P.

El capital a invertir en esta industria 
es de 25.800 pesetas. A demás de las con
diciones generales reglam entarias cum
plirá las siguientes especiales:

1.a La autorización es válida exclusi
vamente para el interesado. ^

2.a” Los trabajos necesarios para llevar 
a cabo la instalación déberán ser com en
zados en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente de la notificación de la au
torización al peticionario, y el plazo de 
ejecución de los mismos será de cuatro 
meses a partir de la misma fecha.

3.a El interesado queda obligado antes 
de dar comienzo a las obras a cumplir 
cuanto dispongan las ordenanzas m uni
cipales para esta clase de industria.

4.a Esta estalación queda sometida a 
la inspección y vigilancia del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas.

Madrid, .17 de septiembre de 1952.—El 
Director general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito M inero 
. fie Valencia.

Autorizando para instalar una fábrica de 
yeso en el paraje denominado Alm i
dar, lote 6, en e l término de Fonelas 
( Granada), a don Manuel Doto Carrión.

Esta Dirección General de M in?s y 
Combustibles, d<» acuerdo con la propues
ta de la Sección correspondiente, ha r ^  
suelto autorizar a don Manuel D oto C a
rrión para instalar una fábrica de yeso 
en el término municipal de Fonelas (G ra
nada).

La citada fábrica constará de dos hor
nos verticales de dos metros de diáme
tro y dos metros de a ltu ra ; un molino 
de 12 martillos accionado por motor de 
gasolina de 10 H. P.. para una producción 
de 1.500 Tm. anuales.

Se ha presupuestado unas 12.500 pese
tas.

Además de las condiciones generales 
reglamentarias cumplirá las siguientes es
peciales :
 ̂ 1.a La autorización es válido exclusi
vamente para el interesado.

2.a El combustible empleado será leña 
u otro no intervenido.

3 a Los trabajos necesarios para lle
vo r a cabo la instalación deberán eer co
menzado* en el plazo de. un mes. a par
tir del día siguiente al de la notificación 
de la autorización al peticionario, y *1 
niazo de ejecución de la misma se^á d? 
seis meces, a partir de la misma f^ h a .

4.a Esto instalación nueda sometida á 
la inspección v vigilancia del Cuerpo de 
tn^enfer^s de Minas.

Madrid. 17 de ^pM 'nrhre fie 1952.—EJ 
Director general. E. Conde.

Sr. Tneemero Jefe del Distrito Minero de 
Granada.
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MINISTERIO DE COMERCIO 
Comisaría General de  

Abastecimientos y Transportes
R ectificación a la relación número 125 de 

productos intervenidos que necesitan  
guía para su circulación, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm ero 312 de 7 de noviembre actual

A partir de la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente rectificación a la Relación nú
mero 125 de productos intervenidos que 
necesitan guía para su circulación, ou- : 
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero 312. del día 7 del ac
tual, deberá considerarse modflfccada la 
mismá en el sentido de* incluir .en ella 
los siguientes productos: ^

Aceituna de verdeo.
Aceituna aderezada o aliñada.
En consecuencia, para la circulación 

interprovincial o  por ferrocarril de los 
citados productos se precisará de la guia 
de circulación, siempre que las partidas 
que se movilicen sean superiores a los 
45 kilogramos.

Los transportes por el in terlor.d e una 
misma provincia deberán ir amparados 
mediante el correspondiente «conduce», 
ex cep tu án d osele  la guía y de dicho «con 
duce» las aceitunas rellenas de anchoa.

Madrid, 17' de noviembre de 1952.—El 
Comisario general, José de Corral Saiz,
Para superior conocim iento:' Excelentísi

mos señores Ministros de Industria, Co
mercio, Agricultura, Gobernación, H a - . 
cienda y Obuas Públicas.

Para conocim iento: limos. Sres. Delega
do del G obierno para la Ordenación 
del Transporte, Delegado nacional de 
Sindicatos y Fiscal superior d e Tasas. 

Para conocim iento y cum plimiento: Ilus- 
Yrísimos, señores Comisarios de Recur- 
sos y Excmos. Sres. Gobernadores ci
viles, Jefes de los Servicios Provincia
les de Abastecimientos y Transportes.

Circular núm ero 707 por la que se dispones 
 normas que regulan los aceites de 

oliva, grasas industriales y jabones  
durante el período bienal 1952-1954.

De acuerdo con lo dispuesto en la Or
den conjunta de los Ministerios de In 
dustria, de Agricultura y de Comerció de 
20 de octubre de 1952 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO número 307, de 2 
de noviembre de 1952); la ordenación de 
aceites de oliva, grasas industriales y ja 
bones persiste en su carácter bienal y com 
prenderá,. av'todos los efectos, las cam pa
nas-oleícolas 1952-53 y 1953-54.

Para el desarrollo dé la campaña 1&52-53. 
que se ..entenderá comenzada el día 3 del 
actual (siguiente al de la publicación en 
el BOLETIÑ OFICIAL DEL ESTADO de 
la Orden ministerial conjunta antes indi
cada) y que finalizará el día 30 de sep
tiembre de 1953, quedan prorrogadas las 
Circulares de esta Comisaría General nú
meros 761, 761-A, 761-B, 7Ó1-C y demás 
disposiciones complementarias, en todo 
cuanto no sean específicamente m odifi
cadas. por la presente, disposición.

Todas aquellas materias no desarrolla
das expresamente con carácter bienal lo 
serán en .sil día para la campaña 1953-54, 
de acuerdo con las* circunstancias del mo
mento y siempre con sujeción a las nor
mas generales establecidas para el perío
do bienal eñ .la citada Orden conjunta de 
20 de octubre de 1952.

Para la adaptación a la presente cam
paña de la legislación vigente, se intro
ducen las siguientes m odificaciones;

Precio de aceites para productores

Los precios d e  venta de las distintas 
clases de aceite, para los productores, se
rán los siguientes:

a) Aceites finos.—Serán los que ten
gan acidez igual o inferior a un grado y- 
las características peculiares ce  olor, co 
lor y sabor, y tendrán comó precios los 
siguientes: el de un grado de acidez, .pe
setas 1.130 los 100 kilogramos, más. pr.a 
prima de 50 pesetas por cada 100 kilo
gramos: los de acidez inferior a un gra
do, el precio anterior incrementado ,*en 
cinco pesetas por cada 100 kilogramos y 
décima de menor acidez, hasta llegar a l . 
de cinco décimas, que tendrá com o pre
cio para tal graduación e inferiores el de 
1.155 pesetas los 100 kilogramos, más .la 
misma prima de 50 pesetas por 100 kilo
gramos.

Para que un aceite sea considerad!? 
como fino o entrefino legalmente, s^rá 
necesarip* el correspondiente certificado' 
de la Jefatura Agronómica, en el cual se 
haga constar la calificación y cantidad 
de kilos que constituyen la partida.

b) A ceites e ntrefinos.— Serán los que 
tengan acidez comprendida entre un gra
do y uno y m -^iq grados, inclusive;, y 
reúnan las mismas características orga
nolépticas de los finos.

Su precio será el que corresponda por 
su graduación /apreciada  en décirfi^s .de 
grado, más una prima de 25 pesetas por 
100 kilogramos.

c) Aceites corrientes. —  Serán, los de 
acidez inferior a tres grados, no clasifi
cados com o finos o  entrefinos. S e  esta
blece para estos aceites el precio 't ip o  de
1.030 pesetas los 100 kilogramos para los 
de tres grados»de acidez. Los inferiores a 
tres grados tendrán un aumento, por cada 
decima, de cinco pesetas* por 100 kilogra
mos. hasta llegar a cinco décimas, en que 
tendrán un precio único de 1-155 pesetas 
para esta graduación e inferiores.

d) Aceites refinables.— Son aceites re- 
finables los de acidez superior a tres gra
dos. Su precio, hasta cinco grados, inclu
sive, será el resultante de aplicar al de
1.030 pesetas, fijado para el ae tres gra
dos. una reversión d e dos pesetas por 
100*kilogramos y décima en más.

Los aceites com prendidos* entre cinco 
grados y veinte grados sufrirán una dis
m inución en el precio de una peseta por 
décima y 100 kilogramos, hasta llegar a 
veinte grados, en que tendrán un $ recio 
de 840 pesetas.

e) Los aceites de acidez superior a 
veinte grados 'quedarán inmovilizados, a . 
disposición de este Organismo, al precio 
único de 600 pesetas los 100 kilogramos.

Dichos precios se entenderán en fábri
ca y. envasados los aceites pór cuenta, del 
fabricante, pero debiendo el almacenista 
poner a disposición del mismo y en su 
propia almazara los envases necesarios.

De acuerdo con lo dispuesto’ en el ar
tículo segundo, apartado e) de- Orden 
conjunta de .los Ministerios de Industria, 
Agricultura y Com ercio, de 20 de octubre 
de 1952, esta Comisaría podrá establecer 
una compensación entre los almacenistas 
de origen por diferencias de porte de; lo* 
aceites adquiridos desde almazara hasta 
estación o  desoacho más próximo.

Por el Sindicato Vertical del O livo: se 
elevará a este Organismo proouesta de 
procedim iento a seguir para establecer y 
llevar a cabo dicha compensación, dé es
timarlo conveniente, y en tal* caso, por 
esta Comisaría General se fijará para 
las distintas zonas de abastecimientos, y 
para las provincias autónomas, el cañón' 
de transporte que proceda aplicar.

f) Aceites refinados.—Los aceites de 
oliva refinados se venderán por los indus
tria les ‘ refinadores al precio de 1-200 ..pe
setas los 100' kilogramos, más el m avg°n 
de almacenista de origen. Ix)s industriales 
refinadores ingresarán en la cuenta titu
lada «Canon de Aceites Refinables V* R e
finados». abierta ^n los Bancos de la 'c a 
pital-, la cantidad qu^ So indica en la si
guiente. escala, de acuerdo con la aridez 
de ld'S. Aceite- trotados, v por ^ada 100 ki- 
l 'v ^ m o s  de. aceite de oliva refinado obte
nido:
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GRADUACION DEL ACEITE REFINABLE

De acidez superior a 3o has:a 5o, excluido ..............
De acidez comprendida entre 5o y 10°, idem ..............
De acidez comprendida entre 10° y 15°. ídem .........
De acidez comprendida entre 15° y 20°.........................

Canon a in
gresar por 100 
kilogramos de 
aceite obte

nido

80 ptas. 
95 » 

100 » 
110 »

Las cantidades ingresadas por este con
cepto fe destinarán al «Fondo de Com
pensación de Aceites», de esta Comisario 
General, y. el ingreso de este canon debe
rá acreditarse por los industriales rem a 
dores mediante entrega del resguardo 
bancario correspondiente, al solicitar las 
guías de salida de aceites refinados.

Aceites de Alcañiz

Los aceites finos de Alcañiz y su zona 
, tendrán un aumento de 70 pesetas por 

100 kilogramos sobre los precios de los 
aceites finos de graduación equivalente. 
Los -términos municipales qu^ en su to
talidad o en parte, se ’ considere^ perte
necientes a la zona de Alcañiz, serán 
precisados oportunamente por el Minis
terio de Agricultura.

Precio de los aceites para almacenistas 
de origen

Los precios que servirán de base para 
los almacenistas» de origen,» sin inclusión 
del margen reconocido en el artículo 3l, 
puesta la mercancía sobre vagón esta
ción más próxima o sobre muelle, con 
envases propios, serán los siguientes, por 
100 kilogramos:

Los aceites corrientes, de acidez hasta 
tres grados, inclusive, no clasificados como 
ñnos o entrefinos, 1.060 pesetas.

Pesetas.

Aceites calificados entrefinos .... 1.135 
Aceites calificados finos ..................  1.190

v Caso que haya que destinar al consu
mo aceite de acidez superior a tres gra
dos, hasta cinco, inclusive,, su precio de 
venta por los almacenistas de origen en 
las mismas condiciones anteriores, será de 
a.000 pesetas» los 100 kilogramos.

* Para los aceites que se produzcan en la 
zona de Alcañiz. el precio de venta de los 
almacenistas - de origen será de 1-260 pe
setas los 100 kilogramos.

Márgenes comerciales para almacenistas 
de origen destino y detallista

Almacenistas. de origen.—El margen co
mercial para los almacenista^ d£ origen, 
puesta la mercancía sobre vagón origen o 
sobre muelle, con envases propios, será 
de 65 pesetas los 100 kilogramos, en el 
caso de que realicen almacenamiento de 
aceite, y 35 pesetas los 100 kilogramos 
cuando no realicen dicha función y remi
tan la mercancía directamente a destino 
desde fábrica, así como 6iempre que se 
trate d^ suministros para abastecimiento 
de localidades productoras realizados con 
aceites de propia producción.

Salvo pn los casos de abastecimiento 
de localidad productora, en que tan sólo 
los almacenistas de origen cargarán en 
factura el margen reducido de 35 cénti
mos. en los demás cargarán en l°s fac
turas oue faciliten para destino, el 'mar
gen único de 65 nesetas por 100 kilogra
mos. y las Comisarían de Recursos o De
legaciones provinciales de Abastecimien
tos ¿de origen, «xigirán y cobrarán de los 
almacenistas de origen 30̂  -pesetas ñor 
cada 100 kilogramos de aceite que movid- 
cén directamente desda fábrica a desti
no. a cuyo efecto los indicados organis
mos llevarán a cabo las fiscaliza clon e« que 
estimen oportunas para comprobación de 
las partidas no almacenadas.

precios de venta al público

Los precios de venta al público serán 
los que rigen actualmente, con la modifi
cación, por lo que afecta a las localidades 
productoras, de que tan sólo podrá car
garse por el almacenista de origen, el 
margen reducido de 35 céntimos.

Las Delegaciones provinciales de Abas
tecimientos tendrán pn cuenta, además, a 
a efectos de liquidaciones ^e precio efec
tivo que los incrementos mensuales de 
precio dispuestos por oficio-circular nú
mero 538’. de fecha 7 de febrero último, 
tan sólo serán de aplicaóión para los 
aceite^ sobrantes de la pasada campaña
1951-52. no constituidos en reserva, sin 
que tales incrementos puedan aplicarse a 
las partidas de aceite constituidas en re- 
sereva ni a los aceites de la campaña
1952-53

En tal sentido se considerará modifica
do el artículo séptimo de la 761-É. y el 
contenido'del oficio-cicular núm. 538 re
ferido.

R eserva de p r o d u c t o r

La reserva de aceite para el año 1953 
será a razón de 16 kilogramos por perso
na. y -cubrirá el período de tiempo com
prendido entre 1 de marzo de 1953 (fe
cha hasta la que alcanza la reserva -d^la 
campaña 1951-52) y 3)1 de diciembre del 
mismo año.

Las autoridades en quienes se delega 
la formalización de la reserva del aceite, 
no podrán autorizar reseñas parciales de 
tipo individual a las personas que por in
suficiente producción no puedan reservar
se la cantidad total que por derecho les 
corresponde, pero cuando el total de la 
cantidad de aceite producido sea inferior 
a 10 kilogramos quedará a beneficio del 
productor.

La legalización v retirada d° la reserva 
se realizará mediante las «Tarjetas de 
Reserva de Aceite», de olivareros v de al
mazareros (según modelos 6 y 7 de la 
campaña anterior, que siguen en vigor, 
si bien modificados).

Para la obtención 'de la «Tarjeta de 
Reserva» correspondiente a olivareros v 
almazareros, a ouienes se reconozca tal 
derecho, los titulares de la reserva debe
rán acreditar ante la Alcaldía del térmi
no en que radique la finca, los mismos 
requisitos que se exigía en la anterior le
éis! ación.- con excepción del relativo al 
corte de cupones de racionamiento v co-. 
rrespondiente sellado de la cartilla de 
Abastecimientos.

Las Alcaldías, una vez comprobados los 
extremos relativos ,a tales requisitos; ex
pedirán sin más demora la «Tarjeta de 
Reserva de Aceite», conforme a los mode
los 6 y 7, una vez que hayan • quedado 
debidamente registrados en las correspon
dientes fichas del «fichero de reservistas», 
los datos que se refieren al titular y be- 

. neficiarios.
En ningún caso podrán oxpediráe «Tar

jetas de Reserva» con fecha posterior al 
31 de marzo de 1953, y caducarán el día 
31 de mayo d^l mismo año.

. T r a n s p o r t e  p o r  vía  m a r ít im a  o  m ix t a

Durante la presente campaña el trans- 
; porte del aceite por vía marítima o mixta 

y la correspondiente devolución dé los

envases vacíos a origen, se adjudicará 
como consecuencia del Concurso nacional 
que oportunamente se anunciará a efec
tos de su realización.

El 'transporte comprenderá el movi
miento de los aceites (o, en su caso, el 
retorno de los envases vacíos) desde los 
puertos de embarque de Málaga y Se
villa hasta cada una de las provincias 
marítimas, bajo la base de abarcar, en 
un for-fait independiente para cada una 
de pilas, determinadas operaciones que se 
detallarán en el anuncio del Concurso, 
que serán análogas a las que se venían 
efectuando en campañas anteriores y que 
habrán de realizarse obligatoriamente, 
deede la llegada de la mercancía a les 
puertos de origen, hasta su descarga en 
los de destino y los gastos inherentes a 
las mismas. Se'sacará a concurso sepa
radamente el transporte desde Málaga o 
Sevilla a cada una'd^ las citadas, provin
cias marítimas, pudiendo cada concúr- - 
san te presentar sus oferta.-? para uno o 
varios de tales transportes. Oportunamen
te se darán a conocer por esta Comisa
ría General, los demás requisitos exigidos 
oara el nesarrollo .del servicio, así como 
las condiciones p3ra optar al concurso.

D ec la r a c io n e s

Los industriales especificados en el ar
tículo 100 de la Circular núm. 761, cu- 
vas industrias radiquen en las provincias 
de Vizcaya y Guipúzcoa, presentarán las 
declaraciones preceptuadas en el mismo 
artículo en las respectivas DTegaclones 
Provinciales dé Abastecimientos y Trans
portes.

Organismos ante los que se presentarán

Los industríales de las provincias de 
Castellón. Lérida, Tarragona, Teruel y 
Valencia las presentarán en las oficinas 
que a tal efecto señale Comisaría de 
Recursos de la Zona de Levante en 
Valencia.

L iq u id a c ió n  de e x is t e n c ia s  de ca m pa ñ as
ANTERIORES

Esta Comisaría General' dictará lás ins
trucciones oportunas en orden a la con
servación y destino a consumo de las 
existencias de aceite de oliva que que
dan cobrantes de la pasada campaña, y 
asimismo continuará d^poni^ndo lo con
veniente par- oue queden liquidadas las 
existencias de grasas y productos grasos 
intervenidos procedentes de campañas 
1949-50 y anteriores, quedando ' en esta, 
forma, anulados los artículos 105 y 106 de 
la Circular núm. 761, y los correspon
dientes de lá 761-A.

E ntr ad a  e n  v ig o r , d e r o g a c io n e s  y re co
p il a c ió n  

La presente disposición comenzará a 
regir al siguiente día d* la publicación de 
la mríma en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Quedan derogadas todas las citada? y 
trasladadas a la nueva campaña todas 
las fechas de aplicación señaladas en las 
disposiciones vigentes - (Circulares 761. 
761-A, 761-R 761-C. etc.), que no hayan 
sido específicamente modificadas por la 
presente, y se opongan al desarrollo de la 
campaña 1952-53. de acuerdo con las mo
dificaciones señaladas. anteriormente.

Esta Comisaría. General efectuará una 
recopilación de la legislación vigente en 
materia de aceites, grasas industriales, 
jabones y demás productos derivados, pa
ra facilitar el conocimiento y manejó de 
1$ materia.'

Cu-anto se dispone en la presente Cir- 
' cu-lar comenzará a fiegir al día siguiente 
de su-publicación pn el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid, 21 de noviembre dé 1951.—El 
Comisario general, José .de Corral Saiz.


